
 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ámbito de estudios ISCED 1 (*): Trabajo social y orientación 

Ámbito de estudios ISCED 2 (*):       

 
 

 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN 
 

DE  
 

TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO 
 
 
 

 
 
 
Denominación del Título: 
Máster Universitario en Investigación e Intervención Social y 
Comunitaria por la Universidad de Málaga
Especialidades del título:  
 

 

Rama de Conocimiento:   
 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Centro responsable: Facultad de Psicología.



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 

1.0.- RESPONSABLE DEL TÍTULO  

Apellidos y nombre: NARVÁEZ BUENO, JOSÉ ÁNGEL 

NIF: 24824890R Email: rector@uma.es 

Dirección : Universidad de Málaga – Avda. Cervantes, 2 

Código postal : 29071 Teléfono: 952134345 Fax: 952132680 

Cargo:  Rector de la Universidad de Málaga. 

1.0.1.- REPRESENTANTE LEGAL DEL TÍTULO  

Apellidos y nombre: GARROTE BERNAL, GASPAR 

NIF: 50419445H Email: vrposgrado@uma.es   

Dirección : 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 
– 1ª Planta Pabellón de Gobierno – Campus Universtario El Ejido 

Código postal : 29071 Teléfono: 952134297 Fax: 952132694 

Cargo: Vicerrector de Estudios de Posgrado 

1.0.2.- SOLICITANTE (cumplimentar solo en el caso de ser distinto al responsable)   

Apellidos y nombre: ESTEVE ZARAZAGA, MARÍA ROSA 

NIF: 25049908X Email: decpsi@uma.es 

Dirección : Facultad de Psicología . Campus Univeristario de Teatinos  

Código postal : 29071 Teléfono: 952 13 24 35 Fax: 952 13 13 32 

Cargo:  Decana Facultad de Psicologia 

1.0.3- COORDINADOR/A  ACADÉMICO  RESPOSABLE DEL TÍTULO 

Apellidos y Nombre: 
DOMINGUEZ FUENTES, JUAN 
MANUEL 

NIF:  

 
1.1.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TÍTULO 
Denominación del título:  Máster Universitario en Investigación e Intervención 

Social y Comunitaria por la Universidad de Málaga
1.2.- CENTRO RESPONSABLE DE ORGANIZAR LAS ENSEÑANZAS

Centro responsable del título: Facultad de Psicología. 

Centro/s donde se impartirá el título:  Facultad de Psicología. 

Universidades participantes (únicamente si se trata de un título 
conjunto, adjuntando el correspondiente convenio):       

1.3.- TIPO DE ENSEÑANZA 
Tipo de enseñanza  
(presencial, semipresencial o a distancia): Presencial. 

1.4.- NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 1º año de implantación: 35
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 2º año de implantación:  35
 
1.5.- NÚMERO DE CRÉDITOS DEL TÍTULO Y REQUISITOS DE MATRÍCULACIÓN 

Número de créditos ECTS necesarios para obtener del título:  60

Número mínimo de créditos ECTS de matrícula por el estudiante y período lectivo 
(En todo caso, permitir estudios a tiempo parcial): 

60 TC 
24 TP 
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1.5.1.- NORMAS DE PERMANECIA 

 
 
 
http://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/index.php?option=com_content&view=article&id=192:normas-reguladoras-del-progreso-y-la-
permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master&catid=22&Itemid=124 

 

 
1.6.- RESTO DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA EXPEDICIÓN DEL SET 

Orientación (Profesional, investigadora o académica):  Profesional y/o Investigadora 

Profesión regulada para la que capacita el título:        
Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo:
(Únicamente podrán proponerse otras lenguas distintas al CASTELLANO 
cuando en el plan de estudios propuesto, AL MENOS, UNA ASIGNATURA 
OBLIGATORIA SE IMPARTA en la correspondiente lengua extranjera). 

 
Lengua Castellano 
Lengua Inglés 
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
El proyecto del Título Posgrado que presentamos “Investigación e Intervención Social y Comunitaria” se 
deriva directamente del que se imparte en la actualidad, el Programa de Posgrado con mención de 
calidad “Investigación e Intervención socioeducativa en el contexto social, familiar y escolar”, coordinado 
desde el departamento de Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios Sociales, de 
la Universidad de Málaga. 
 

Este título de Posgrado tiene como propósito cumplir una serie de objetivos de formación de los 
alumnos en torno a temas fundamentales y/o de especial vigencia, relacionados con problemas sociales, 
contextos laborales, familiares y escolares, a partir de los cuales se pretende orientar y preparar a los 
mismos en la elaboración de proyectos de investigación que conduzcan, finalmente, a la realización de 
tesis doctorales que aporten avances en el mejor conocimiento de los fenómenos que intervienen en la 
evolución y desarrollo de dichos contextos, en la identificación y comprensión de los procesos 
psicosociales implicados, y en la mediación y/o intervención desde las perspectivas psicosocial y 
socioeducativa.  
           Igualmente, este Posgrado no sólo se orienta  a la capacitación investigadora para la realización 
de la Tesis Doctoral sino que también se dirige a la capacitación profesional para favorecer la inserción 
laboral de los estudiantes. En momentos de importantes transformaciones sociales es necesario formar 
de manera especializada a profesionales que den respuesta a unas necesidades sociales en continuo 
cambio. La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la emergencia de un modelo 
pluralista de Estado de Bienestar generan unas necesidades de formación específicas. En el  marco de 
las políticas de Bienestar Social se necesitan profesionales preparados para intervenir en colectivos muy 
diferentes con necesidades psicosociales muy específicas.  
Los objetivos generales son los siguientes: 

 Capacitar para la investigación social en el contexto escolar, familiar, laboral y socio-
comunitario. 

 Capacitar para la intervención social en los diferentes contextos comunitarios. 
 Fortalecer líneas de investigación/intervención actuales que desarrollen innovaciones en estos 

ámbitos. 
 Favorecer el desarrollo de tesis doctorales dirigidas a avanzar en el conocimiento sobre las 

formas de actuación psicosocial, social y educativa en diferentes contextos. 
 Capacitar para la práctica profesional y formar de manera especializada a profesionales de la 

intervención social que incidan en el aumento del bienestar social y la calidad de vida. 
 Reforzar los niveles de calidad y competitividad internacional del Programa de Posgrado con 

Mención de Calidad del que procede “Master en Investigación e Intervención Social y 
Comunitaria” adecuándolo a las exigencias de la formación superior de la sociedad 
contemporánea.  

 Favorecer la formación profesional avanzada a través del título de “Intervención social y 
comunitaria” para facilitar la inserción laboral de los estudiantes. 

 
Los ámbitos más comunes de la labor profesional del interventor social y comunitario son los Servicios 
Sociales, la Salud y la Educación. Por ello creemos necesario, la participación de Instituciones Públicas 
interesadas en la formación de estos profesionales. Actualmente el Posgrado de intervención social y 
comunitaria tiene convenios con el Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de Málaga, y con 
proyectos de Cooperación Internacional con la localidad de Villa El Salvador (Perú) financiado por la 
Oficina de Cooperación Internacional y Derechos Humanos de la Diputación Provincial de Málaga y el 
Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI), y con los Servicios Sociales de 
la Diputación Provincial y con la Oficina de Presupuestos Participativos de la Diputación Provincial y el 
Centro Penitenciario, MPDL, entre otros,  debido al interés de estas instituciones por formar a 
profesionales de la intervención social que puedan desempeñar su labor profesional en las instituciones 
que se preocupan especialmente por el bienestar social y la calidad de vida de los colectivos sociales 
que más lo necesitan. Es por ello que la organización del Título siempre se va a realizar con instituciones 
que puedan garantizar la formación práctica de los estudiantes de acuerdo con los objetivos de la 
Titulación. 

Con la aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga del Plan 
Estratégico 2005-2008 se cumple el mandato contenido en el artículo 92 de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades. La primera gran área estratégica del Plan lleva por título 
Enseñanza-Aprendizaje: hacia el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), pudiéndose enmarcar 
la presente propuesta como una acción concreta para la consecución de algunos de los objetivos a 
conseguir en la referida área, como pueden ser, la adecuación de los planes de estudio al EEES 
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mediante el diseño y ejecución de un Plan de adaptación de la Organización y Métodos de Gestión para 
las enseñanzas de grado, posgrado y propias de la Universidad de Málaga; el establecimiento de la 
Universidad de Málaga como centro de referencia para la transmisión del conocimiento a su entorno 
dando respuesta a las necesidades y expectativas de la sociedad, potenciando la oferta, organización, 
coordinación y realización de actividades formativas para titulados y profesionales que favorezca la 
formación integral, la adecuación y mejora continua de la oferta educativa a la demanda a través del 
diseño de itinerarios curriculares que permitan la especialización, así como la implantación de un 
programa de fomento, creación, mantenimiento y adaptación de titulaciones de posgrado. Más 
concretamente, el fomento de programas de posgrado oficial orientados a la obtención de los títulos de 
Máster y Doctor mediante la adaptación de los actuales Programas de Doctorado y Títulos propios al 
nuevo EEES y el diseño de estudios de posgrado oficial que confieran un valor añadido a los estudiantes 
para facilitar su inserción laboral. 

La Universidad de Málaga, en el Documento de Bases para la elaboración del Plan Estratégico, 
y el informe del Área Estratégica de la UMA declara el propósito de ser una institución orientada hacia la 
excelencia investigadora y la innovación. Esta Mesa de Trabajo ha declarado la investigación como una 
función esencial de la UMA, y constituye también, pues, un derecho y un deber de su personal docente e 
investigador. Los objetivos declarados de la UMA sobre esta área incluyen: 
 
1. Estimular la investigación de excelencia y potenciar la calidad de los grupos de investigación. 
Mediante indicadores objetivos en las distintas áreas de conocimiento, además del reconocimiento de 
esta labor dentro de la dedicación del profesorado, reconociéndola al igual que la actividad docente y de 
gestión. Este reconocimiento no ocurre aún, pues sólo se computa oficialmente al profesorado las horas 
docentes. 
2. Fomentar la investigación en las áreas de humanidades y ciencias sociales, económicas y jurídicas. 
Este apoyo supone la firma de acuerdos y convenios con entidades culturales y sociales del entorno 
inmediato para la realización de proyectos conjuntos de investigación e intervención. 
3. Reforzar la transferencia a la sociedad de los resultados de las actividades universitarias de I+D+I. La 
UMA fomenta esta transferencia a través de la OTRI, facilitando la contratación con empresas y la 
formalización de contratos de investigación y servicios con otras entidades. Facilitar también la 
información a través de bases de datos, listados de grupos de investigación e inventarios de 
infraestructuras, para que puedan ser conocidas y difundidas en otras empresas y entidades. Los grupos 
aparecen difundidos en las páginas web, existen publicaciones provinciales donde se da difusión a sus 
nuevos hallazgos,  
4. Apoyo a las líneas de investigación precompetitivas. La UMA ofrece todos los años ayudas para la 
organización de actividades científicas, ayudas para transporte en la comunicación entre los grupos, 
asistencia a congresos, incluso publicaciones de los profesores que propician esta investigación. En el 
curriculum del profesorado, que aparece posteriormente, puede observarse los productos de muchas de 
esas ayudas, especialmente los congresos organizados y ponencias en congresos, de los diferentes 
profesores de este Proyecto de Posgrado. 
5. Establecer las bases que permitan definir e implantar una carrera investigadora.  
6. Propiciar la participación en proyectos internacionales favoreciendo la internacionalización de los 
grupos de investigación. En este caso, la participación en convocatorias internacionales es limitada, sin 
embargo, sí existen conexiones con grupos internacionales, lo que ha facilitado la colaboración de varios 
profesores que ya han realizado estancias cortas, y participan en proyectos de investigación conjunta o 
son docentes en este Programa de doctorado (Universidad de Leiden, Universidad de Bologna). 
7. Desarrollar un  modelo educativo que promueva una enseñanza de calidad, competitiva, acreditada, 
orientada al empleo y convergente con el espacio europeo de educación superior. El desarrollo del título 
de intervención social y comunitaria se pone en marcha en colaboración con Instituciones sociales 
interesadas en la formación de estos profesionales, lo que favorece el desarrollo de un modelo educativo 
orientado al empleo. Hay que resaltar que estas instituciones han incorporado en el proceso de selección 
de personal la valoración de una formación específica en intervención social que permita contar con 
profesionales altamente cualificados en el ámbito social. 
8. Implantación de un modelo de enseñanza-aprendizaje ligado a las empresas y a las instituciones. Este 
Programa de posgrado a través del título de intervención social y comunitaria  a lo largo de su trayectoria 
ha establecido diferentes convenios con Instituciones de la Ciudad lo que ha permitido: a)  establecer los 
mecanismos adecuados para el reconocimiento académico de las prácticas de los estudiantes en 
empresas o instituciones, b) favorecer la demanda de alumnos en prácticas y c) diseñar procedimientos 
que permiten el conocimiento de la realidad profesional. 
9. Establecimiento de la Universidad de Málaga como centro de referencia para la transmisión del 
conocimiento a su entorno dando respuesta a las necesidades y expectativas de la sociedad.  
10. Diversificar la oferta docente de acuerdo con las necesidades del entorno y aplicar la conversión de 
titulaciones propias en titulaciones de posgrado. 
Por lo expuesto, este Proyecto de Posgrado se integra plenamente en las líneas estratégicas de la 
Universidad de Málaga así como en la programación plurianual de las enseñanzas de posgrado de dicha 
Universidad. 
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- Relevancia en el entorno social y productivo de la I+D+I dentro del sector científico o profesional 
del Programa 
 

La relevancia social y justificación de la necesidad de este programa de posgrado viene dada, 
entre otros, por los siguientes motivos: 

1. Necesidad de ofrecer una formación universitaria de postgrado en el ámbito de la investigación de 
aspectos psicosociales y educativos en contextos sociales, familiares y escolares. 

Cada vez cobra mayor importancia la intervención en contextos escolares, familiares y socio-
comunitarios. Es importante que esta práctica no se haga ajena a la investigación que puede 
realizarse desde ámbitos universitarios. Someter la práctica profesional a métodos de ciencia, a 
través, por ejemplo, de los trabajos de investigación requeridos para obtener la suficiencia 
investigadora en este programa o las tesis doctorales que resultan del mismo, pretende disminuir la 
separación frecuente entre la intervención escolar o socio-familiar y las investigaciones realizadas en 
estos temas de interés común. 
2. Necesidad de ofrecer una formación universitaria de posgrado que capacite para la práctica 
profesional en el ámbito de la intervención social. Los objetivos y ámbitos del posgrado se 
fundamentan en un análisis social de la realidad y se han elaborado atendiendo al estudio del 
contexto socio-comunitario donde se incluye una formación profesional orientada al análisis de 
temas como los problemas sociales, el bienestar, la calidad de vida, las necesidades sociales, etc., y 
todos aquellos elementos que definen el ámbito comunitario desde un punto de vista psicosocial. 
3. Necesidad de un programa de estas características para consolidar la investigación y la 
capacitación profesional en el marco de la intervención social.  
Sabemos que un programa de posgrado sirve, o debe servir, para generar investigación articulada, 
que desarrolle tesis doctorales y todo ello enriquezca las aplicaciones en el ámbito social, escolar y 
familiar.  
4. La intervención dentro del ámbito social requiere un nuevo estilo del quehacer profesional. Es por 
ello que el planteamiento del Programa se hace atendiendo a la realidad profesional y a los objetivos 
de la intervención social. 
5. Demanda social. Los seminarios impartidos, las líneas de investigación ofrecidas y las prácticas 
profesionales se ocupan de temas de máxima relevancia social e interés profesional. 
6. Desde que la licenciatura de psicología se implantó en la Universidad de Málaga, los doctores del 
entonces área de psicología social y de psicología de la educación, siempre han participado en los 
programas de doctorado existentes así como en los títulos de expertos y masters organizados por 
los Departamentos implicados. Curso tras curso se han ido ofreciendo programas afines a la 
Psicología Social y a la Psicología de la Educación. Los intereses de los actuales departamentos se 
unieron para enriquecerse mutuamente a través de una oferta de docencia de calidad.  Son pocos 
los programas de doctorado centrados en temas sociales y educativos, y es una preocupación actual 
poder ofrecer el ciclo completo de estudios universitarios dentro de estas áreas de conocimiento. 
También hay que resaltar la necesidad de desarrollar estudios universitarios que integren la 
formación de profesionales que trabajan sobre los aspectos psicosociales de la sociedad, con objeto 
de que puedan desarrollar labores de intervención que incidan en el aumento del bienestar social y 
la calidad de vida. 
La realización de este programa con profesores de otras universidades andaluzas y españolas 
permitirá que alumnos de esas provincias cursen estos estudios de posgrado. 
7. La flexibilidad de los programas de Posgrado para afrontar los nuevos retos sociales y 
profesionales del alumnado. El programa de posgrado que presentamos ha ido mejorándose a lo 
largo de los años, incluyendo paulatinamente temas de máxima relevancia social y profesores de 
prestigio en esas temáticas tanto en el ámbito de la investigación como de la intervención. 

Mejoras incorporadas en las últimas propuestas para la mejora de la calidad: 
 Participación de profesores invitados en los cursos: La incorporación de profesores invitados de 

otras Universidades nacionales y extranjeras al programa es un reto continuo que se plantea y 
se lleva a cabo siempre que es posible, revisándolo cada nuevo bienio. 

 Diversidad temática dentro de los principales contenidos referidos a problemas sociales de 
relevancia social en contextos sociales, familiares y escolares: violencia escolar y familiar, 
relaciones sociales, contextos comunitarios, personas mayores, inmigración, políticas 
internacionales de intervención social, adopciones, intervención ambiental, intervención en 
colectivos homosexuales, presupuestos participativos y movimientos sociales. 

 
 
2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
	
En primer lugar se ha mantenido un estrecho contacto con el Decanato de la Facultad de Psicología, con 
objeto de conocer todos los datos de los últimos años que pudieran ser útiles para la planificación del 
nuevo máster: especialidades elegidas por el alumnado, alumnos matriculados por cada especialidad, 
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alumnos que seleccionan realizar el practicum en último curso en la rama de intervención socio-
comunitaria, centros de practicum de intervención que se ofertaban en grado, relación de profesores-
tutores del prácticum de intervención comunitaria, etc.    
 
Tras recabar toda esa información previa, los procedimientos de consulta internos han llevado a la 
creación de una comisión delegada para el diseño del Título de Máster, formada por cuatro profesores a 
tiempo completo pertenecientes al Departamento de Psicología Social, Antropología Social, Trabajo 
Social y Servicios Sociales de Psicología Social para el diseño y preparación de una estructura genérica 
del programa sobre los aspectos fundamentales que deben contemplar un Posgrado dirigido a la 
Investigación e Intervención Social y Comunitaria teniendo en cuenta los referentes externos nacionales 
e internacionales antes mencionado. 
 
La comisión estaba formada por los siguientes profesores. 
 
Prof. Jesús San Martín García. Profesor titular del Área de Psicología Social 
Prof. Jesús Canto Ortiz. Profesor titular del Área de Psicología Social 
Prof. Patricia García Leiva. Profesora Contratada del Área de Psicología Social 
Prof. Natalio Extremera Pacheco. Profesora Contratada del Área de Psicología Social 
 
Esta comisión tuvo reuniones periódicas sobre la justificación del título y su unión con el anterior título de 
Doctorado para mejorar el perfil del alumnado, los 
objetivos y competencias teniendo en cuenta los propuestos por el formato ECTS planteado en la  
Declaración de Bolonia, las condiciones y criterios de acceso al Máster (dado que nuestro Dpto incluye 
las áreas de Trabajo Social y Servicios Sociales el Máster debía plantear un formato multidisciplinar para 
todos los profesionales que ejercen su labor en la intervención comunitaria (ej. trabajadores sociales, 
educadores sociales, terapeutas ocupacionales, etc…) y no solo exclusivo para psicólogos) , el cuerpo 
de profesorado y el plan de estudios.  
Para ello se partió del formato de Master y Doctorado que se había impartido previamente y se tuvo en 
cuenta los nuevos referentes externos, en particular el Libro Blanco y el Europsy, realizando 
aportaciones. 
 
Cada dos meses aproximadamente se llevaron a cabo reuniones de la comisión con el claustro de 
profesores del Dpto de Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios Sociales hasta 
cerrar la estructura del máster y los profesores internos y externos vinculados al mismo. 
 
Igualmente, en las Juntas de Facultad de los dos centros implicados en el desarrollo y puesta en marcha 
de este Posgrado, la Facultad de Psicología y la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, se han 
discutido los aspectos procedimientales, prácticos y de infraestructura para la puesta en marcha del 
citado Máster. Finalmente,  con el visto bueno en la Junta de Facultad de ambos centros, todo el 
profesorado apoyó la propuesta y se ofrecía a colaborar para el buen desarrollo del mismo.  
 
Por último, la elaboración del plan de estudios del citado Máster ha sido posible gracias a la estecha 
colaboración de la Oficina de Postgrado de la Universidad de Málaga, integrada en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, quienes informaron de los nuevos procedimientos necesarios para la adaptación 
y verificación del título oficial. La oficina de Posgrado ha estado en todo momento informando y 
asesorando a los coordinadores del Máster para ajustar nuestra propuesta a los protocolos de evaluación 
para la verificación de Títulos Oficiales de Posgrado. 
 
2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
Uno de los procedimientos de consulta externos utilizados ha sido el libro blanco del título de grado en 
Psicología desarrollado por la ANECA. Este libro de referencia nacional en la creación de títulos 
académicos reconoce que la salida profesional del psicólogo en el campo de la Intervención Social y 
Comunitaria ya ocupa el cuarto lugar por importancia numérica en las especializaciones profesionales de 
los psicólogos, detrás de la salidas clásicas en el campo de la Psicología Clínica, Organizaciones y 
RRHH y Psicología Educativa. Esta nueva área de la Intervención Social y Comunitaria “surge como 
respuesta a la necesidad de analizar y actuar sobre los problemas de las interacciones personales en 
sus diversos contextos sociales” (COP, 1998). Esta es una de las áreas en las que la labor del psicólogo 
se ha incrementado más en las dos últimas décadas y constituye en la actualidad uno de los ámbitos con 
mayor presencia laboral. Es por ello que resulta de interés que en Andalucía se desarrolle un posgrado 
en el campo de intervención social y comunitario ya que actualmente no existe ninguno reconocido en 
este ámbito. Actualmente, este master es el único Título Oficial de Intervención Social  y Comunitaria 
reconocido actualmente por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Andalucía para la 
formación de los profesionales que desempeñan su labor en este ámbito (Acuerdo de 3 de abril de 2007, 
BOJA num. 78).  
 
El Libro Blanco de Enseñanza de Postgrado en Psicología contó con el trabajo de diferentes instituciones 
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nacionales e internacionales. Una muestra de tutores profesionales de Practicum participó en la 
valoración de las competencias profesionales. 
 
Igualmente, los Colegios Profesionales de Psicología participaron activamente a lo largo de todo el 
proceso. En el diseño del título se ha contado con las directrices de la American Psychological 
Association al respecto de la Intervención Social y Comunitaria. 
 
Por otro lado, otros procedimientos de consulta externos utilizados han sido las reuniones mantenidas 
con profesionales de los Servicios Sociales de diferentes instituciones públicas del área de bienestar 
Social del Ayuntamiento de Málaga, de la Diputación Provincial de Málaga quienes manifestaron la 
necesidad en el marco de las políticas de Bienestar Social  de profesionales preparados científica y 
profesionalmente  para dar respuesta a la diversidad de programas, servicios y centros que dirigidos a 
colectivos con necesidades sociales muy especificas y que se ponen en marcha tanto desde las 
Administraciones Públicas como desde asociaciones, ONGs o empresas privadas. El contexto social, 
económico, tecnológico, y cultural en el cual se inscriben los profesionales de la intervención social 
plantea mayores exigencias en su formación. En momentos de importantes transformaciones sociales es 
necesario formar de manera especializada a profesionales que den respuesta a unas necesidades 
sociales en continuo cambio. La evolución de las políticas sociales en el contexto  europeo y la 
emergencia de un modelo pluralista de Estado de Bienestar generan unas necesidades de formación 
específicas y hacen que este Máster sea una herramienta adecuada para formar profesionales altamente 
cualificados en el campo de la intervención social y comunitaria como una salida profesional que 
garantice la prestación de aquellos servicios que mejoran el bienestar social y la calidad de vida de los 
ciudadanos ejerciendo su labor en programas, servicios y centros de entidades públicas (Ayuntamientos, 
Diputaciones, Consejerías y Ministerios) y privadas, así como en asociaciones y ONGs. Las distintas 
Administraciones Públicas son las máximas responsables en nuestro país y en los países de nuestro 
entorno de garantizar la prestación de este tipo de servicios a los ciudadanos y a sus comunidades. Será 
pues en estas Administraciones, especialmente en la Administración Local y Autonómica, donde más 
amplia acogida encuentra este tipo de especialización profesional; en las que se podrán realizar tareas 
de prevención, promoción,  educación , mediación, rehabilitación, atención directa, planificación de 
intervenciones, gestión e investigación con colectivos  con especiales necesidades sociales. Los ámbitos 
más comunes de la labor profesional  del interventor social y comunitario son los Servicios Sociales, el 
Sistema de Salud y el Sistema Educativo. Estas entidades, de hecho, no sólo manifestaron la necesidad 
sino que, mediante convenios de cooperación con la Facultad de Psicología de la Universidad de 
Málaga, nos ha facilitado la realización de prácticas de nuestros alumnos en los diferentes programas de 
intervención social y comunitaria que actualmente desarrollan. 
Por último se consultó específicamente a los tutores profesionales del practicum de intervención 
comunitaria y al Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Oriental. La elaboración de la propuesta 
contó con una fase de alegaciones y sugerencias. 
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3.- COMPETENCIAS 
 
3.1.- COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES QUE DEBEN ADQUIRIR TODOS LOS 
ESTUDIANTES DURANTE SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL 
TÍTULO 
Los alumnos deberán adquirir las competencias generales propias de un máster con perfil profesional e 
investigador marcadas por el REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE num. 260, Martes 30 octubre 2007). 
C. Básica 1:  
(obligatoria)  
 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación 

C. Básica 2 
(obligatoria) 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 

C. Básica 3 
(obligatoria) 

 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación 
de sus conocimientos y juicios 

C. Básica 4 
(obligatoria) 

 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 

C. Básica 5 
(obligatoria) 

 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 

C. General  1:  Adquirir una comprensión extensa del campo de estudio y el dominio de las 
habilidades, métodos y técnicas de investigación e intervención relacionadas 
con la acción social y comunitaria.

C. General  2: Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados 
con la investigación-intervención comunitaria.  

C. General  3: Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 

C. General  4: Comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y 
con la sociedad en general acerca de la investigación-intervención social y 
comunitaria. 

C. General  5: Saber comunicar sus conclusiones, los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro 
y sin ambigüedades. 

C. General  6: Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 

C. General  7: Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un 
proceso sustancial de investigación con seriedad académica. 

C. General  8: Ser capaz de realizar una contribución a través de una investigación original 
que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, 
del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o 
internacional 

C. General  9: Capacidad para fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 
tecnológico, social o cultural. 

C. General  10: Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas 
y complejas 
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3.3.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE TODOS LOS ESTUDIANTES DEBEN 
ADQUIRIR DURANTE SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL 
TÍTULO 
C. Específica 1:  1. Diagnóstico y evaluación 

1.1 Capacidad de analizar la realidad social y tomar decisiones. 
C. Específica 2:  1.2 Ser capaz de entender el concepto, la evolución histórica y la rearticulación 

de las políticas sociales y del Estado de Bienestar, interpretándolas desde el 
contexto actual. 

C. Específica 3:  1.3 Conocer los modelos y técnicas cuantitativas, cualitativas y participativas 
para la evaluación de necesidades a nivel grupal y comunitaria. 

C. Específica 4:  1.4 Ser capaz de evaluar las necesidades de los grupos y las comunidades 
mediante la aplicación de las modelos y técnicas explicadas. 

C. Específica 5:  1.5 Ser capaz de detectar poblaciones en riesgo, en marginación  y/o exclusión 
social así como los factores que condicionan su situación. 

C. Específica 6: 1.6 Ser capaz de realizar un análisis pormenorizado de los principales recursos 
personales y sociales. 

C. Específica 7: 1.7 Seleccionar y aplicar diferentes técnicas para el análisis y jerarquización de 
necesidades sociales. 

C. Específica 8:  2. Acción comunitaria
2.1 Capacidad para establecer los objetivos generales y específicos a raíz del  
diagnóstico para diferentes colectivos y comunidades, teniendo en cuenta 
siempre el contexto.

C. Específica 9: 2.2 Ser capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes 
orientaciones en política social tienen para la intervención social y comunitaria.

C. Específica 10: 2.3 Establecer objetivos para los diferentes colectivos dentro de las políticas 
marcos. 

C. Específica 11: 2.4 Diferenciar entre promoción, prevención primaria, secundaria y terciaria. 

C. Específica 12: 2.5. Justificar, diseñar, implantar y evaluar proyecto, programas y planes de 
promoción, prevención primaria, secundaria y terciaria. 

C. Específica 13: 2.6 Capacidad para fomentar el fortalecimiento comunitario a través de la 
acción social y comunitaria. 

C. Específica 14: 2.7 Capacidad de actuar en las diferentes condiciones sociales manejando las 
situaciones de conflicto y ejerciendo la mediación. 

C. Específica 15: 2.8 Comprender la importancia de las habilidades emocionales como factor de 
protección en el bienestar psicológico, la salud física y el apoyo social. 

C. Específica 16: 2.9 Capacidad para evaluar, manejar, organizar y dinamizar grupos. 

C. Específica 17: 2.10 Poseer una visión global del proceso de intervención psicosocial y de la 
interrelación entre sus diferentes fases. 

C. Específica 18: 2.11 Analizar los resultados, valorar los progresos de una intervención y 
redefinir los objetivos. 

C. Específica 19: 3. Investigación 
3.1 Conocimiento de metodología cualitativa, cuantitativa y participativa para la 
investigación comunitaria.  

C. Específica 20: 3.2 Manejar bases de datos para la actualización permanente de la 
información que se posee sobre la acción comunitaria. 

C. Específica 21: 3.3 Formular problemas de investigación a partir del nivel de conocimientos de 
la disciplina, de la práctica profesional y de las necesidades sociales en los 
que se formulen hipótesis razonables. 

C. Específica 22: 3.4 Diseñar, adaptar y validar instrumentos de evaluación en el ámbito de la 
intervención psicosocial en sus distintos niveles. 

C. Específica 23: 3.5 Transferir los resultados de la investigación e intervención a los contextos 
comunitarios concretos. 

C. Específica 24: 4. Servicios y programas
4.1 Diseñar y organizar los servicios de acuerdo con las demandas y 
necesidades. 

C. Específica 25: 4.2 Valorar el servicio de acuerdo con las necesidades y demandas de la 
comunidad. 

C. Específica 26: 4.3 Capacidad para el trabajo en equipo, trabajo interdisciplinar y habilidades 
para las relaciones interpersonales. 

C. Específica 27: 4.4 Capacidad para la gestión y dirección de los servicios y programas con 
todo lo que ello implica: selección de profesionales adecuados, identificar las 
necesidades formativas y de reciclaje, relación entre el servicio y el marco 
político, capacidad para crear equipo, etc. 

C. Específica 28: 4.5 Capacidad de transferir los resultados de la investigación y la intervención 
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a las políticas públicas en sus distintos niveles (locales…) 
C. Específica 29: 5. Comunicación y difusión

5.1 Conocer métodos e instrumentos de divulgación y comunicación en la 
investigación-acción comunitaria. 

C. Específica 30: 5.2 Saber exponer y defender oralmente informes ante los implicados. 

C. Específica 31: 5.3 Elaborar informes técnicos por escrito. 

C. Específica 32: 5.4 Diseñar y establecer mecanismos para garantizar la devolución de la 
información a lo largo de las diferentes fases de la acción comunitaria. 

C. Específica 33: 5.5 Conocer las últimas teorías, investigaciones y datos de la investigación-
acción comunitaria. 

C. Específica 34: 6. Competencias a nivel personal
6.1 Asumir la autocrítica. 

C. Específica 35: 6.2 Conocer las propias competencias y limitaciones. 

C. Específica 36: 6.3 Asumir responsabilidades. 

C. Específica 37: 5.6. Establecer vínculos adecuados entre el Espacio Europeo de Educación y 
el Espacio Europeo de Investigación. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 
TITULACIÓN 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre (BOE 30 de octubre) recoge en su artículo 14 que el acceso 
a las enseñanzas oficiales de postgrado requerirá estar en posesión de un título universitario. 
Toda esta información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la 
universidad de Málaga, donde en la dirección http://www.uma.es el alumno puede adquirir una 
información general sobre requisitos y vías de acceso.  
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la 
titulación y sobre el proceso de matriculación). 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado 
ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.  

 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que 
prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la 
Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están 
coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a 
los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de 
la Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgado. 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares de 
procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza 
(ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica general de 
la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la 
específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado 
Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas 
de Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de postgrado, 
que incluye información sobre: 

 
 Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
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 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
 Becas 

La dirección web de dicho portal es: http://www.cipd.uma.es 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES 
POTENCIALES 
La oficina de Postgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes 
potenciales de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 
disponibles en la Web de la UMA (http://www.cipd.uma.es). 

 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información 
al universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento 
inmediato y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así 
como la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  

PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 

Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 

Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 

La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la 
planificación del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los 
horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que 
imparten la docencia.  

También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 

Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 

PROA incluye la oferta académica de másteres universitarios y doctorados desde el curso 
2009-2010. 
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4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
 
El alumno deberá estar en posesión del Título de Grado en carreras universitarias relacionadas con el 
Título propuesto u otro expresamente declarado equivalente. Las titulaciones que se definen como afines 
al máster son: Psicología, Trabajo social, Antropología, Sociología, Ciencias del Trabajo, Relaciones 
Laborales, Psicopedagogía, Pedagogía, Magisterio en las diferentes especialidades, Educación social, 
Licenciado en Comunicación Audiovisual, Licenciado en Periodismo, Licenciado en Publicidad y 
Relaciones Públicas, Ciencias Políticas, Criminología, Diplomado en Enfermería, Diplomado en 
Fisioterapia, Diplomado en Podología, Diplomado en Terapia ocupacional, Diplomado en Ciencias 
Empresariales, Licenciado en Derecho, Licenciado en Medicina. Otras titulaciones pueden ser 
consideradas, tras petición formal del candidato, siendo estudiadas por la coordinación del Máster. 
El alumno deberá estar en posesión del Título de Licenciado o de Diplomado en carreras universitarias 
relacionadas con el Título propuesto. Seguidamente se recogen las titulaciones afines y su grado de 
afinidad: 
PREFERENCIA ALTA 
Psicología, 
Trabajo social 
Antropología 
Sociología 
Ciencias del Trabajo 
Educación social 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
 
PREFERENCIA MEDIA 
Psicopedagogía  
Pedagogía 
Magisterio en las diferentes especialidades 
Educación social 
 
PREFERENCIA BAJA. 
Resto de titulados universitarios 
Licenciado en Comunicación Audiovisual 
Licenciado en Periodismo 
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas  
Ciencias Políticas  
Criminología  
Diplomado en Enfermería 
Diplomado en Fisioterapia 
Diplomado en Podología 
Diplomado en Terapia ocupacional 
Diplomado en Ciencias Empresariales 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Medicina 
 
La admisión de alumnos se realizará conforme a los criterios establecidos por la comisión de Distrito 
Único a nivel andaluz. 
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4.2.-CRITERIOS DE ACCESO -CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES- Y 
ADMISIÓN 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a 
los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas 
andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de 
alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único 
Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad. 
 
Requisitos acceso:  
Podrán acceder al Máster quienes estén en posesión del título español de Graduado, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Maestro 
– o cualquier otro declarado, expresamente, equivalente-, y acrediten una  
formación/vinculación en materias relacionados con los contenidos del Programa. 
 
Igualmente podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros –con 
títulos afines a las materias relacionadas con lo contenidos del Programa- sin necesidad de la 
homologación de sus títulos, con la comprobación previa que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que facultad en el 
país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. 
 
Cuando el número de solicitudes de para acceso al Máster supere al de plazas ofertadas, se 
priorizá en atención al siguiente orden de preferencia (alta, media, baja): 
Titulacion con preferencia ALTA para el acceso: 

 Grado/Licenciado  en Psicología  
 Grado/Diplomado en Trabajo Social. 
 Grado/Licenciado en Antropología Social y Cultural 
 Grado en Antropología Social 
 Grado/Licenciado en Sociología 
 Grado en Sociología Aplicada 
 Grado en Educación Social 
 Licenciado en Ciencias del Trabajo 
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

 
Titulacion con preferencia MEDIA para el acceso: 

 Grado en Educación Infantil (Maestro) 
 Grado en Educación Primaria (Maestro) 
 Grado/Licenciado en Pedagogía 
 Licenciado en Psicopedagogía 
 Maestro (Audición y Lenguaje) 
 Maestro (Educación Especial) 
 Maestro (Educación Física) 
 Maestro (Educació Musical) 
 Maestro (Educacion Primaria) 
 Maestro Lengua Extranjera) 
 Diplomado en Educación Social 

 
Titulacion con preferencia BAJA para el acceso: 

 Titulación equivalente a Arquitecto, Graduado, Ingenierio o Licenciado 
 Titulaciones equivalentes a Arquitecto Técnico, Diplomado o Ingeniero Técnico 

 
 

Criterios de admisión:  
Como criterios de admisión se establecen los siguientes:  

 Expediente Académico  (100 %)   
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Los criterios de admisión tienen en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto 1393/2007, y son los siguientes: 
 
· Expediente académico; 
El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y más 
pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 1 punto; 
Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos.  
La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 
Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados 
 
·-Formación y/o titulación en los ámbitos de intervención social, comunitaria o educativa; 
La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las dimensiones 
contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspondencia de 
dichos méritos con la temática de la intervención socio-comunitaria. En consecuencia, y una 
vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en función de la 
afinidad de su titulación de acuerdo con los siguientes criterios: 

-Pertinencia alta (Psicología; Trabajo social; Antropología; Sociología; Ciencias del 
Trabajo): 1  
-Pertinencia media (Psicopedagogía ;Pedagogía; Magisterio en las diferentes 
especialidades; Educación social): 0,50  
-Pertinencia baja (Licenciado en Comunicación Audiovisual ;Licenciado en Periodismo
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas ;Ciencias Políticas ; Criminología ; 
Diplomado en Enfermería; Diplomado en Fisioterapia; Diplomado en Podología; 
Diplomado en Terapia ocupacional; Diplomado en Ciencias Empresariales; Licenciado en 
Derecho; Licenciado en Medicina): 0,25  

 
- Formación académica complementaria 
Se valorarán otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en el Máster 
conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1er.ciclo, 3 puntos por las de 
segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por titulación de 2º ciclo. 
 
·-Experiencia laboral en áreas afines a la intervención socio-comunitaria; 
La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la profesión en 
empresas o entidades públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación en el 
Máster al que solicita su inscripción, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, 
dependiendo del régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida.  
Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante documento 
acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc. 
 
·-Experiencia investigadora y formación posterior al título de acceso. 
Los trabajos publicados en libros, congresos, capítulos de libro o revistas científicas de 
reconocida relevancia para el área de intervención socio-comunitaria se valorarán de 0,5 a 2 
puntos por artículo.  
En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada con la temática del Máster sobre 
intervención social y/o comunitaria. 
 
- Otros meritos 
Se valorará los conocimientos de otros idiomas (especialmente inglés), así como manejo de 
herramientas informáticas (como SPSS) de 0.5 a 1 punto. 
 
La ponderación de los criterios anteriores se corresponderá con las siguientes proporciones:  

- Expediente académico, 30%; 
- Afinidad de la titulación, 40% 
- Otros méritos académicos, profesionales y científicos 20% 
- Otros méritos 10%. 

 
Por lo tanto, la formación exigida para el acceso será la indicada anteriormente: en los ámbitos 
comunitario, social, y psicopedagógico, o bien podrá ser considerada cualquier otra titulación, 
siempre que se acredite experiencia profesional en Intervención Socio-comunitaria.. 
El número máximo total de alumnos/as admitidos/as no podrá ser superior a 35. 
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Los criterios se aplican a todos los candidatos al Master, con independencia del país de 
procedencia, tanto europeos como extra-comunitarios. De acuerdo con las prescripciones de 
la Universidad de Málaga, el Master aplica en el proceso de selección los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación. El programa es 
sensible a la diversidad cultural y de género y a las necesidades especiales. 
 
Los candidatos deberán presentar, junto con la solicitud de admisión al programa, su 
Currículum Vitae, su expediente académico y opcionalmente una carta de motivación de la 
elección del Master en Intervención Social y Comunitaria, describiendo sus objetivos, 
expectativas e intereses profesionales. Finalmente, la comisión publicará un listado priorizado 
de candidatos en función de los méritos evaluados, junto con la propuesta de candidatos 
seleccionados. 
 
En la Universidad de Málaga, la aplicación de los requisitos específicos de admisión de cada 
Máster corresponde al Consejo Académico del mismo. Este Consejo Académico de Máster 
estará compuesto por cinco profesores, cada uno de los cuales será propuesto por un 
departamento con docencia igual o superior al veinte por ciento de los créditos totales del plan 
de estudios, manteniéndose en todo caso el principio de proporcionalidad.  
 
En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se 
realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del “Reglamento de estudios conducentes a 
los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga” , aprobado en el 
consejo de Gobierno, sesión de 5 de noviembre de 2013 (a consultar en la siguiente url  
http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2013/Anexo01.pdf ). A 
continuación reproducimos lo establecido en el referido Reglamento al respecto: 
 
“Título 3. Acceso a los estudios 
Artículo 17. Acceso a las enseñanzas de Máster Universitario 
1. El acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario viene establecido por los 
requisitos descritos en los RR.DD. 1393/2007 de 29 de octubre, y 861/2010 de 2 de julio. 
En particular, dichos RR.DD. establecen las siguientes condiciones: 
a) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un 
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte 
en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 
b) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente 
a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
Artículo 18. Selección de los candidatos 
1. En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para un Máster, la 
Comisión Académica correspondiente seleccionará a los aspirantes en función de criterios 
acceso y admisión definidos en la Memoria verificada, pudiendo delegar esta función en el 
Coordinador del Máster o persona a quien se decida. Corresponderá a la Comisión de 
Posgrado de la Universidad de Málaga, oída la Comisión Académica del Máster, resolver las 
posibles controversias o interpretaciones. 
2. En la Memoria de Verificación, el baremo contemplará, al menos: 
a) El expediente académico del Grado conducente al Máster. 
b) Otros méritos relacionados con las materias del Máster, en el porcentaje fijado en la 
correspondiente memoria de verificación. 
Artículo 19. Preinscripción 
Las solicitudes de preinscripción de los candidatos en un Máster Universitario deberán 
cumplimentarse conforme a los procedimientos que al efecto, para cada curso académico, 
establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz y presentarse a través del distrito único de la 
Junta de Andalucía, siguiendo los mecanismos y procedimientos definidos para tal fin. 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

Artículo 20. Matrícula 
Los estudiantes admitidos en un Máster Universitario formalizarán su matrícula anualmente, 
conforme a los procedimientos establecidos a tal efecto. En el caso de  programas 
interuniversitarios, se atenderá a lo dispuesto en los respectivos convenios suscritos. 
Artículo 21. Plazas vacantes 
Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula fijados reglamentariamente 
por la Comisión de Distrito Único Andaluz en la Universidad de Málaga se podrán atender 
nuevas solicitudes al objeto de cubrir las posibles vacantes existentes. 
Artículo 22. Convenios de colaboración 
1. Para la organización y desarrollo de los programas de títulos oficiales de Máster 
Universitario puede ser necesaria la participación de otra u otras Universidades, españolas 
o extranjeras. En el convenio de colaboración que se suscriba a tal efecto, será necesario que 
se indiquen expresamente, como mínimo, los siguientes términos de la colaboración:  
� Universidad coordinadora y Universidad o Universidades participantes; 
� las aportaciones a realizar por cada una de ellas; 
� la parte de docencia asumida por cada una de ellas; 
� la distribución de la oferta de plazas; 
� los cursos académicos o ediciones del título que les son de aplicación; 
� la composición de la comisión de seguimiento del propio convenio y los procedimientos de 
revisión y denuncia del mismo, 
� así como todo aquello que se considere de especial relevancia. 
Estos convenios llevarán incorporado como anexos tanto la memoria académica como la 
memoria económica del título. 
2. La Universidad de Málaga, podrá suscribir acuerdos o convenios específicos de 
colaboración con otras instituciones públicas o privadas –distintas de Universidades– de cara 
a la organización y participación en los títulos de Máster Universitario. 
Artículo 23. Títulos 
La superación del plan de estudios de un Máster oficial dará derecho a la obtención del Título 
de carácter oficial y validez nacional, con la denominación específica que figure en el Registro 
Universitario de Centros y Titulaciones. Dichos títulos serán expedidos por el Rector en 
nombre del Rey y con sujeción a las normas reguladoras aplicables.” 
 
 
 
4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ 
MATRICULADOS 
 
4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del 
Centro.  
Para este Máster se plantearan nuevos sistemas y procedimientos basados en el uso de las nuevas 
tecnologías que faciliten el acceso a la información, el apoyo y la orientación a los estudiantes de 
posgrado, tanto de nuevo ingreso como de los restantes cursos. En la actualidad, Internet y las 
aplicaciones desarrolladas en entornos web son herramientas básicas para el acceso a la información y 
la comunicación. Sin embargo, es importante destacar que la utilidad de estas herramientas depende 
fundamentalmente de que la información esté actualizada.  
 
Con el objetivo de mejorar los servicios de información, apoyo y orientación a los estudiantes, hemos 
establecido los siguientes objetivos generales: 
 
Objetivo 1: Facilitar el proceso de mantenimiento y actualización de la información publicada en la red. 
Para ello se utilizará la plataforma virtual  para la gestión dinámica de la información. Mediante esta 
herramienta, los usuarios que son fuentes de la información podrán introducir, modificar y eliminar los 
contenidos publicados en la web sin necesidad de conocimiento técnico ni dependencia del personal 
técnico. 
 
Objetivo 2: Facilitar el acceso a la información de los estudiantes de posgrado así como la labor de 
orientación y tutela académica por parte de los profesores tutores. Para ello, se elaborarán tanto una 
guía para el estudiante así como una sección dentro de la web del Dpto donde se encuentra en 
Posgrado con un FAQ (respuestas a las preguntas más frecuentes). Igualmente, se incluiría una sección 
de noticias junto con la que oferta la propia sección de Posgrado donde los alumnos podrán estar al día 
de las distintas novedades del curso (exámenes, ponentes invitados,  etc.). 
 
Objetivo 3: Igualmente se llevaran a cabo reuniones periódicas con los coordinadores del Posgrado para 
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informar próximas ponencias relevantes por profesores invitados externas, información referida a las 
prácticas externas o sobre los trabajos de investigación así como recogida de propuestas y sugerencias 
de mejora de la calidad del Posgrado. 
 
Sistemas de apoyo, acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso y una vez matriculados. 
 
El alumnado de nuevo ingreso uno vez matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización 
del mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el 
desarrollo del mismo. 
 
En una reunión de bienvenida en la sala de grados de la Facultad junto con los coordinadores, director 
del Dpto, decanos y representantes de los centros de practicum de las entidades colaboradores, 
recibirán información sobre distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de 
clase y tutorías del profesorado, centros de prácticas, etc.  
 
Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento 
pertinente mediante reuniones periódicas mensuales con los coordinadores del curso para ir 
solucionando las posibles dificultades y problemas específicos.  Por tanto, a lo largo del curso se llevarán 
diversos seminarios de orientación y asesoramiento a los alumnos, organizados por los coordinadores, 
para analizar el desarrollo del Máster y establecer la elección de los practicum de enseñanza, orientar en 
la realización de los trabajos fin de máster, temáticas y posibles tutores académicos. 
58 
- Igualmente se los coordinadores del Máster tienen fijado un horario de atención al alumno del Máster 
para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir. 
- Se asignará un tutor académico a cada alumno/a, para llevar a cabo el trabajo de investigación del 
Máster. Dado que la plantilla docente supera los 30 profesores, y las plazas ofertadas son de 35 
alumnos, a cada profesor se le asignará un máximo de 2 alumnos para tutorizar. 
- Además, durante todo el curso los estudiantes contarán con la ayuda de la página Web del Máster y 
con la Plataforma de Enseñanza Virtual como vías de apoyo, orientación a su formación y canal de 
comunicación directo con su tutor y sus profesores del Máster. A través de la plataforma virtual, tanto los 
profesores como los coordinadores disponen de un foro de discusión y un tablón de anuncios sobre para 
ir informando sobre las noticias referidas a seminarios, conferencias invitadas, becas, premios de 
investigación, plazos y convocatorias de exámenes, etc.. 
- Finalmente, cada grupo de alumnos/as elegirá un representante o interlocutor que facilite en contacto 
entre el equipo de coordinación del máster y el alumnado. 
 
4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros. 
 
A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les 
asigna un coordinador académico. 
 
A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en 
ocasiones se les subvenciona alojamiento y manutención con cargo al presupuesto de 
Cooperación Internacional al Desarrollo. 
 
4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad 

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los 
estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y de su 
derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) 
garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios 
con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación del 
resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su 
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta con una oficina dirigida a la atención de 
sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad 
(SAAD). 

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía 
similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén matriculados en la Universidad de 
Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad 
del estudiante, que dificulten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en 
una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la persona, el tipo de 
discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso 
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llevar a cabo una valoración y atención individualizada de cada alumno. 

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del 
estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medidas o variar la naturaleza de las 
actualmente existentes: 
 
-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM. 
-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad. 
-Intérprete de Lengua de Signos. 
-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas. 
-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica. 
- Ayuda económica para transporte. 
- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio. 
 
 
 
 
 
 
4.4.- SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 

Reconocimiento de Créditos por Tipo de enseñanza –debe indicarse 
máximo y mínimo- 

ECTS 
Mínimo 

ECTS 
Máximo

Créditos cursados en ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO 
UNIVERSITARIAS –P.e.: Ciclos Formativos grado Superior, 
Enseñanzas Artísticas Superiores,…ect.- 

0 0 

Créditos cursados en ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO 
OFICIALES -TÍTULOS PROPIOS- 

0 0 

Créditos por Acreditación de EXPERIENCIA LABORAL O 
PROFESIONAL 

0 0 

 
 
 
 
A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS 
RECONOCIMIENTOS DE ESTUDIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA  EXPERIENCIA LABORAL 
O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS 
OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER  UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Málaga, en su sesión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 
13/03/2013, 25/10/2013 y 19/06/2014. (Las referidas normas derogan a las anteriores, aprobadas 
por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).  

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a 
las universidades, con objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio 
nacional como fuera de él, la elaboración y publicación de su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular 
se establecen en dicho Real Decreto.. 
En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 
de junio de 2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.  

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
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Artículo 1. Objeto. 
Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos 
correspondientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades 
universitarias, y el de la experiencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios 
oficiales de Graduado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el 
Real Decreto 1393/2007. 
Artículo 3. Definiciones. 
A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones: 
Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el 
título universitario de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados 
para su reconocimiento. 
Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la 
Universidad de Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado. 
Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título 
oficial por dicha Universidad, de: 

 Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de 
Málaga, en régimen de enseñanza oficial o extraoficial (título de origen). 

 Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en 
régimen de enseñanza oficial (título de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias (título de origen) 

 Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de 
origen) 

 Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 
otros títulos (título de origen) 

 La participación en actividades universitarias. 
 La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un 

determinado título de destino. 
Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas 
de un plan de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de 
destino, así como, en su caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento. 
Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo 
establecida en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del 
respectivo título de destino, así como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de 
un reconocimiento. 
Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 
Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre. 
Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas 
concretas de un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, 
de acuerdo con las calificaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos 
previstos en el art. 5.4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya. 
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Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como 
resultado de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo 
expediente académico, y expresada en una escala del 5 al 10. 
Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios. 

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una “Comisión de Reconocimientos de 
Estudios” integrada por los siguientes miembros: 

a) El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de 
destino, que actuará como Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue. 

b) El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, 
que actuará como Secretario.  

c) El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas 
enseñanzas, que actuará como Secretario de Actas. 

d) Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de 
conocimiento que impartan docencia en la correspondiente titulación, designados por los 
respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento que conformen 
más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos 
Departamentos que impartan docencia en la citada titulación. 

e) Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a 
propuesta de los representantes del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado. 

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones 
correspondientes a los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades 
administrativas que ejerzan las competencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el 
Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría. 
2. Corresponderá a la “Comisión de Reconocimientos de Estudios” de cada título el análisis de las 
solicitudes de reconocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la 
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o 
equivalente, del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el 
plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o 
actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de convalidación, y/o el 
número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 
 Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de 
experiencia laboral o profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación 
con las competencias inherentes al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser 
objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 

CAPÍTULO II 
Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado 

Artículo 5. Inicio del procedimiento. 
1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente 
Título, se iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico 
abierto en un Centro de la Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio 
del procedimiento se presentará en: 

a) La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de 
destino: Para cualquiera de las solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 
(excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros) 
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b) El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las 
solicitudes de reconocimiento que aleguen estudios universitarios extranjeros. 

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya 
matriculados anteriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de 
matrícula, en el caso de estudiantes de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el 
procedimiento de preinscripción o de estudiantes que soliciten el reconocimiento de la experiencia 
laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas) 
realizada con posterioridad al mes de marzo inmediato anterior al citado plazo de matrícula.  
No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la 
obtención del título de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil. 
3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya 
matriculados anteriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de 
matrícula, en el caso de estudiantes de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el 
procedimiento de preinscripción. 
No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la 
obtención del título de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil. 
4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los 
estudios o actividades alegados para su reconocimiento: 

a) Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a 
estudios conducentes a títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional: 
Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro 
universitario en la que se haga constar las denominaciones de las correspondientes 
asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida  y la titulación a cuyo plan de estudios 
pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, deberá indicarse el 
número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas –
cuatrimestrales o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, 
por convalidación o adaptación de estudios universitarios o por la realización de actividades 
consideradas equivalentes, se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación 
otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignaturas o actividades 
que han originado dicho reconocimiento. 
Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente. 
En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar 
debidamente legalizados por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano. 
No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos 
cuando se trate de estudios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra 
adscrito el título de destino, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la correspondiente 
información. 

a) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios 
(distintos de los de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional): 
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la 
organización de las respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes 
expedientes académicos, en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su 
valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de horas), las 
calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación. 
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b) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas 

superiores:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los 
siguientes centros, en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su 
valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como 
la temporalidad de las asignaturas –cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la 
denominación del respectivo Título Superior: 

 Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música. 
 Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza. 
 Escuelas Superiores de Arte Dramático. 
 Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
 Escuelas Superiores de Diseño. 
 Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente). 

c) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación 
profesional de grado superior:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de 
Formación Profesional en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga 
constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, 
en número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas –
cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo título 
de Técnico Superior. 
Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente.  

d) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el 
que se hayan cursados las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las 
denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en número de horas de docencia, las 
calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño. 
Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente.  

e) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de 
grado superior:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el 
que se hayan cursados las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las 
denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en número de horas de docencia, las 
calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del respectivo título 
de Técnico Deportivo Superior. 
Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente.  

f) Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de 
Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas):  
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Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación 
total dentro de la empresa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su 
formación y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación 
expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que 
se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por 
dicha Universidad. 

g) Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de 
Cooperación Educativa:  
Deberá aportarse: 

 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la 
Marina, o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de 
organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la categoría 
laboral (grupo de cotización) y el período de contratación. 

 Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que 
acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombramiento de la 
Administración correspondiente. 

 Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los 
períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y 
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado 
la misma. 

 Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE), establecido por el Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

h) Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
solidarias y de cooperación:  
Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad 
organizadora de dicha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) 
en la realización de dicha actividad 

 
i)  Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación 

estudiantil:  
Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por 
la Universidad a la que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas 
empleado (estimado) en la realización de dicha actividad de representación. 

Artículo 6. Instrucción del procedimiento. 
1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del 
artículo 7 constarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades 
administrativas que se indican: 

a) Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será 
realizada por la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las 
correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos académicos extranjeros 
cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad –Oficialía 
Mayor- al objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones. 

b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de 
acuerdo con el plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional 
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acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán, en su caso, 
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que 
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de 
la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por la “Comisión de 
Reconocimientos de Estudios” a que se refiere el artículo 4 de las presentes normas, y tendrá 
carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por 
adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de 
extinción a las que será de aplicación la correspondiente “tabla de adaptación” incorporada a la 
Memoria de Verificación del título de destino. 
A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar 
“tablas de reconocimiento de créditos”, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad 
de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado 
informe: 

o Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado. 
o Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una 

titulación de Graduado. 
o Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, 

Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. 
2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del 
artículo 7 serán instruidos por la unidad administrativa adscrita al Vicerrectorado con competencia para 
resolver de acuerdo con lo indicado en el artículo 7 de las presentes normas, y designada por éste. 
Dicha instrucción consistirá en la comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en 
la elaboración de la correspondiente propuesta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos 
en la presente normativa y, en su caso, por el citado Vicerrectorado. 
3. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 3 del 
artículo 7 serán instruidos por la Secretaría General de la Universidad de Málaga –Oficialía Mayor-. 
Dicha instrucción consistirá en la comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en 
la elaboración de la correspondiente propuesta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos 
en la presente normativa y, en su caso, por la citada Secretaría General. 
Artículo 7. Resolución del procedimiento. 
1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o 
circunstancias serán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que 
se encuentre adscrito el título de destino: 

a) Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor 
(Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado –Real Decreto 1393/2007- ). 

b) Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de 
Investigación, de Programas de Doctorado –Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ). 

c) Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos 
propios). 

d) Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias. 

e) Experiencia laboral o profesional acreditada. 
2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, solidarias y de cooperación serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectores 
cuyos ámbitos funcionales se correspondan con el carácter de dichas actividades. 
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3. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias 
de representación estudiantil serán resueltas por el Secretario General. 
4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y 
notificarse con anterioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente. 
5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su 
respectivo plazo de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del 
respectivo curso académico. 
6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad 
de Málaga, correspondiendo a la Secretaría General –Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente 
expediente administrativo. 
Artículo 8. Criterios de resolución. 
1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos 
universitarios oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en 
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen  y los 
previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o 
actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de 
créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución 
deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias 
consideradas como de formación básica para la citada rama de conocimiento de acuerdo con lo 
dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los 
créditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá 
garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. 
Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades 
formativas concretas del título de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos 
considere como superadas; así como el cómputo del número de créditos resultante de la 
diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los créditos convalidados. 

b) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias 
consideradas como de formación básica para la rama de conocimiento a la que se encuentre 
adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 
1393/2007. 
Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades 
formativas concretas del título de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos 
considere como superadas; así como el cómputo del número de créditos resultante de la 
diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los créditos convalidados. 

c) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado. 
d) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 
e) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por 

convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de 
destino los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos 
universitarios oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de 
Programas de Doctorado –Real Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del 
título de origen  y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, 
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de 
convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho 
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster. 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 
c) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por 

convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de 
destino los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos 
universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado –
Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en 
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen  y los 
previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o 
actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de 
créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución 
deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, podrán ser objeto de reconocimiento y valoración en igualdad de 
circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre. 

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 
c) No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de 

origen por convalidación, adaptación o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto 
de reconocimiento para el mismo título de destino las asignaturas o créditos que originaron 
dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa. 

d) Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de 
Málaga que se encuentren en proceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que 
establezca la correspondiente “tabla de adaptación” incorporada a la Memoria de Verificación 
del título de destino 

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros 
títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de 
asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas 
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en 
el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades 
formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que 
son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá 
tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga 
lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real 
Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de adaptación previsto en la 
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Memoria de Verificación del citado título. 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o 
créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de 
asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas 
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en 
el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades 
formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que 
son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá 
tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes 
titulaciones: 

 Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas 
superiores). 

 Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas 
superiores). 

 Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales 
(Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).   

 Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
 Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas 

superiores). 
 Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado 

superior). 
 Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior). 
 Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado 

superior) 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 

 
6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional 
acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de 
destino, e indicando el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título 
de destino o, en su caso, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido 
de carácter práctico permitiera su convalidación como resultado del reconocimiento solicitado. Dicha 
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga 
lectiva total del título de destino. 
b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las 
"prácticas en empresas" realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de 
Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, computándose un crédito por cada 25 
horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la 
evaluación total realizada dentro de la empresa. 
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el número de créditos que 
puede obtenerse como resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional 
acreditada, no podrá superar el resultado de aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas de 
la actividad correspondiente a dicha experiencia laboral o profesional. 
d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.” 
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6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional 
acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de 
destino, e indicando el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título 
de destino o, en su caso, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido 
de carácter práctico permitiera su convalidación. 

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga 
lectiva total del título de destino. 

b) Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada año de 
experiencia laboral o profesional acreditada. 

c) Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, serán objeto de reconocimiento las 
“prácticas en empresas” realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de 
Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, computándose un crédito por cada 25 
horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la 
evaluación total realizada dentro de la empresa. 

d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados. 
7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el 
cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta 
la idoneidad de la actividad alegada, e indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a 
efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes 
criterios: 

a) Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de 
estudios se contemple expresamente dicha posibilidad. 

b) Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su 
primera matriculación en el Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea 
aplicar el respectivo reconocimiento. 

c) No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% 
de la carga lectiva total del título de destino. 

d) Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas 
de participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. 

e) Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, 
actualización y formación continua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros 
títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones propias), así como las actividades 
de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad. 

f) Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las 
Fundaciones propiciadas por la Universidad de Málaga. 

g) Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la 
pertenencia a órganos colegiados de gobierno y/o representación de una universidad española, 
o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de dicha universidad o en sus 
normas de desarrollo. 

Artículo 9. Constancia en el expediente académico. 
1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas 
concretas del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes 
académicos con la expresión “Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas”. 
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2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de 
optatividad, éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión 
“Créditos Computados”. 
3. Tanto cada una de los “Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas” como, en su caso, el conjunto de 
los “créditos computados” se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente 
académico con las calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su 
respectivo informe, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de 
créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No obstante, en aquellos casos en que resulte de 
aplicación automática la correspondiente “tabla de reconocimiento”, la determinación de las 
calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la vista de las 
calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada “tabla”. 

CAPÍTULO III 
Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario 

Artículo 10. Inicio del procedimiento. 
1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente 
Título, se iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico 
abierto en un Centro de la Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio 
del procedimiento se presentará en: 

a) La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de 
destino: Para cualquiera de las solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 
(excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros) 

b) El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de 
reconocimiento que aleguen estudios universitarios extranjeros. 

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya 
matriculados anteriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de 
matrícula, en el caso de estudiantes de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el 
procedimiento de preinscripción. 
No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la 
obtención del título de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil. 
4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los 
estudios o actividades alegados para su reconocimiento: 

a) Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 
Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro 
universitario en la que se haga constar las denominaciones de las correspondientes 
asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida  y la titulación a cuyo plan de estudios 
pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, deberá indicarse el 
número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas –
cuatrimestrales o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, 
por convalidación o adaptación de estudios universitarios o por la realización de actividades 
consideradas equivalentes, se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación 
otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignaturas o actividades 
que han originado dicho reconocimiento. 
Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
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figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente. 
En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar 
debidamente legalizados por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano. 
No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos 
cuando se trate de estudios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra 
adscrito el título de destino, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la correspondiente 
información. 

b) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios 
(distintos de los de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional): 
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la 
organización de las respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes 
expedientes académicos, en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su 
valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de horas), las 
calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación. 

c) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas 
superiores:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los 
siguientes centros, en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su 
valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como 
la temporalidad de las asignaturas –cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la 
denominación del respectivo Título Superior: 

 Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música. 
 Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza. 
 Escuelas Superiores de Arte Dramático. 
 Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
 Escuelas Superiores de Diseño. 
 Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente). 

d) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación 
profesional de grado superior:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de 
Formación Profesional en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga 
constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, 
en número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas –
cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo título 
de Técnico Superior. 
Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente.  

e) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el 
que se hayan cursados las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las 
denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en número de horas de docencia, las 
calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño. 
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Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente.  

f) Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de 
grado superior:  
Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el 
que se hayan cursados las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las 
denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en número de horas de docencia, las 
calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del respectivo título 
de Técnico Deportivo Superior. 
Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que 
figuren los correspondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, 
publicados o editados oficialmente.  

g) Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de 
Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas):  
Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación 
total dentro de la empresa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su 
formación, a que se refiere el art. 8 del Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, y con 
indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano 
de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las 
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad. 

h) Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de 
Cooperación Educativa:  
Deberá aportarse: 

 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la 
Marina, o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de 
organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la categoría 
laboral (grupo de cotización) y el período de contratación. 

 Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que 
acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombramiento de la 
Administración correspondiente. 

 Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los 
períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y 
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado 
la misma. 

 Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE), establecido por el Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Artículo 11. Instrucción del procedimiento. 
Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del 
artículo 12 constarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades 
administrativas que se indican: 

a) Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será 
realizada por la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las 
correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos académicos extranjeros 
cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad –Oficialía 
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Mayor- al objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones. 
b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de 

acuerdo con el plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional 
acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán, en su caso, 
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que 
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de 
la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine 
la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, excepto para las solicitudes de 
reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se 
encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación la correspondiente “tabla de 
adaptación” incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino. 
 

Artículo 12. Resolución del procedimiento. 
1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o 
circunstancias serán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que 
se encuentre adscrito el título de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 
4.1 de las presentes normas: 

a) Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor 
(Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado –Real Decreto 1393/2007- ). 

b) Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de 
Investigación, de Programas de Doctorado –Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ). 

c) Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos 
propios). 

d) Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias. 

e) Experiencia laboral o profesional acreditada. 
2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y 
notificarse con anterioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente. 
3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su 
respectivo plazo de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del 
respectivo curso académico. 
4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad 
de Málaga, correspondiendo a la Secretaría General –Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente 
expediente administrativo. 
Artículo 13. Criterios de resolución. 
1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos 
universitarios oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en 
títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación 
entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de 
origen  y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, 
asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o 
el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados 
y utilizados por el solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios 
correspondientes al segundo ciclo de titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el 
citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer ciclo. 

b) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado. 
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c) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 
d) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por 

convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de 
destino los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos 
universitarios oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de 
Programas de Doctorado –Real Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo 
de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta 
la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del 
título de origen  y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, 
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de 
convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho 
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster. 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 
c) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por 

convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de 
destino los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

d) Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de 
Málaga que se encuentren en proceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que 
establezca la correspondiente “tabla de adaptación” incorporada a la Memoria de Verificación 
del título de destino. 

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos 
universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado –
Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en 
títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación 
entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de 
origen  y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, 
asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o 
el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados 
y utilizados por el solicitante para el acceso al título de destino. 

b) Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, podrán ser objeto de reconocimiento y valoración en igualdad de 
circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre. 

c) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 
d) No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de 

origen por convalidación, adaptación o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto 
de reconocimiento para el mismo título de destino las asignaturas o créditos que originaron 
dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa. 

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros 
títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de 
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asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán 
resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los 
previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o 
actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de 
créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución 
deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga 
lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real 
Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de adaptación previsto en la 
Memoria de Verificación del citado título. 

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 
5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o 
créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de 
asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán 
resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los 
previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o 
actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de 
créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución 
deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes 
titulaciones: 

 Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas 
superiores). 

 Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas 
superiores). 

 Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales. 
 Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
 Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas 

superiores). 
 Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado 

superior). 
 Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior). 
 Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado 

superior) 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 

 
6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional 
acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de 
destino, e indicando el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título 
de destino o, en su caso, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido 
de carácter práctico permitiera su convalidación como resultado del reconocimiento solicitado. Dicha 
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga 
lectiva total del título de destino. 
b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las 
"prácticas en empresas" realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de 
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Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, computándose un crédito por cada 25 
horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la 
evaluación total realizada dentro de la empresa. 
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el número de créditos que 
puede obtenerse como resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional 
acreditada, no podrá superar el resultado de aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas de 
la actividad correspondiente a dicha experiencia laboral o profesional. 
d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.” 

 
6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional 
acreditada, para el cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán 
resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicará 
el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga 
lectiva total del título de destino. 

b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, se computará un crédito por cada año de 
experiencia laboral o profesional acreditada. 

c) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las 
“prácticas en empresas” realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de 
Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa regulado en el Real Decreto 1497/1981, 
computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se 
haya obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa. 

d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados. 
Artículo 14. Constancia en el expediente académico. 
1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se 
harán constar en los respectivos expedientes académicos. 
2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del 
respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la 
expresión “Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas”. 
3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, 
éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión “Créditos 
Computados”. 
4. Tanto cada uno de los “Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas” como, en su caso, el conjunto de 
los “créditos computados” se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente 
académico con las calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su 
respectivo informe, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de 
créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No obstante, en aquellos casos en que resulte de 
aplicación automática la correspondiente “tabla de reconocimiento”, la determinación de las 
calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la vista de las 
calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada “tabla”. 

TÍTULO IV 
Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos 

Artículo 15. Ámbito de aplicación. 
A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el 
expediente académico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título 
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de Graduado/a, de la totalidad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas 
universitarias oficiales de la correspondiente ordenación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la 
obtención de un título oficial. 
Artículo 16. Procedimiento. 
1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, 
dirigida al Sr. Decano/Director del respectivo Centro. 
2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la 
acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante 
certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y 
administrativas de dicho centro.  
Artículo 17. Constancia en el expediente académico. 
Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se 
establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas. 
En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster 
Universitario, a las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo 
dispuesto en materia de reconocimientos y transferencias en el convenio de colaboración específico 
suscrito entre las universidades implicadas. 
Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de 
la Educación Superior. 
La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento 
de estudios en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los 
respectivos convenios de colaboración a que dicha norma se refiere. 
Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas. 
Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso 
en títulos oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre, se regularán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de 
ingreso. 
Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de 
educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el 
que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación superior, y sus modificaciones posteriores; y con carácter supletorio por las presentes 
normas. 
Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de 
movilidad nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad 
Estudiantil, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de 
mayo de 2005. 
Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género. 
Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán 
aplicables a personas de ambos sexos 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado. 
Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de 
Doctorado regulados por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la 
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superación de dichos períodos se realizarán conforme a las previsiones de las presentes normas 
relativas a los títulos de Máster Universitario. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria. 
Quedan derogadas las “Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos 
en estudios de Grado” aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión 
celebrada el día 31 de octubre de 2008. 
Quedan derogadas las “Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos 
en estudios de Máster” aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión 
celebrada el día 30 de marzo de 2009. 

DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo 
La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental 
para el efectivo cumplimiento de las presentes normas. 
 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 
Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 
 
 
4.5.- COMPLEMENTOS FORMATIVOS PARA MÁSTER –en su caso- 
No procede. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD 
 

 
 

Cuadro de Distribución de créditos para la Especialidad  ITINERARIO PROFESIONAL 
 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias 0
Optativas 45
Prácticas externas (Indicar aquí sólo las consideradas obligatorias. En los másteres 
con orientación profesional serán obligatorias):

 

9

Trabajo Fin de Máster  (entre 6 y 30 créditos): 6
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 60

 
 
 

 

Cuadro de Distribución de créditos para la Especialidad  ITINERARIO INVESTIGADOR 
 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias  6
Optativas 48
Prácticas externas (Indicar aquí sólo las consideradas obligatorias. En los másteres 
con orientación profesional serán obligatorias): 

0

Trabajo Fin de Máster  (entre 6 y 30 créditos): 6
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 60

 
 
5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
El Máster está estructurado en tres módulos: formativo (una oferta de 66 créditos), un módulo profesional 
(una oferta de 9 créditos) y un módulo de trabajo fin de máster (6 créditos). El módulo formativo se divide 
en 4 materias: 1. Fundamentos conceptuales y metodológicos de la acción comunitaria  (15 créditos), 2. 
Políticas sociales e intervención social y comunitaria (10,5 créditos), 3. Estrategias, técnicas y recursos en 
la acción social y comunitaria (15 créditos), 4. Contextos de la acción social y comunitaria (25,5 créditos). 
El módulo profesional comprende la materia del Practicum a realizar en los centros con los que se ha 
firmado convenio. Por último el módulo Trabajo fin de máster incluye esta única materia. 
 
La materia Fundamentos conceptuales y metodológicos de la acción comunitaria comprende tres 
asignaturas: 1. Métodos investigación cualitativa y cuantitativa en el estudio de problemas sociales 
contemporáneos (6 créditos), 2. Intervención comunitaria: sentido de comunidad, apoyo social y calidad 
de vida en el contexto comunitario  (6 créditos) 3. Impacto psicosocial de la desigualdad, la pobreza y la 
exclusión social (3 créditos). 
 
La materia Políticas sociales e intervención social y comunitaria se divide en 2 asignaturas: 4. Políticas 
sociales internacionales y la intervención comunitaria (4,5 créditos) y 5. Políticas Sociales y Organización 
del Bienestar Social en España: Análisis e implementación (6 créditos). 
La materia  Estrategias, técnicas y recursos en la acción social y comunitaria se divide en tres 
asignaturas: Técnicas y recursos de intervención social (6 créditos), Intervención e investigación en 
inteligencia emocional en  el contexto social, educativo y de la salud (3 Créditos) y La participación 
ciudadana para la transformación social: movimiento sociales, el voluntariado y los presupuestos 
participativos (6 Créditos). 
 
La materia Contextos de la acción social y comunitaria: Intervención psicoambiental en el contexto social, 
familiar y escolar (3 Créditos), Intervención psicoeducativa para la mejora de la convivencia escolar (3 
créditos), Intervención psicoeducativa en familias de acogida y adoptivas (3 créditos), Intervención social 
con personas mayores (3 créditos), Intervención social en contextos multiculturales: aculturación, 
prejuicios e inmigración (4,5 créditos), Violencia Familiar (3 créditos), Comunidad de lesbianas, gays, 
transexuales y bisexuales (LGTB)  (3 créditos), Intervención social con colectivos excluidos: prisión, 
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prostitución, consumo de sustancias, menores y personas sin hogar (3 créditos). 
 
El Máster se oferta en un curso académico con una distribución temporal de dos semestres. En el primer 
semestre se impartirán las materias: Fundamentos conceptuales y metodológicos de la acción 
comunitaria, Políticas sociales e intervención social y comunitaria y parte de la materia de. Estrategias, 
técnicas y recursos en la acción social y comunitaria. En el segundo semestre se impartirá Contextos de 
la acción social y comunitaria junto con la parte restante de la materia de Estrategias y Técnicas. 
 
Hay dos posibles itinerarios el profesional y el investigador. En el primer caso se debe cursar el 
“PRACTICUM” de forma obligatoria y en el segundo caso se debe cursar los seis créditos de la asignatura 
“MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA EN EL ESTUDIO DE PROBLEMAS 
SOCIALES CONTEMPORÁNEOS”.  
 
El itinerario investigador se corresponde con el periodo de formación del programa de Doctorado.  
 
El alumno que curse el itinerario profesional y desee continuar sus estudios hacia el Doctorado deberá 
matricular, obligatoriamente –computándose como créditos optativos-, la asignatura “MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA EN EL ESTUDIO DE PROBLEMAS SOCIALES 
CONTEMPORÁNEOS” . 
 
El alumno que curse el itinerario investigador y desee, además, completar el perfil profesional, deberá 
matricular, obligatoriamente –computándose como créditos optativos-, la asignatura “PRACTICUM” . 
 
En ambos casos, el título de Máster se obtendrá una vez logrados 60 créditos -superadas todas las 
asignaturas obligatorias que se establecen en el plan de estudios-. 
 
En la siguiente tabla se muestra el esquema (módulo/materia/asignatura) del plan de estudios propuesto 
con indicación del carácter y la ordenación temporal propuesta para cada asignatura. 
 

MÓDULO MATERIA ASIGNATURA 

I.- FORMATIVO     

FUNDAMENTOS 
CONCEPTUALES Y 
METODOLÓGICOS DE LA 
ACCIÓN COMUNITARIA    

MÉTODOS INVESTIGACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIV
EN EL ESTUDIO DE PROBLEMAS SOCIALES 

CONTEMPORÁNEOS   (Oblig / Optat.) -1º SEMESTRE-  (*) 
INTERVENCIÓN COMUNITARIA: SENTIDO DE COMUNIDAD
APOYO SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA EN EL CONTEXTO 
COMUNITARIO     (Optat.) -1º SEMESTRE- 
IMPACTO PSICOSOCIAL DE LA DESIGUALDAD, LA 
POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL  (Optat.) -1º SEMESTRE

POLÍTICAS SOCIALES E 
INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
COMUNITARIA 

POLÍTICAS SOCIALES INTERNACIONALES Y LA 
INTERVENCIÓN COMUNITARIA (Optat.) -1º SEMESTRE- 
POLÍTICAS SOCIALES Y ORGANIZACIÓN DEL BIENESTAR
SOCIAL EN ESPAÑA: ANÁLISIS E IMPLEMENTACIÓN  
(Optat.) -1º SEMESTRE- 

ESTRATEGIAS, TÉCNICAS Y 
RECURSOS EN LA ACCIÓN 
SOCIAL Y COMUNITARIA     

TÉCNICAS Y RECURSOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
(Optat.) -2º SEMESTRE- 
INTERVENCIÓN E INVESTIGACIÓN EN INTELIGENCIA 
EMOCIONAL EN EL CONTEXTO SOCIAL, EDUCATIVO Y DE
LA SALUD (Optat.)- 1º SEMESTRE- 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL: MOVIMIENTO SOCIALES, EL
VOLUNTARIADO Y LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVO
(Optat.) -2º SEMESTRE- 

CONTEXTOS DE LA ACCIÓN 
SOCIAL Y COMUNITARIA    

INTERVENCIÓN PSICOAMBIENTAL EN EL CONTEXTO 
SOCIAL, FAMILIAR Y ESCOLAR (Optat.) -2º SEMESTRE- 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA PARA LA MEJORA DE 
LA CONVIVENCIA ESCOLAR (Optat.) -2º SEMESTRE- 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN FAMILIAS DE 
ACOGIDA Y ADOPTIVAS (Optat.) -2º SEMESTRE- 
INTERVENCIÓN SOCIAL CON PERSONAS MAYORES 
(Optat.) 
-1º SEMESTRE- 
INTERVENCIÓN SOCIAL EN CONTEXTOS 
MULTICULTURALES: ACULTURACIÓN, PREJUICIOS E 
INMIGRACIÓN (Optat.) -1º SEMESTRE- 
VIOLENCIA FAMILIAR (Optat.) -1º SEMESTRE- 
COMUNIDAD DE LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y 
BISEXUALES (LGTB) 
(Optat.) -1º SEMESTRE- 
INTERVENCIÓN SOCIAL CON COLECTIVOS EXCLUIDOS: 
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PRISIÓN, PROSTITUCIÓN, CONSUMO DE SUSTANCIAS, 
MENORES Y PERSONAS SIN HOGAR. (Optat.) -1º 
SEMESTRE-

II.- PROFESIONAL  PRÁCTICUM PRACTICUM (Oblig / Optat.) -2º SEMESTRE-    (**) 9 

III. TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 

TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER (Oblig) -2º SEMESTRE- 6 

(*) Obligatoria Itinerario Investigador, optativa Itinerario Profesional 
(**)  Obligatoria Itinerario Profesional, optativa Itinerario Investigador 
 
Los coordinadores son los responsables de la coordinación horizontal y vertical, teniendo reuniones 
periódicas con los alumnos y con los docentes para garantizar el buen funcionamiento del Máster. Los 
coordinadores han revisado el contenido de cada una de las asignaturas para evitar solapamientos. 
Igualmente las conferencias de los ponentes invitados se abrirán a todos los alumnos, 
independientemente de que estén o no matriculados en esa asignatura, para aportar transversalidad y 
formación integral. 
 
MECANISMOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS TUTORES PARA LA VALORACIÓN DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS. 
 
La cantidad total de prácticas de este Master corresponden a 225 horas tuteladas por un profesor-tutor de 
prácticas con experiencia en el campo de la intervención social y comunitaria. Las prácticas se realizarán 
en Centros externos a la Universidad principalmente en los Servicios Sociales, el Sistema de Salud y el 
Sistema Educativo en los que los alumnos desarrollarán diversas tareas de: prevención, promoción, 
educación, mediación, rehabilitación, atención directa, planificación de intervenciones, así como de 
gestión e investigación con colectivos con necesidades especiales. Estos centros pertenecerán tanto a 
Administraciones Públicas como a distintas asociaciones o ONG de Málaga que trabajan e intervienen 
con distintas poblaciones en riesgos de exclusión social. 
Cada uno de estos centros cuenta con un tutor propio, con experiencia  demostrada en el ámbito de la 
intervención social y comunitaria, y que actuará de anfitrión y coordinador de los contactos con el 
profesor-tutor, así como la selección de personas a las que atender, tipos de programas de evaluación de 
necesidades a desarrollar, o programas de intervención que realizar en cada centro específico. Se exige 
el 100% de la asistencia.  
Mecanismos y criterios de evaluación: 

Al final del curso, el alumno/a ha de presentar un Trabajo Fin de Master por escrito, y también 
defenderlo públicamente ante un tribunal formado por 3 doctores. Este Trabajo Fin de Master incluye dos 
contenidos diferentes: 

 Una memoria detallada de las prácticas efectuadas en los centros profesionales a lo largo de 
los dos cursos académicos, y 

 Una descripción detallada de: (a elegir una entre las siguientes): 
a. Un caso clínico tratado individualmente por el estudiante. 
b. Un programa de intervención (preventivo, familiar, grupal…). 
c. La valoración de un programa de intervención efectuado en alguno de los centros de 

prácticas. 
d. Un diseño de investigación en el ámbito de la intervención socio-comunitaria, que 

consistirá en un diseño de investigación-intervención, su puesta en práctica y su análisis 
a fin de delimitar su eficacia y eficiencia. 

 
El Practicum del Máster Universitario de Intervención Social y Comunitaria está orientado a la adquisición 
de conocimientos, actitudes y habilidades requeridas para el ejercicio profesional en un ámbito socio-
comunitario. El alumno ha aprendido en las diversas asignaturas cursadas durante los módulos formatios 
las teorías y herramientas propias de la Intervención socio-comunitaria. Se trata ahora de que en el 
Practicum el alumno ponga en práctica el conocimiento teórico adquirido y que desarrolle las 
competencias que definen la actividad profesional 
 
Se pretende que el alumno aprenda a: 
Competencias generales (CG) 
2. Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los 
conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la investigación-intervención comunitaria. 
3. Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
4.Comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en 
general acerca de la investigación-intervención social y comunitaria. 
5.Saber comunicar sus conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
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6. Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
9. Capacidad para fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o 
cultural. 
10.Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas 
 
Competencias específicas (CE) 
1.1 Capacidad de analizar la realidad social y tomar decisiones. 
1.4 Ser capaz de evaluar las necesidades de los grupos y las comunidades mediante la aplicación de las 
modelos y técnicas explicadas. 
1.5 Ser capaz de detectar poblaciones en riesgo, en marginación  y/o exclusión social así como los 
factores que condicionan su situación. 
1.6 Ser capaz de realizar un análisis pormenorizado de los principales recursos personales y sociales. 
1.7 Seleccionar y aplicar diferentes técnicas para el análisis y jerarquización de necesidades sociales. 
2.1 Capacidad para establecer los objetivos generales y específicos a raíz del  diagnóstico para diferentes 
colectivos y comunidades, teniendo en cuenta siempre el contexto. 
2.5. Justificar, diseñar, implantar y evaluar proyecto, programas y planes de promoción, prevención 
primaria, secundaria y terciaria. 
2.9 Capacidad para evaluar, manejar, organizar y dinamizar grupos. 
2.10 Poseer una visión global del proceso de intervención psicosocial y de la interrelación entre sus 
diferentes fases. 
3.5 Transferir los resultados de la investigación e intervención a los contextos comunitarios concretos. 
4.1 Diseñar y organizar los servicios de acuerdo con las demandas y necesidades. 
4.2 Valorar el servicio de acuerdo con las necesidades y demandas de la comunidad. 
4.3 Capacidad para el trabajo en equipo, trabajo interdisciplinar y habilidades para las relaciones 
interpersonales. 
4.4 Capacidad para la gestión y dirección de los servicios y programas con todo lo que ello implica: 
selección de profesionales adecuados, identificar las necesidades formativas y de reciclaje, relación entre 
el servicio y el marco político, capacidad para crear equipo, etc. 
4.5 Capacidad de transferir los resultados de la investigación y la intervención a las políticas públicas en 
sus distintos niveles (locales…) 
5.2 Saber exponer y defender oralmente informes ante los implicados. 
5.3 Elaborar informes técnicos por escrito. 
5.4 Diseñar y establecer mecanismos para garantizar la devolución de la información a lo largo de las 
diferentes fases de la acción comunitaria. 
6.2 Conocer las propias competencias y limitaciones. 
 
Para valorar la consecuención de todas estas competencias, junto con el grado de satisfacción y de 
expectativas cumplidas se llevará a cabo la siguiente evaluación que será cumplimentada a través de un 
proceso de evaluación 360º. Es decir, será cumplimentada tanto por el alumno, el tutor académico como 
el tutor profesional del centro a fin de tener la información más detallada sobre el desarrollo de 
habilidades, grado de satisfacción del practicum y cumplimento de expectativas proveniente de todas las 
partes implicadas. 
 

I. Valoración de aspectos generales de las prácticas 
 
Alumno que evalúa: 
 
Por favor, valore de 1 a 10 el grado de ACUERDO con las siguientes afirmaciones acerca de los aspectos 
generales de las prácticas:  
 

El número de horas de prácticas es suficiente. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
La información sobre la organización de las prácticas es adecuada. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
La información recibida es suficiente para elegir el Centro. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
La oferta de centros es amplia y suficientemente variada. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
La formación teórica recibida en el posgrado ayuda a realizar las 
actividades desarrolladas en los centros de prácticas. 

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

Para la realización de las prácticas es necesaria una formación 
específica que no se ofrece en el posgrado.  

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

El sistema de evaluación es adecuado para valorar el trabajo realizado 
en los centros de prácticas. 

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

 
Por favor, valore de 1 a 10 el grado de ACUERDO con las siguientes afirmaciones acerca de las 
actividades realizadas en el Centro de Prácticas:  
 

Han sido adecuadas para la formación en Intervención Social y 
Comunitaria. 

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
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Se han correspondido con la descripción realizada en la oferta de los 
centros de prácticas. 

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

Han cubierto sus expectativas. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
Son útiles para formarse profesionalmente. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
Incluyen actividades que no son competencia de un futuro profesional. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
Al alumno se le asignan gradualmente tareas de mayor responsabilidad. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
La carga de trabajo que suponen las prácticas es adecuada. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
Al alumno se le permite utilizar los materiales del Centro. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
El Centro ofrece la formación específica necesaria para realizar las 
prácticas. 

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

 
Por favor, señale de 1 a 10 el grado de  ACUERDO con los siguientes aspectos relativos a las 
características generales del Centro en el que ha realizado las prácticas. 
 

Las instalaciones y el lugar de trabajo son adecuados. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
Las condiciones ambientales del Centro son adecuadas (espacio, 
mobiliario, ruido) 

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

El Centro dispone de materiales adecuados y actualizados. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
El Centro dispone de medidas de prevención, seguridad e higiene. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
El clima laboral del Centro es agradable. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
La plaza debe seguir ofertándose. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

 
 
Por favor, indique del 1 al 10 el grado de ACUERDO con las siguientes afirmaciones: 
 

Se han satisfecho mis expectativas. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
Se han cubierto los objetivos planificados. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 
Estoy muy satisfecho/a con las prácticas realizadas. 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 

 
 

II Evaluación del tutor académico  
 

Nombre del tutor: 
 
1.- TRABAJO DE TUTORIZACIÓN 
                                                             Muy mala                               Muy buena 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Preparación ofrecida al alumno 
(asesoramiento bibliográfico,  ayuda 
para completar la formación) 

          

Dirección del trabajo (supervisa, da 
orientaciones aplicables, resuelve 
dudas, sugiere bibliografía) 

          

Disponibilidad de tiempo (dedicación, 
regularidad)   

          

Conocimiento de la temática de las 
prácticas   

          

 
 
2.- ACTITUD/DISPOSICIÓN HACIA EL ALUMNO 
                                                            Muy mala                               Muy buena 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Atención/trato recibido/ 
asequibilidad/amabilidad 

          

Tiene en cuenta iniciativas del 
alumno 

          

Preocupación y eficacia en la 
solución de problemas 

          

 
 
3.- VALORACIÓN GLOBAL: CUMPLIMIENTO, ACTITUD Y DESEMPEÑO 
                                                             Muy mala                               Muy buena 

Satisfacción general 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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8.- OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: 
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………… 

 
 

III Evaluación del tutor externo  
 

Nombre del centro: 
Nombre del tutor: 
 
1.- DIRECCIÓN DEL TRABAJO DE TUTORIZACIÓN DEL ALUMNO 
                                                           Muy mala                               Muy buena 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Planificación de las prácticas (interés, 
adecuación)  

          

Preparación recibida (da información 
adecuada, sabe enseñar)  

          

Dirección del trabajo (supervisa, da 
orientaciones aplicables, resuelve 
dudas, sugiere bibliografía)  

          

Facilita la adaptación del alumno al 
equipo de trabajo,  delega 
responsabilidades… 

          

Disponibilidad de tiempo (dedicación, 
regularidad)  

          

 
 
2.- ACTITUD/DISPOSICIÓN HACIA EL ALUMNO 
                                                             Muy mala                               Muy buena 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Atención/trato recibido/ 
asequibilidad/amabilidad 

          

Tiene en cuenta iniciativas del 
alumno 

          

Permite la participación activa del 
alumno 

          

 
 
3.- VALORACIÓN GLOBAL: CUMPLIMIENTO, ACTITUD Y DESEMPEÑO 
 
                                                   Muy mala                               Muy buena 

Satisfacción general 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

e. 8.- OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: 
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………… 

 
5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 

A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de 
Máster: 

 
No se han definido planes de movilidd específicos para el título. 
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B) Reconocimiento académico de las actividades académicas 

realizadas por los estudiantes de la Universidad de Málaga 
enviados a universidades socias. 

  

Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 

Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos informativos con 
la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 
expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto 
por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa o 
convenio de movilidad de que se trate  

La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la Universidad de 
Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones Internacionales y de 
Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las asignaturas 
correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y las 
asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 

 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 

Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en el 
respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante las 
actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado 
dicho reconocimiento de créditos. 

Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 

Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la denominación 
de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la calificación 
alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa o 
convenio de movilidad. 

 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el 
acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de éste. 

El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
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curso académico. 

En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 

5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 

1. Convenios  

Formalización de los convenios. 

 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 

 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 

Relación de convenios 

- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 

- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la oferta 
docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 

A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 

UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 

Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 

 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 

- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 

 
Miami State University EE.UU. 

Camosun College  CANADÁ 
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University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 

Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 

Convenio marco general 
CANADÁ 

University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 

(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 

/ISEP-I) 
Georgia State University EE.UU. 

Dickinson College Carlisle EE.UU. 
 
El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A continuación 
presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas extranjeras para la 
realización de prácticas internacionales vigentes al momento actual: 
 

- Convenios para prácticas internacionales : 
 

CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 
Filosofía y Letras Traducción e interpretación Lycée Jeanne d’Arc (Francia) 

Filosofía y Letras Traducción e interpretación Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 

  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 

Filosofía y Letras Traducción e interpretación TWENGA (Francia) 

ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 
CENTER (DLR). (Alemania) 

Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE STATION 
DER TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 

Ciencias Biología SEA WATCH FOUNDATION 
(Reino Unido) 

E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 

 
2. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas 

reguladoras de la movilidad 
 

2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 

Convocatoria. 

 El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 

 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de 
aquellos en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  
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 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 

Resolución de solicitudes. 

 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 

  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, se 
les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del correspondiente 
visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al respecto: fechas de 
inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, e-mail, fax, …), 
procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, documentación que 
deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 

Inscripción. 

 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 

2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  

3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente 
acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  

4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 

Derechos. 

 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 

 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 

Certificación de los estudios realizados. 

 El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las asignaturas 
cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos Departamentos, 
actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos alumnos de 
acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 

 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que resulten 
procedentes. 
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 El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas específicas, 
debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los órganos 
competentes de sus universidades de origen. 

2.B. Alumnos de la UMA 

Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 

 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  

 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su defecto, 
por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 

 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de estudios, 
y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 

 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 

 5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por 
el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca 
en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador 
académico (a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento 
académico). 

1. Calidad de las prácticas externas internacionales 

El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de formación 
(Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el reconocimiento de las 
prácticas) 

La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de formación y 
compromiso de calidad. 

La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la incorporación a la empresa, 
estos deberán obligatoriamente recibir una orientación previa y esta se realizará a través del 
Servicio de Orientación y Empleo del Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la UMA. 

El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días 
posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno de los 
participantes los resultados en el plano personal y profesional de su participación en el 
programa de prácticas. 

El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez finalizado el 
periodo de prácticas:  



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la organización 
de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del estudiante. El 
cumplimiento de este requisito es imprescindible para la justificación del período real de 
estancia y la percepción de la ayuda. 

 Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 

Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 

2. Calidad de la movilidad 

Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha movilidad. 

En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia atendiendo a los 
resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para el reconocimiento posterior 
de los estudios realizados. 
 
 
5.1.2.2.- PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Los coordinadores son los responsables de la coordinación horizontal y vertical, teniendo reuniones 
periódicas con los alumnos y con los docentes para garantizar el buen funcionamiento del Máster. Los 
coordinadores han revisado el contenido de cada una de las asignaturas para evitar solapamientos. 
Igualmente las conferencias de los ponentes invitados se abrirán a todos los alumnos, 
independientemente de que estén o no matriculados en esa asignatura, para aportar transversalidad y 
formación integral. 
 
 
 
 
5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
En el Anexo  I se incorporan las fichas descriptivas de cada una de las asignaturas que integran 
el plan de estudios. A continuación se muestra el esquema general del plan de estudios que se 
propone: 
 

MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS 

I.- FORMATIVO     

FUNDAMENTOS 
CONCEPTUALES Y 
METODOLÓGICOS DE LA 
ACCIÓN COMUNITARIA    

MÉTODOS INVESTIGACIÓN CUALITATIVA Y 
CUANTITATIVA EN EL ESTUDIO DE 
PROBLEMAS SOCIALES CONTEMPORÁNEOS   
(Oblig / Optat.) -1º SEMESTRE-  (*) 

6 

INTERVENCIÓN COMUNITARIA: SENTIDO DE 
COMUNIDAD, APOYO SOCIAL Y CALIDAD DE 
VIDA EN EL CONTEXTO COMUNITARIO     
(Optat.) -1º SEMESTRE- 

6 

IMPACTO PSICOSOCIAL DE LA 
DESIGUALDAD, LA POBREZA Y LA 
EXCLUSIÓN SOCIAL  (Optat.) -1º SEMESTRE- 

3 

POLÍTICAS SOCIALES E 
INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
COMUNITARIA 

POLÍTICAS SOCIALES INTERNACIONALES Y 
LA INTERVENCIÓN COMUNITARIA (Optat.) -1º 
SEMESTRE- 

4,5 

POLÍTICAS SOCIALES Y ORGANIZACIÓN DEL 
BIENESTAR SOCIAL EN ESPAÑA: ANÁLISIS E 
IMPLEMENTACIÓN  (Optat.) -1º SEMESTRE- 

6 

ESTRATEGIAS, TÉCNICAS 
Y RECURSOS EN LA 
ACCIÓN SOCIAL Y 
COMUNITARIA     

TÉCNICAS Y RECURSOS DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL (Optat.) -2º SEMESTRE- 

6 

INTERVENCIÓN E INVESTIGACIÓN EN 
INTELIGENCIA EMOCIONAL EN EL 
CONTEXTO SOCIAL, EDUCATIVO Y DE LA 
SALUD (Optat.)- 1º SEMESTRE- 

3 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL: MOVIMIENTO 
SOCIALES, EL VOLUNTARIADO Y LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS (Optat.) -
2º SEMESTRE- 

6 

CONTEXTOS DE LA INTERVENCIÓN PSICOAMBIENTAL EN EL 3 
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ACCIÓN SOCIAL Y 
COMUNITARIA    

CONTEXTO SOCIAL, FAMILIAR Y ESCOLAR 
(Optat.) -2º SEMESTRE- 
INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA PARA LA 
MEJORA DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
(Optat.) -2º SEMESTRE- 

3 

INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN 
FAMILIAS DE ACOGIDA Y ADOPTIVAS (Optat.) 
-2º SEMESTRE- 

3 

INTERVENCIÓN SOCIAL CON PERSONAS 
MAYORES (Optat.) 
-1º SEMESTRE- 

3 

INTERVENCIÓN SOCIAL EN CONTEXTOS 
MULTICULTURALES: ACULTURACIÓN, 
PREJUICIOS E INMIGRACIÓN (Optat.) -1º 
SEMESTRE- 

4,5 

VIOLENCIA FAMILIAR (Optat.) -1º SEMESTRE- 3 
COMUNIDAD DE LESBIANAS, GAYS, 
TRANSEXUALES Y BISEXUALES (LGTB) 
(Optat.) -1º SEMESTRE- 

3 

INTERVENCIÓN SOCIAL CON COLECTIVOS 
EXCLUIDOS: PRISIÓN, PROSTITUCIÓN, 
CONSUMO DE SUSTANCIAS, MENORES Y 
PERSONAS SIN HOGAR. (Optat.) -1º 
SEMESTRE- 

3 

II.- 
PROFESIONAL  

PRÁCTICUM 
PRACTICUM (Oblig / Optat.) -2º SEMESTRE-    
(**) 

9 

III. TRABAJO 
FIN DE 
MÁSTER 

TRABAJO FIN DE MÁSTER 
TRABAJO FIN DE MÁSTER (Oblig) -2º 
SEMESTRE- 

6 

(*) Obligatoria Itinerario Investigador, optativa Itinerario Profesional 
(**)  Obligatoria Itinerario Profesional, optativa Itinerario Investigador 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 

 
Profesorado disponible 
 

Nº Total Profesores 58
% Total Doctores 100 %
Categoría Académica 

- Catedráticos de Universidad 16
- Catedráticos de Escuela Universitaria 1
- Profesores Titulares de Universidad 37
- Profesores Titulares de Escuela Universitaria 1
- Profesores Contratados 
 

3

Tipo de vinculación 100 Profesores con vinculación 
permanente (100 %). 

0 Profesores con vinculación 
temporal (0 %). 

 
Experiencia docente 
 

De 5 a 10 
años 

De 10 a 15 
años 

De 15 a 20 
años 

De 20 a 25 
años 

De 25 a 30 
años 

De 30 a 35 
años 

NºProf. % NºProf. % NºProf. % NºProf. % NºProf. % NºProf. % 
10 17,2 12 20,6 13 22,4 7 12 8 13,7 8 13,7

 
Experiencia investigadora 
 

1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 
NºProf. % NºProf. % NºProf. % NºProf. % Nº Prof. % Nº Prof. %
7 14,8 8 17 5 10,5 5 10,5               
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Otros: 

 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS 
TÍTULO DEL PROYECTO: Psicosociología del turismo, deporte y medio ambiente 
ENTIDAD FINACIADORA: Junta de Andalucía 
DURACIÓN DESDE: 2001  Hasta: 2003 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Luis Gómez Jacinto 
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TÍTULO DEL PROYECTO: Apego al lugar y preferencia estética: Efectos de la familiaridad y el estrés 
ambiental 
ENTIDAD FINACIADORA: Universidad de Málaga 
DURACIÓN DESDE: 2001  Hasta: 2002 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: M. Carmen Hidalgo Villodres 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Ciudad y Sentido de Comunidad: análisis conceptual e implicaciones 
psicosociales y ambientales 
ENTIDAD FINACIADORA: Ministerio de Ciencia y Tecnología 
DURACIÓN DESDE: 2003  Hasta: 2005 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: M. Isabel Hombrados Mendieta 
Título del proyecto: Percepción social del delito ecológico y de las transgresiones contra el medio 
ambiente 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Entidades participantes:  UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
Duración,  desde: 2003  hasta: 2005  Cuantía de la subvención: 24000 euros 
Investigador responsable: Ana Mª Martín Rodríguez 
Número de investigadores participantes: 7 
Título del proyecto: Variables picoambientes en el acatamiento de las leyes medioambientales 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Entidades participantes:  UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
Duración,  desde: 2006 hasta: 2008  Cuantía de la subvención: 36000 euros 
Investigador responsable: Ana Mª Martín Rodríguez 
Número de investigadores participantes: 7 
Título del proyecto: Apoyo a grupos consolidados 
Entidad financiadora: Universidad de La Laguna 
Entidades participantes:   
Duración,  desde 2008 hasta: 2008  Cuantía de la subvención: 6000 euros 
Investigador responsable: Bernardo Hernández Ruiz 
Número de investigadores participantes: 7 
Grupo del Plan Andaluz de Investigación: "Intervención en la escuela y formación del profesorado" 
(HUM-0378). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Dirección General de Universidad de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía. 
DURACION DESDE: 1996 HASTA: la actualidad 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Mª Victoria Trianes Torres 
PUESTO QUE OCUPA: Personal Investigador 
DOTACIÓN ECONÓMICA: 14.224,68 € 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------- 
Título del proyecto: “Desarrollo e intervención en procesos socioafectivos, cognitivos y comunicativos”. 
Entidad financiadora: Plan Andaluz de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía). 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 1/01/2001                       hasta: 1/01/2003 
Investigador Responsable: Dra. Mª Jesús Fuentes 
Número de investigadores participantes: 12 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------- 
Título del proyecto: “Desarrollo e intervención en procesos socioafectivos, cognitivos y comunicativos”. 
Entidad financiadora: Plan Andaluz de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía). 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 1/01/2003                       hasta: 1/01/2004 
Investigador Responsable: Dra. Mª Jesús Fuentes 
Número de investigadores participantes: 10 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 2.431,49 euros. 
Título del proyecto: "La educación y los vínculos afectivos en la infancia y el funcionamiento cívico-
social de los niños". (Referencia nº: BSO2002-00227). 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT) (Programa Sectorial de Promoción 
General del Conocimiento). Plan Nacional de I+D+I (2002-2005) 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 1/10/2002                       hasta: 1/10/2005 
Investigador Responsable: Dra. Mª José Ortiz Barón 
Número de investigadores participantes: 4 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 17.920 euros. 
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Código: BSO2002-00227 
 
Título del proyecto: "Metodología de Investigación en Psicología y Educación desde la Perspectiva de 
Género".  
Entidad financiadora: Instituto Andaluz de la Mujer (Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía). Convocatoria para la realización de actividades relativas a la Igualdad de 
Oportunidades del año 2004. 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 2004                       hasta: 2005 
Investigador Responsable: Dra. Ángela Munoz 
Número de investigadores participantes: 10 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 6.871 euros. 
Código: UNIVER04/2004/29/0005. 
 
 
Título del proyecto: "Taller de Formación en Investigación sobre Género para Profesorado 
Universitario".  
Entidad financiadora: Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales)  
Entidades participantes: 
Duración, desde: 2004                       hasta: 2005 
Investigador Responsable: Dra. Ángela Muñoz 
Número de investigadores participantes: 10 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 5.511,48 euros. 
 
 
Título del proyecto: "Adolescentes en acogimiento con sus abuelos: Afecto, comunicación, estilo 
educativo, problemas de conducta y satisfacción con el acogimiento".  
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT) (Programa Sectorial de Promoción 
General del Conocimiento). Plan Nacional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica I+D+I 
(2004-2007) Financiado con fondos FEDER. 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 13/12/2004                       hasta: 13/12/2007 
Investigador Responsable: Dra. Mª Jesús Fuentes Rebollo 
Número de investigadores participantes: 5 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 22.020 euros. 
Código: SEJ2004-03426/EDUC 
 
 
Título del proyecto: “Desarrollo e intervención en procesos socioafectivos, cognitivos y comunicativos”. 
Entidad financiadora: Plan Andaluz de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía). 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 1/01/2005                       hasta: 1/01/2006 
Investigador Responsable: Dra. Mª Jesús Fuentes 
Número de investigadores participantes: 10 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 4.274,89 euros. 
 
Título del proyecto: “Desarrollo e intervención en procesos socioafectivos, cognitivos y comunicativos”. 
Entidad financiadora: Plan Andaluz de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía). 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 1/01/2006                      hasta: 1/01/2007 
Investigador Responsable: Dra. Mª Jesús Fuentes 
Número de investigadores participantes: 10 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 5.906,57 euros. 
 
 
Título del Proyecto: “Acogimientos con familia ajena: calidad de las visitas, relaciones familiares y 
adaptación infantil”  
PROYECTO DE EXCELENCIA (SEJ-2647) 
Entidad financiadora: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 1/121/2007                       hasta: 1/11/2011 
Investigadora Responsable: Dra. Mª Jesús Fuentes Rebollo 
Número de investigadores participantes: 5 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 116.568 
Código: SEJ2647 
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Título del Proyecto: “El bienestar y la integración de los adoptados internacionales: perspectivas 
multidisciplinares”. Acción Complementaria solicitada para la creación de redes temáticas de carácter 
científico-técnico. 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de Investigación. 
Entidades participantes: 
Duración, desde: 04/12/2007                       hasta: 30/11/2008 
Investigadora Responsable: Dra. Ana Berastegui Pedro-Viejo 
Número de investigadores participantes: 55 investigadores de distintas universidades, hospitales, 
empresas, entidades públicas y asociaciones de familias adoptantes, que forman la red. 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 24.000 euros 
Código: SEJ2007-29469-E 
 
Título del contrato/proyecto: Evaluación y obtención de una valoración de los resultados alcanzados 
por SIMPROMI, S.L. en la ejecución del programa FORTOURS dentro de la iniciativa comunitaria 
Youthstart II 
Tipo de contrato:Contrato de investigación 
Entidad financiadora: Sociedad Insular para la Promoción del Minusválidos , S.L.  
Entidades participantes: Sociedad Insular para la Promoción del Minusválidos , S.L. y Universidad de 
La Laguna 
Duración del contrato (en meses): 12 Fecha de inicio: 1/11/1999 Fecha de finalización: 
31/10/2000        
Cuantía total del contrato (en miles de euros):  
Investigador responsable: Bernardo Hernández Ruiz 
Número de investigadores participantes: 2  
Calidad en que ha participado: investigador1, tecnólogo altamente cualificado0, otro modo: 
 
Título del contrato/proyecto: Evaluación y obtención de una valoración de los resultados alcanzados 
por SIMPROMI, S.L. en la ejecución del programa EUROSHIP dentro de la  
iniciativa comunitaria Youthstart II 
 
Tipo de contrato: Contrato de investigación 
Entidad financiadora: Sociedad Insular para la Promoción del Minusválidos , S.L.  
Entidades participantes: Sociedad Insular para la Promoción del Minusválidos , S.L. y Universidad de 
La Laguna 
Duración del contrato (en meses): 12 Fecha de inicio: 1/11/1999 Fecha de finalización: 
31/10/2000        
Cuantía total del contrato (en miles de euros):  
Investigador responsable: Bernardo Hernández Ruiz 
Número de investigadores participantes: 2  
 
Título del contrato/proyecto:Encuesta de satisfacción con los servicios municipales del ayuntamiento de 
El Sauzal 
Tipo de contrato: Contrato de investigación 
Entidad financiadora: Ayuntamiento del Sauzal.  
Entidades participantes Ayuntamiento del Sauzal. y Fundación Canaria Empresa Universidad de La 
Laguna 
Duración del contrato (en meses): Fecha de inicio: 6/06/2005 Fecha de finalización: 31/07/2005        
Cuantía total del contrato (en miles de euros): 1.000 
Investigador responsable: Bernardo Hernández Ruiz, 
Número de investigadores participantes: 1  
 
TITULO DEL PROYECTO: "Conductas violentas y delictivas del adolescente en la escuela y sus 
actitudes hacia la autoridad institucional: El rol de la familia y la escuela" Referencia: BSO2000-1206. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia. DIGICYT. 
DURACION DESDE: 2001  HASTA: 2003 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. Gonzalo Musitu 
 
TITULO DEL PROYECTO: "Cotidianidad  y marginación en las comunidades indígenas: Problemas de 
adaptación y ajuste en las grandes urbes” 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia. Programa de cooperación científica con 
Iberoamérica. 
DURACION DESDE: 2002  HASTA: 2003 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. Gonzalo Musitu 
 
Título del proyecto: CALIDAD DE VIDA E INTERVENCIÓN COMUNITARIA Y ORGANIZACIONAL 
Entidad financiadora: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
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Entidades participantes:   
Duración,  desde: 01-02-00  hasta: ACTUALIDAD         Cuantía de la 
subvención:  
Investigador responsable: DÑA.  MARÍA ISABEL HOMBRADOS MENDIENTA 
Número de investigadores participantes: 10 
 
TITULO DEL PROYECTO: Análisis del efecto de la privación relativa intergrupal y la identidad social 
sobre el prejuicio y la discriminación.  
ENTIDAD: Dirección General de Investigación Científica y Técnica (DGICYT).  
DURACIÓN: 1999-2002.  
INVESTIGADOR RESPONSABLE: ARMANDO RODRIGUEZ 
 
TITULO DEL PROYECTO: La deslegitimación del exogrupo: La atribución diferencial de sentimientos 
al endo y al exogrupo.  
ENTIDAD: Dirección General de Universidades e investigación del Gobierno de Canarias  
DURACIÓN: 2000-2002.  
INVESTIGADOR RESPONSABLE: ARMANDO RODRIGUEZ 
 
TITULO DEL PROYECTO: Capacidad de sentir y discriminación social. Los otros tienen emociones, 
nosotros sentimientos. 
ENTIDAD: Dirección General de Investigación Científica y Técnica (MCYT). 
DURACIÓN: 2002-2005. BSO 2002-01568. 36.800 € 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: ARMANDO RODRIGUEZ 
 
TITULO DEL PROYECTO: Pautas para el desarrollo de un modelo de intervención psicosocial en 
situaciones de desastres naturales  
ENTIDAD: Ministerio de Educación y Cultura, Subdirección General de Cooperación Internacional, 
DURACIÓN: 1999-2000 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Amalio blanco  
 
TITULO DEL PROYECTO: Conductas de riesgo en la población juvenil: la situación, emoción  y 
cognición  
ENTIDAD: Proyecto “” (BSO2000--0011), del Ministerio de Ciencia y Tecnología, Dirección General de 
Investigación  
DURACIÓN: 2001-2003 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Amalio blanco  
TITULO DEL PROYECTO: Estudio de dimensiones y escalas de madurez personal 
ENTIDAD: Proyecto I + D “” (BS-2003-02689) Ministerio de Ciencia y Tecnología. Dirección General de 
Investigación,  
DURACIÓN: 2003-2006 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Alfredo Fierro 
 
TITULO DEL PROYECTO: Personalidad, estrés y adaptación  
ENTIDAD: Plan Andaluz de Investigación (PAI). HUM-570 
 DURACIÓN: 2007-actualidad 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Alfredo Fierro 
TITULO DEL PROYECTO: El trauma psicosocial: aplicación del “Modelo del Estado Completo de 
Salud” a una muestra de victimas del 11-M y de violencia de género  
ENTIDAD: Proyecto “ (SEJ2006-14894). Ministerio de Ciencia y Tecnología. Dirección General de 
Investigación,  
DURACIÓN: 2006-2009 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Amalio blanco  
 
TITULO DEL PROYECTO: El trauma psicosocial: violencia y salud. Aplicación del Modelo del Estado 
Completo de Salud a una muestra de víctimas de la violencia de género en El Salvador y Colombia, de 
víctimas de la guerra en El Salvador, y de civiles desplazados en Colombia”  
ENTIDAD: Banco Santander Central Hispano-UAM).   
DURACIÓN: Actualidad 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Amalio blanco  
Proyectos de Investigación 
Título del proyecto: Estudio sobre la situación, comportamientos y actitudes de la juventud en situación 
de riesgo y exclusión social en león, nicaragua. 
Entidad financiadora: Programa de Cooperación Interuniversitaria e Investigación Científica (PCI-
Iberoamérica) de la Agencia Española de Cooperación Internacional y para el Desarrollo 
Duración,  desde: 2009 hasta:      actualidad              
Investigador responsable: José Juan Vázquez Cabrera 
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Titulo del proyecto: Factoría de Responsabilidad Social 
Entidad financiadora: Caja de Burgos 
Entidades participantes: Universidad de Valladolid 
Duración: 07/10/2008  Hasta: 30/09/2009 
Dirección técnica: Natividad de la Red Vega 
 
Título del proyecto: Presupuestos participativos: una herramienta para la transformación social y 
fortalecimiento comunitario 
Empresa/administración financiadora: Diputación Provincial de Málaga 
Duración, desde: 2008  hasta: 2009 
Investigador responsable: Patricia García-Leiva 
 
TITULO DEL PROYECTO: Programa de Sensibilización y Formación en Igualdad de Oportunidades. 
En el marco de la convocatoria del MTAS .BOE nº 103 de 30 de abril de 2007 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
ENTIDADES PARTICIPANTES: Universidad de Valladolid 
DURACIÓN: DESDE  septiembre 2008    HASTA: junio 2009 
DIRECCIÓN TÉCNICA: T. Luengo Rodriguez 
Investigador colaborador: N. Red de la Vega, 
 
Título del proyecto: Migración Internacional de Retirados en España (MIRES3i), 
Entidad financiadora: Proyecto del Plan Nacional de I+D+i, Ministerio de Ciencia e Innovación 
Duración,  desde: 2008 hasta:     2010              
Investigador responsable: Vicente Rodríguez Rodríguez, 
Investigador colaborador: Rafael Durán Muñoz 
 
Título del proyecto: El sentido de comunidad como vía de integración social de la población inmigrante. 
Entidad financiadora: Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía 
Duración desde 2008   hasta 2009                     
Investigador responsable: Mª Isabel Hombrados  Mendieta 
 
Título del proyecto: Apego al lugar, participación ciudadana y satisfacción vital en inmigrantes. 
Entidad financiadora: Consejería de Gobernación. Dirección general de coordinación de políticas 
migratorias. Junta de Andalucía. 
Duración,  desde: 2008 hasta: 2009                   
Investigador responsable: Mª Del Pilar Moreno Jiménez 
 
Título: Los acogimientos familiares en familia extensa. 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Convocatoria  I+D 
Entidades participantes: Universidad de Sevilla y  Universidad Pablo Olavide   
Duración,  desde:  2007     hasta: 2010        
Investigador responsable:   Jesús Jiménez Morago 
Investigador colaborador: Cristina Villalba 
 
Título del proyecto: El capitalismo organizacional como factor de riesgo psicosocial 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (Plan Nacional I + D+ I) 
Duración: Desde el 2007 hasta el 2010 (36 meses) 
Investigador principal: Jose María Blanch 
Investigador colaborador: Mercedes Ortiz 
 
Título del proyecto: Observatorio Europeo de Gerontomigraciones 
Entidad financiadora: Proyecto de Investigación de Excelencia de la Junta de Andalucía. Dirección 
General de Innovación, Ciencia y Empresa 
Duración,  desde: 2007 hasta: 2009                   
Investigador responsable: Rafael Durán Muñoz 
 
Títuo: La política de protección de la infancia en Andalucía: eficiencia del Régimen jurídico del 
acogimiento de menores.  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía. Proyectos de Excelencia. 
Duración,  desde: 2007  hasta: 2009         
Investigador responsable: María Rosario Valpuesta Fernández 
Investigador colaborador: Critina Villalba 
 
Título del proyecto: La integración social de los inmigrantes: condiciones laborales y diferencias 
hombres-mujeres. 
Entidad financiadora: Consejería de Gobernación. Dirección general de coordinación de políticas 
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migratorias. Junta de Andalucía. 
Duración,  desde: 2007 hasta: 2008                    
Investigador responsable: Mª del Pilar Moreno Jiménez 
 
Título del proyecto: Violencia de género. Nuevos desafíos para la investigación y la intervención 
Entidad financiadora: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer) 
Duración: Desde el 2006 hasta el 2009(36 meses) 
Investigador principal: Leonor M. Cantera 
Investigador colaborador: Mercedes Ortiz 
 
Título del proyecto: La política de protección de la infancia en Andalucía: eficiencia del régimen jurídico 
del acogimiento de menores.  
Entidad financiadora:  Ministerio de Educación dentro del Plan Nacional I+D 2004-200  
Duración,  desde: 2006 hasta: 2008         
Investigador responsable: María Rosario Valpuesta Fernández 
Investigador colaborador: Critina Villalba 
 
Título del proyecto: Migración de Retirados Europeos en España ( 
Entidad financiadora: Programa Nacional de Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas, Dirección 
General de Investigación, Ministerio de Educación y Ciencia. 
Duración,  desde: 2006 hasta: 2007 
Investigador responsable: Vicente Rodríguez Rodríguez 
Investigador colaborador: Rafael Durán Muñoz 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Observatorio sobre la inmigración e inserción laboral en Castilla y León 
ENTIDAD FINANCIADORA: Cruz Roja Regional  
ENTIDADES PARTICIPANTES: Cruz Roja y Universidad de Valladolid 
DURACIÓN: DESDE: enero 2006  HASTA: diciembre 2007 
DIRECCIÓN TÉCNICAS: J.C. Fernández Sanchidrian,  Red Vega, N. de la  y otros 
 
Título del proyecto: Estudio de las características, metaestereotipos, choque cultural y estrategias de 
integración de la población inmigrante en la ciudad de guadalajara 
Entidad financiadora: Convenio de colaboración entre la Universidad de Alcalá e Ibercaja, obra social y 
cultural. 
Duración,  desde: 2006 hasta:   2007                 
Investigador responsable: José Juan Vázquez Cabrera 
 
Título del proyecto: Estudio diagnóstico de la ciudad de málaga para actualizar los datos del sig, en el 
marco del v plan municipal de inclusión social 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Ciedes y Ayuntamiento De Málaga 
Entidades participantes: Área de Bienestar Social y Relaciones Ciudadanas del Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga 
Duración, desde: 2006  hasta: 2006 
Investigador responsable: Francisco Cosano Rivas y María Isabel Hombrados Mendieta 
 
Título del proyecto: Estudio sociológico acerca de la problemática, las necesidades y las demandas de 
los jóvenes entre 14 y 30 años en el ciudad de guadalajara 
Entidad financiadora: Consejería de juventud del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara – Arceo 
Servicios Sociales. 
Duración,  desde: 2005 hasta:  2006                  
Investigador responsable: José Juan Vázquez Cabrera 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: La mujer inmigrante en Castilla y León. Relaciones sociales, vida y trabajo 
de la mujer inmigrante en los servicios de proximidad 
ENTIDAD FINANCIADORA: Junta de Castilla y León y Cruz Roja Regional  
ENTIDADES PARTICIPANTES: Cruz Roja y Universidad de Valladolid 
DURACIÓ: DESDE: año 2005 HASTA: 2006 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: J. C. Fernández Sanchidrián y N.  Red de la Vega  
 
Título del proyecto: El voluntariado en andalucía: características personales y situacionales de los 
voluntarios. 
Entidad financiadora: Agencia Andaluza del Voluntariado. 
Entidades participantes:  
Duración desde 2005   hasta 2006                     
Investigador responsable: Mª Carmen Hidalgo Villodres y Pilar Moreno Jiménez 
 
Título del proyecto: Pluralismo jurídico y criterios interculturales de normativida 
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Entidad financiadora: CSIC-COLCIENCIAS 
Duración,  desde: 2005 hasta: 2006                   
Investigador responsable: Carlos Vladimir Zambrano 
 
Título del proyecto: Impacto de la violencia de género en la salud de la mujer 
Entidad financiadora: Área de Igualdad de Oportunidades de la Mujer (Ayuntamiento De Málaga) 
Duración,  desde: AGOSTO 2004  hasta: SEPTIEMBRE 2005 Investigador 
responsable: Patricia García Leiva; Inmaculada Cuberos Casado y Cristina García García 
 
Título del proyecto: Expresiones contemporáneas de la lucha por el reconocimiento de los derechos de 
la diversidad 
Entidad financiadora: Código 1101-10-14742 de Colciencias. 
Duración,  desde: 2004 hasta: 2005                   
Investigador responsable: Carlos Vladimir Zambrano 
 
Título del proyecto de investigación: Grupo de trabajo economia politica y social de la desigualdad 
Entidad financiadora: Centra - Fundación Centro de Estudios Andaluces 
Tipo de convocatoria: Comunidad Autónoma 
Duración: 2004 - 2004 
Investigador principal: Juan Rafael Morillas Martinez 
Investigador colaborador: Salvador Pérez Moreno 
 
Título del proyecto: Constructing understandings of the homeless population 
Entidad financiadora: Cuhp-European Network.  
Duración,  desde: 2003 hasta: 2005                    
Investigador responsable: Dra. Marise Marpsat 
Investigador colaborador: José Juan Vázquez Cabrera 
 
Título del proyecto: La mujer inmigrante en málaga 
Entidad financiadora: Área de Igualdad de Oportunidades de la Mujer (Ayuntamiento De Málaga) 
Duración,  desde: FEBRERO 2003 hasta: ABRIL 2004  
Investigador responsable: Juan Manuel Domínguez Fuentes 
 
Titulo del proyecto: Calidad de vida e intervención comunitaria y organizacional  
Entidad financiadora: Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía 
Entidades participantes: facultad de psicología 
Duración, desde 2002   hasta: actualmente.                 
Investigador responsable: Mª  Isabel Hombrados Mendieta. 
 
Título del proyecto: Ciudad y sentido de comunidad: análisis  conceptual e implicaciones psicosociales 
y ambientales. Ref bso2002-03460. 
Entidad financiadora: ministerio de ciencia y tecnología . Dirección general de investigación . Proyecto 
I+D  del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. 
Entidades participantes: Facultad de Psicología 
Duración desde 2002 hasta 2005                     
Investigador responsable: Mª Isabel Hombrados Mendieta. 
 
Título del proyecto: Childhood well-being indicators beyond survival in latin america 
Entidad financiadora: Childwatch International 
Duración,  desde: 2002 hasta: 2004                    
Investigador responsable: Ferrán Casas 
 
Título del proyecto de investigación: Un enfoque multidimensional de la desigualdad y la pobreza en los 
paises de la union europea. Sus relaciones con el crecimiento economico; politicas economicas y 
factores estructurales (sec 2001-1668) 
Entidad financiadora: Dirección General de Investigacion (MCYT) 
Duración: 2001 -2004 
Investigador principal: Guillermina Martín Reyes 
Investigador Colaborador: Salvador Pérez Moreno 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Servicios de proximidad. Efectos económicos y sociales en la atención a  
personas mayores en la Castilla y León. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Junta de Castilla y León (Convocatoria I + D) 
ENTIDADES PARTICIPANTES: Universidad de Valladolid 
DURACIÓN: DESDE: 2001  HASTA: diciembre de 2003  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: N. Red de la Vega. 
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Título del proyecto: Viabilidad y efectividad de los programas de lucha contra la exclusión social: 
componentes psicosociales, de salud, formación, empleo y vivienda 
Entidad financiadora: Plan Nacional I+D+I (investigación–desarrollo- innovación). Investigador principal: 
Duración,  desde: 2001 hasta:  2003              
Investigador responsable: Dr. Manuel Muñoz 
Investigador colaborador: José Juan Vázquez Cabrera 
 
Título del proyecto: Urb-al project – social policies network: exchanging the experience of cities on 
innovative social policies on children and youngsters in risky situations 
Entidad financiadora: European Commission in Agreement with Espiral (contract: alb/b7-310/96/i68/r/5-
p7-00). Ajunt. Cassà de la Selva 
Duración,  desde: 2001 hasta: 2002                    
Investigador responsable: Ferrán Casas 
 
Título del proyecto: Calidad de vida e intervención comunitaria y organizacional  
Entidad financiadora: Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía 
Entidades participantes: facultad de psicología 
Duración,  desde: 2000 hasta: 2002.   
Investigador responsable: Mª Isabel Hombrados Mendieta 
 
Título del proyecto: Childhood, education for human rights and social well-being 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Cultura (spanish and italian ministries of education) 
(hi1999-0138) 
Duración,  desde: 2000 hasta: 2001                    
Investigador responsable: Ferrán Casas and  Angelo Saporiti 
Nombre del grupo: Política criminal, violencia de género, delincuencia juvenil y prevención de la 
delincuencia. (GIC03/05) 
Entidad/es financiadora/s: Vicerrectorado de Investigación de la UPV-EHU. 
Duración,  desde: 2003 hasta: 2005 
Investigador responsable (y entidad a la que pertenece): José Luis de la Cuesta. (UPV-EHU) 
Tipo de participación en el grupo (dirección, miembro del equipo investigador, personal contratado, 
beca, otros –especificar-): miembro del equipo investigador. 
Número de investigadores participantes (y nº de investigadores de la UPV/EHU): 12; todos de la UPV-
EHU:  
Nombre del grupo: Grupo de Investigación en Ciencias Criminológicas. 
Entidad/es financiadora/s: Vicerrectorado de Investigación de la UPV-EHU. 
Duración,  desde: 2006 hasta: 2007 
Investigador responsable (y entidad a la que pertenece): José Luis de la Cuesta. (UPV-EHU) 
Tipo de participación en el grupo (dirección, miembro del equipo investigador, personal contratado, 
beca, otros –especificar-): miembro del equipo investigador. 
Número de investigadores participantes (y nº de investigadores de la UPV/EHU): 11; todos de la UPV-
EHU:  
Importe total de la subvención: 19.413 € 
Nombre del grupo: Grupo de Investigación en Ciencias Criminológicas. 
Entidad/es financiadora/s: Gobierno Vasco 
Duración,  desde: 2007 hasta: 2012 
Investigador responsable (y entidad a la que pertenece): José Luis de la Cuesta. (UPV-EHU) 
Tipo de participación en el grupo (dirección, miembro del equipo investigador, personal contratado, 
beca, otros –especificar-): miembro del equipo investigador. 
Número de investigadores participantes (y nº de investigadores de la UPV/EHU): 11; todos de la UPV-
EHU:  
Importe total de la subvención: 191.163,28 € 
  Denominación: Intervención de emergencia y capacitación a profesionales locales en atención 
a víctimas de desastres naturales. (El Salvador). 
Entidades financiadoras: Colegio de Psicólogos de Madrid & Psicólogos Sin Fronteras. 
Plazo de ejecución: Febrero de 2001. 
Dirección de la investigación: Dr. César San Juan 
Importe concedido: 5.100 € 
 
  Denominación: Evaluación e intervención psicosocial con menores en situación de riesgo 
(Cuzco, Perú).  
Entidad Financiadora: Ayuntamiento de Hernani. 
Plazo de ejecución: 2002-2003 
Dirección de la investigación: Dr. César San Juan 
Importe Concedido: 1.144.800 ptas.- 
  Denominación: Programa de sensibilización para la infancia: CONSTELACIÓN. 
Entidad Financiadora: Gobierno Vasco y Ayuntamiento de San Sebastián. 
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Plazo de ejecución: 2002-2003. 
Dirección de la investigación: Dr. César San Juan 
Importe concedido: 20.396,71 €. 
� Denominación: Inventario de conflictos socio-ambientales e imagen social del delito ecológico 
en la Red de Espacios Naturales  de la CAV. 
Entidad Financiadora: CÁTEDRA UNESCO. 
Plazo de Ejecución: 2004 – 2006. 
Dirección de la investigación: Dr. César San Juan 
Importe de la Financiación: 10.447,32 € 
� Denominación: Análisis socio-ambiental de la utilización de los recursos micológicos en el 
territorio histórico de Bizkaia. 
Entidad Financiadora: Diputación Foral de Bizkaia. 
Plazo de Ejecución: año 2007 
Dirección de la investigación: Dra. Isabel Salcedo 
Importe de la Financiación: 12.000  € 
Título del proyecto: “Relación entre las nuevas formas de sexismo y la violencia doméstica contra las 
mujeres.”  
Entidad financiadora: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. Plan Nacional de I+D+I 
(referencia BSO2001-3158). 
Entidades participantes:  
Duración,  desde: 2001  hasta: 2004 
Investigador responsable: Miguel C. Moya Morales  
Número de investigadores participantes: 8’5 EDP  
Título del proyecto: “Diferencias de poder y género: aspectos psicosociales”. 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Plan Nacional de I+D+I (SEJ2004-
02817/PSIC) 
Entidades participantes:  
Duración,  desde: 2004  hasta: 2007 
Investigador responsable: Miguel C. Moya Morales  
Número de investigadores participantes: 9’5 EDP  
 
Título del proyecto: “Violencia de género: análisis psicosocial de sus causas y estrategias para su 
redudción”. 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía. Proyectos de excelencia 2006 (referencia: P06-HUM-01437) 
Entidades participantes:  
Duración,  desde: 2006  hasta: 2009 
Investigador responsable: Miguel C. Moya Morales  
Número de investigadores participantes: 14  
¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬ 
Título del proyecto: “Evaluación psicosocial de mujeres colombianas maltratadas por sus parejas: 
Diseño de estrategias grupales de intervención  
Entidad financiadora: Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Agencia Española de 
Cooperación Internacional. REFERENCIA: A/6245/06. 
Entidades participantes: Ministerio de Asuntos Exteriores, Universidad   de Granada y Universidad de 
Cartagena (Colombia).  
Entidades Participantes: 
Duración,  desde: 2007  hasta: 2008 
Investigador responsable:  
Titulo del proyecto: “Sexismo ambivalente y discriminación de género”. (Ref.SEJ2007-65816/PSIC). 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia.  
Entidades Participantes: 
Duración,  desde: 2008  hasta: 2010 
Investigador responsable: Miguel C. Moya Morales 
 
TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS 
TÍTULO DE LA TESIS: Satisfacción vital en el proceso de aculturación de inmigrantes: propuesta de un 
modelo. 
Doctoranda: Macarena Vallejo Martín 
Director: Pilar Moreno Jiménez 
Universidad: Málaga 
Facultad de Psicología 
Fecha:2009 
 
TITULO: Apoyo social, Integración y Calidad de  vida de la Mujer Inmigrante en Málaga 
DOCTORANDO: Juan Manuel Domínguez Fuentes 
DIRECTOR: María Isabel Hombrados Mendieta 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga 
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FACULTAD/ESCUELA: Psicología 
AÑO: 2006 
CALIFICACIÓN: Sobresaliente cum laude 
 
TITULO: Teoría narrativa de la psicología social en el modo de ser literario. 
DOCTORANDO: José Morales González 
DIRECTOR: Lupicinio Íñiguez Rueda 
UNIVERSIDAD: Universitat Autònoma de Barcelona  
FACULTAD/ESCUELA: Psicología 
AÑO: 2005 
CALIFICACION: Sobresaliente cum laude 
 
TITULO: Liderazgo, clima laboral y reacciones emocionales de los miembros. Adaptación de las 
estrategias directivas a los procesos de innovación y cambio organizacional. (Realizado en el Proyecto 
de  investigación de Referencia  SEC-2000-0531. Dirección General de Investigación Científica y 
técnica (DGISYC) 
DOCTORANDO: Inés Martínez Corts 
UNIVERSIDAD:Sevilla     FACULTAD/ESCUELA:Psicologia 
AÑO:2003   CALIFICACION: Sobresaliente Cun Laude 
    Premio extraordinario de doctorado 
 
TITULO: Negociación Intercultural e Intracultural: Negociadores españoles e hispanoamericanos. 
DOCTORANDO: Ana Durán Ferreras 
UNIVERSIDAD:Sevilla     FACULTAD/ESCUELA:Psicologia 
AÑO:2004   CALIFICACION:Sobresaliente Cun Laude 
 
TITULO: Análisis de los efectos Contingentes del Conflicto de Tarea y del Conflicto Relacional. 
DOCTORANDO: José Manuel Guerra de los Santos 
UNIVERSIDAD:Sevilla     FACULTAD/ESCUELA:Psicologia 
AÑO:2004   CALIFICACION: Sobresaliente Cun Laude 
 
TITULO: Acoso Laboral: Diagnóstico de factores psicosociales implicados en su desarrollo 
DOCTORANDO: Herminia Muñoz Flores 
UNIVERSIDAD:Sevilla     FACULTAD/ESCUELA:Psicologia 
AÑO:2005   CALIFICACION: Sobresaliente Cun Laude 
 
TITULO:  Efectividad de la Mediación en Conflictos Laborales 
DOCTORANDO: Roberto Martínez- Pecino 
UNIVERSIDAD:Sevilla     FACULTAD/ESCUELA:Psicologia 
AÑO:2007   CALIFICACION: Sobresaliente Cun Laude por unanimidad;  
    Doctorado con Mención Europea 
    Premio extraordinario de doctorado 
 
TITULO:Conflictos medioambientales y áreas protegidas: El caso de la Amazonía boliviana.  
Doctorando: Yosu Ortego.  
Universidad: Universidad del Pais Vasco 
Facultad: Facultad de Psicología  
Fecha: 2006 
Título: “Administración de la actividad de investigación universitarias: Modelo de determinantes de  la 
productividad científica en profesores”,  
Doctorando: Leticia Parada Ruiz 
Universidad: Ciencias Administrativas, I.P.N  
Facultad / Escuela: Psicología 
Fecha: 2003 
  
Título: “Competencias proecológicas del cuidado del agua en niños de primer grado de primaria”  “ 
Doctorando: Blanca S. Fraijo Sing.  
Universidad: Ciencias Sociales (UAS-UniSon-CIAD-UABC),.N  
Facultad / Escuela: Psicología 
Fecha: 2005 
 
Título: Orientación a la sustentabilidad desde la perspectiva del comportamiento humano “ 
Doctorando: César Tapia Fonllem.  
Universidad: Interinstitucional en Ciencias Sociales (UAS-UniSon-CIAD-UABC)  
Facultad / Escuela: Psicología 
Fecha: 2008 
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TITULO: Estudio de los problemas de convivencia escolar en estudiantes de secundaria. 
DOCTORANDO: Peralta, J. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2004).  
TITULO: Estereotipos negativos de vejez y su relación con variables sociodemográficas, psicosociales 
y psicológicas 
DOCTORANDO: Sánchez, C. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2004).  
TITULO: Cuestionario de autoconcepto social: justificación y propiedades psicométricas. 
DOCTORANDO: Infante Cañete, L.. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2005).  
TITULO: Creencias sobre razonamiento moral y conflicto en adolescentes con problemas de 
adaptación escolar 
DOCTORANDO: Sánchez Roda, Mª Dolores.. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2005).  
doctoral. Universidad de Málaga. Sobresaliente cum laude, unanimidad.    
TITULO: Una intervención psicoeducativa sobre competencia social en alumnado de 9 a 15 años. Su 
evaluación con un diseño longitudinal  
DOCTORANDO: Sánchez, A. M. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2005).  
TITULO: Estrés, riesgo familiar e inadaptación socioemocional y escolar en la infancia.  
DOCTORANDO: Fernández Baena, F.J.. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2007).  
TITULO: Aceptación sociométrica e inadaptación socioemocional en la infancia: Modelos predictivos.  
DOCTORANDO: Escobar Espejo, M. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2008).  
 
TITULO: Evaluación del afrontamiento infantil: estudio inicial de las propiedades de un instrumento  
DOCTORANDO: Morales Rodríguez, Francisco Manuel. 
UNIVERSIDAD: Universidad de Málaga. 
FACULTAD: Psicología 
FECHA: (2008).  
 
Titulo: Discapacidad intelectual y necesidades educativas especiales asociadas: Retraso mental ligero 
frente a retraso límite 
Autora: Remedios Portillo Cárdenas 
Universidad de Málaga  
Fecha de lectura: 2004 
 
 Titulo: Evaluación de un programa de educación social con jóvenes en situación de riesgo 
Autor: José Manuel de Oña Cots 
Universidad de Málaga  
Fecha de lectura: 2008 
Tesis Doctoral  
 
Título: "Familias con hijos adolescentes adoptados. Percepción y valoración de las relaciones 
familiares y del proceso de adaptación". 
Autor: Milagros Fernández Molina 
Año de defensa: 2002 
Director/a: Dra. Mª Jesús Fuentes Rebollo 
Universidad: Málaga 
Calificación: Sobresaliente “Cum Laude” por Unanimidad. 
 
Título: "Adolescentes acogidos por sus abuelos: Relaciones familiares y problemas de conducta". 
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Autor: Isabel Mª Bernedo Muñoz 
Año de defensa: 2005 
Director/a: Dra. Mª Jesús Fuentes Rebollo 
Universidad: Málaga 
Calificación: Sobresaliente “Cum Laude” por Unanimidad. 
Premio Extraordinario a la mejor Tesis Doctoral concedido por la Facultad de Psicología de la 
Universidad de Málaga, en Diciembre de 2007. 
 
Título: "Percepción parental de la adaptación infantil en la adopción internacional". 
Autor: Silvia Hidalgo Berutich 
Año de defensa: 2005 
Director/a: Dra. Mª Jesús Fuentes Rebollo 
Universidad: Málaga 
Calificación: Sobresaliente “Cum Laude” por Unanimidad. 
 
TITULO: La Categorización cruzada en la reducción del prejuicio:Una reinterpretación desde la 
categorización simple. 
AUTORA: Maria del Carmen Ramírez de la Fe 
Director/a: Dr.Armando Rodriguez 
FECHA:  12-03-2002. 
CALIF:  Apto cum laude. 
 
Titulo: Dependencia contextual de la infrahumanización. 
AUTORA: Naira Delgado Rodríguez 
Director/a: Dr.Armando Rodriguez 
Fecha: 14.07.2008 
Calif: Apto cum laude 
 
TITULO: ESTUDIO TRANSCULTURAL DE LOS ESTILOS DE SOCIALIZACION FAMILIAR 
DOCTORANDO: ISABEL M. SANCHEZ 
UNIVERSIDAD: Valencia  FACULTAD: Psicología 
AÑO: 2004 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: CONDUCTAS DESADAPTATIVAS DE LOS ADOLESCENTES EN NAVARRA: EL PAPEL  
DE LA FAMILIA Y LA ESCUELA 
DOCTORANDO: ESTHER GARCIA ZABALETA 
UNIVERSIDAD: Univ. Pública de Navarra  FACULTAD: Ciencias Humanas y Sociales 
AÑO: 2004 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: ESTILOS PARENTALES, CLIMA FAMILIAR Y AUTOESTIMA FÍSICA EN ADOLESCENTES 
DOCTORANDO: JOSE VICENTE DIAZ ESTEVE 
UNIVERSIDAD: Valencia  FACULTAD: Psicología 
AÑO: 2005 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: VIOLENCIA, VICTIMIZACIÓN Y RECHAZO ESCOLAR EN LA ADOLESCENCIA. TESIS 
EUROPEA. 
DOCTORANDO: ESTEFANIA ESTEVEZ 
UNIVERSIDAD: Valencia  FACULTAD: Psicología 
AÑO: 2005 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: EDUCACION FAMILIAR Y AJUSTE EN EL ADOLESCENTE 
DOCTORANDO: MANUELA ALONSO 
UNIVERSIDAD: Valladolid  FACULTAD: Psicología 
AÑO: 2005 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: EL FUNCIONAMIENTO FAMILIAR EN FAMILIAS CON HIJOS DROGODEPENDIENTES: 
 UN ANALISIS ETNOGRAFICO  
DOCTORANDO: LUCIA RAMIREZ 
UNIVERSIDAD: Valencia  FACULTAD: Psicología 
AÑO: 2006 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
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TITULO: FAMILIA Y PROBLEMAS DE DESAJUSTE EN LA ADOLESCENCIA: EL PAPEL MEDIADOR  
DE LOS RECURSOS PSICOSOCIALES. TESIS EUROPEA 
DOCTORANDO: TEREBEL JIMENEZ 
UNIVERSIDAD: Valencia  FACULTAD: Psicología 
AÑO: 2006 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: LOS PROGRAMAS DE ATENCION EN LAS TRIBUS URBANAS Y BANDAS. UN ESTUDIO 
COMPARADO ENTRE MEXICO Y ESPAÑA.  
DOCTORANDA: LIVIA RUTH ZAVALA SOTO 
UNIVERSIDAD: UPO  FACULTAD: Ciencias Sociales.UPO 
AÑO: 2007 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: LA PROMOCION DEL BIENESTAR CON MIGRANTES INDIGENAS .  
DOCTORANDA: María Elena Avila Guerrero 
UNIVERSIDAD: UPO  FACULTAD: Ciencias Sociales.UPO 
AÑO: 2007 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: VIOLENCIA Y VICTIMIZACIÓN EN ADOLESCENTES ESCOLARES.  
DOCTORANDA: Manuel Jesús Ramos Corpas 
UNIVERSIDAD: UPO  FACULTAD: Ciencias Sociales.UPO 
AÑO: 2008 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude   
__________________________________________________________________________________
________ 
TITULO: RECHAZO ENTRE IGUALES, VIOLENCIA Y AJUSTE ESCOLAR EN ADOLESCENTES. 
TESIS EUROPEA. 
DOCTORANDA: Belén Martinez  
UNIVERSIDAD:VALENCIA                FACULTAD: Psicología 
AÑO: 2008 CALIFICACION: Sobresaliente Cum Laude    
 
TITULO: Motivación automática de los estereotipos asociados al poder y su medición implícita y 
explícita 
DOCTORANDO Susana Puertas Valdeiglesias 
UNIVERSIDAD: Granada  
FACULTAD/ESCUELA: Psicología 
FECHA: 2003   
TITULO: “Consecuencias de la discriminación en función del género y de la movilidad social percibida”. 
DOCTORANDO María Soledad Palacios Gálvez 
UNIVERSIDAD: Granada  
FACULTAD/ESCUELA: Psicología 
FECHA: 2004 
TITULO: “Análisis psicosocial del poder en las relaciones de género”. 
DOCTORANDO: Elena Morales Marente  
UNIVERSIDAD: Granada  
FACULTAD/ESCUELA: Psicología 
FECHA: 2005 
TITULO: “Estereotipos y prejuicios de género: automatismo y modulación contextual”. 
DOCTORANDO: Soledad de Lemus Martín 
UNIVERSIDAD: Granada  
FACULTAD/ESCUELA: Psicología 
FECHA: 2007 
 

 
Experiencia profesional: 
 

Fuensanta García Carrasco: 
1990-2001. Psicóloga Ayuntamiento de Málaga. Area de Bienestar Social, Junta de Distrito Centro. 
2001-actualidad. Psicóloga. Ayuntamiento de Málaga. Área de Igualdad de Oportunidades de Málaga. 
Coordinadora Servicio de Agentes para la Igualdad. Negociado de Transversalidad, y participación. 
María Isabel Vallejo González 
Psicóloga en el Programa de  Integración Social y Actividades Rehabilitadoras para personas 
Reclusas y Exreclusas con Discapacidad Intelectual. Federación Andaluza a Favor de Personas con 
Discapacidad Intelectual. (FEAPS-A). 2005-2009 
Técnico de Orientación Laboral en el Programa Andalucía Orienta. Federación Malagueña de 
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Asociaciones de Personas con Discapacidad.  (AMADPSI). 2005. 
Psicóloga. Ministerio del Interior. Centro Penitenciario de Málaga. 2003-2005. 
Perito del Tribunal Eclesiástico de Málaga. 2003-2009 
Julia Solana 
1985-1986. En la R.A.S.S.A. (Red Asistencial de la Seguridad Social de Andalucía) en Atención Primaria -
Centros de Salud- mediante contrato desde 09/85 a 07/86, ejerciendo funciones de Trabajadora Social en 
el Centro de Salud de Vélez-Málaga. 
 1986-1994. En el Centro de la Mujer de Málaga, desde 07/86 hasta 04/94, ejerciendo funciones propias 
de Trabajadora Social, fundamentalmente desde la Casa de Acogida para Mujeres Maltratadas 
1994-2009. En el Centro de la Mujer de Málaga, desde 05/94 a la fecha, ejerciendo funciones de Psicóloga 
Angelines Fidalgo 
2002 – Actualidad  Jefa de Negociado de Mujeres en Especiales Dificultades del Área de 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer. 
1998 – 2002  Delegación de la Mujer. 
1995 – 1998 Área Bienestar Social y Relaciones Ciudadanas, Sector Infancia. 
 
Toni Morillas 
> Técnica dinamizadora de Presupuestos Participativos en el Ayuntamiento de Humilladero 
(noviembre 2006- julio 2007) 
 
> Asesora técnica Oficina de Presupuestos Participativos del Área de Medio Ambiente y 
Articulación Territorial  de la Diputación provincial de Málaga (desde Septiembre de 2007 hasta la 
actualidad). Secretaría técnica de la Red Estatal por los Presupuestos Participativos. 
 
Andrés 

- Coordinador de la Oficina de Cooperación Internacional y Derechos Humanos de la 
Diputación Provincial de Málaga desde julio del 2005 hasta la actualidad. 

- Director de oficina del Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI) 
desde junio del 2008 hasta la actualidad 

 
Jorge Vega 
.-Vicepresidente del Colegio Oficial de Psicólogos, Delegación  de Navarra y La Rioja en el año 1987, 
hasta la fecha de mi traslado a Las Palmas (Septiembre del 87).  
 
.-Presidente de la Asociación Canaria de Terapia Familiar desde su creación en Diciembre de 1992 
hasta el momento presente. 
 
.-Miembro de la Junta Directiva de la Federación Española de Asociaciones de Terapia Familiar desde 
Noviembre de 1993 hasta el momento presente. 
 
.- Vicepresidente de la Federación Española de Asociaciones de Terapia Familiar desde Octubre de 
1.999 hasta el momento presente. 
 
.- Coordinador de la comisión de Docencia y Acreditaciones de Escuelas de la Federación Española 
de Asociaciones de Terapia Familiar desde Octubre de 1.999 hasta el momento presente. 
 
.- Representante de la Federación Española de Asociaciones de Terapia Familiar ante la Asociación 
Europea de Terapeutas Familiares (EFTA) desde Octubre de 1.999 hasta Octubre de 2004. 
 
.- Miembro de la Junta Directiva de la Asociación Europea de Terapeutas Familiares (EFTA) desde 
Octubre de 2004 hasta el momento presente. 
 
 
.-Contratado por la dirección de Atención Primaria del instituto Nacional de la Salud (INSALUD) como 
psicólogo responsable  de la Unidad de Salud Mental de Gran Tarajal en la Isla de Fuerteventura, 
desde Septiembre de 1991 a Junio de 1995 (tres años y diez meses). 
 
.- Contratado por el Servicio Canario de Salud (Gerencia de Atención Especializada Área Norte de Las 
Palmas), como Psicólogo Clínico. Adscrito a los servicios:  

a) Unidad de Rehabilitación Activa del Hospital Psiquiátrico de Las Palmas desde Junio de 
1995 hasta Abril de 1996. 
b) Unidad de Internamiento Breve de Psiquiatría del Hospital del Sabinal, desde Abril de 
1996. La unidad se trasladó al Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín en 1999 
y es en este centro donde continúo desempeñando mi trabajo. 

 
.- Contratado como Profesor Asociado a Tiempo Parcial, 3 horas, de la Facultad de Ciencias Médicas y 
de la Salud de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Impartiendo las asignaturas:"Psicología 
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Médica" en la licenciatura de Medicina y  "Ciencias Psicosociales Aplicadas a la  Fisioterapia",  en la 
diplomatura de Fisioterapia. Desde Noviembre de 1995 hasta Septiembre de 1999. 
.- Contratado como Profesor Asociado a Tiempo Parcial, 6 horas, de la asignatura Psicología Médica y 
Psicopatología,  de la Facultad de Ciencias Médicas y de la Salud de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. desde Octubre de 1999. Imparto además una parte de la  asignatura “Ciencias 
Psicosociales aplicadas a la Fisioterapia” en la Diplomatura de Fisioterapia y la totalidad de la 
asignatura “Drogodependencias” (Optativa y de libre configuración). 
.- Secretario de la Comisión de Asesoramiento Docente de Fisioterapia desde Octubre del 2000 hasta 
junio de 2005. 
 
.- Profesor Asociado a Tiempo Parcial de la asignatura Psicología Médica y Psicopatología,  de la 
Facultad de Ciencias Médicas y de la Salud de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria desde 
Octubre de 1999. 
Aguilar Carnerero Alberto 
2001/07 Técnico de Medio Abierto. Asociación ALME (Alternativas al Menor). Ejecución de 

Medidas Judiciales impuestas a menores infractores. Intervención con menores y 
sus familias. Julio 2001-Diciembre 2007 

Laguna Arroyo Mabel 
2008/09         -  Programa de Conciliación y Reparación. Asociación “Alme”. Resolución de 

conflictos de manera extrajudicial con menores infractores a través de Fiscalía 
de Menores. 

2008       - Fundación Secretariado Gitano. Coordinación del Servicio de Apoyo    Psicológico. 
Talleres de técnicas de estudio, de autocontrol emocional, autoestima, 
habilidades sociales, etc. Dirigido a niños, adolescentes y adultos. 

2005/08 Centro de Día Almedina. Asociación “Alme” (Alternativa al Menor). Población 
atendida: jóvenes infractores.  

2003/05 Asociacion “ALME” (Alternativa al Menor). Puesto: Técnico de Medio    Abierto. 
Población atendida: menores/jóvenes infractores.  

 
 
 

 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 

 
La Universidad de Málaga cuenta con el Personal Académico necesario para garantizar el desarrollo 
efectivo de las enseñanzas que se proponen. 

 
6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  
 
El personal principal de apoyo disponible para la realización del Máster recaerá sobre dos profesores 
universitarios responsables de la coordinación y buen desarrollo del Máster, ambos pertenecen al Dpto 
de “Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios Sociales “ de la Universidad de 
Málaga. 
 
Entre los otros recursos humanos disponibles, la comisión del Máster ha contactado con más de 30 
ponentes expertos para los diferentes materias, provenientes de distintas Universidades nacionales 
(Universidad complutense, Universidad de Barcelona, Universidad de Valencia, Universidad de Sevilla, 
Universidad del Pais Vasco, etc…) y extranjeras (Universidad de Anglia Rusking, Universidad de 
Pennsylvania, Universidad de Buenos Aires, Universidad de Sonora, Universidad de Leiden) así como 
profesionales en activo de diferentes entidades públicas y privadas que suponen una visión amplia y 
actualizada a nivel científico y práctico para que el alumno del Posgrado tenga un conocimiento integral 
de los últimos avances en este campo y cómo se desarrolla estas iniciativas en la práctica.  
 

Además, la Universidad de Málaga cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) - 
especialmente con el destinado en la Facultad de Psicología-, necesario para atender las necesidades 
logístico/administrativas derivadas de la impartición del título que se propone. 

 
Junto con los compañeros del PAS de la Facultad de Psicología, el Dpto de Psicología Social cuenta 

con un personal de administración y servicios, Helia Martín, quienes llevan gestionando la parte 
administrativa y burocrática de los diferentes cursos y doctorados impartidos en los últimos 10 años. Su 
colaboración y ayuda administrativa, como parte de su labor profesional, ayuda y facilita todas las 
cuestiones referentes a reservas de hoteles, vuelos o billetes de avión para el profesorado visitante, 
gestión y petición de ayudas y becas de movilidad, etc… 

 
Igualmente, la Oficina de Posgrado perteneciente al Centro Internacional de Posgrado y Escuela de 
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Doctorado Vicerrectorado de Estudios de Posgrado se encarga de la gestión, comunicación y petición de 
ayudas, becas de profesorado, bolsas de viaje, ayudas a conferencias cuya ayuda supone un gran 
aporta para el buen desarrollo del Máster. 
 
 

 
6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 

 
No se precisan. 
 

 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su 
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 

 Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   

 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   

 Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   

 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   

 I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
 Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las personas en situación de dependencia.   
 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 

laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
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 Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación   

 Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 
barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   

 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 
accesibilidad.   

 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 

 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en 
los edificios.   

 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva 
de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 
25 de enero   

 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   

 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   

 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   

 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
Para la realización del Master propuesto, se cuenta con diversos espacios y servicios ubicados en la 
Facultad de Psicología, tales como: 
 

1. La Facultad de Psicología reserva para las actividades docentes organizadas para este Título 
un aula dotada con vídeo, DVD y sillas móviles, lo que permite la organización en pequeños 
grupos si el programa formativo así lo requiere. 

2. Tres laboratorios de informática de uso docente que son amplios espacios con gran cantidad de 
ordenadores PC ya instalados en red, para su uso en investigaciones o bien en seminarios y 
clases donde sean necesarias estas herramientas educativas. En total, estos laboratorios 
suponen 40 puestos de ordenadores en red.  

3. Existe también un aula de Informática para uso del alumnado, y en ocasiones también como 
aulas docentes cuando es necesaria esta tecnología. Dispone de 30 puestos instalados, en red 
y conexión Internet. En ellas los alumnos pueden realizar sus trabajos, búsquedas 
bibliográficas, recursos profesionales, etc., durante la semana completa, mañana y tarde. 
También muchas de las aulas habituales disponen de ordenador y proyector para presentar 
material audiovisual a los alumnos, además de la infraestructura de ordenadores portátiles y 
proyectores que disponen los diferentes Departamentos y la propia Facultad de Psicología para 
exposiciones en seminarios y clases. 

4. El servicio de Biblioteca de la Facultad de Psicología dispone de un depósito de libros, material 
psicotécnico y videográfico, una sala de lectura y consulta con 50 puestos para los estudiantes, 
y una sala de Hemeroteca con más de 250 publicaciones periódicas especializadas en 
castellano e inglés sobre los temas específicos que se abordarán en este Máster. Por otra parte, 
también se dispone de un servicio informatizado de consulta de bases de datos de todo el 
material de biblioteca, al que puede accederse desde cualquier ordenador en la red, y también 
en los cinco ordenadores disponibles dentro de la propia Biblioteca. 
De gran utilidad resultará la posibilidad de consulta bibliográfica y la obtención de artículos en 
distintos idiomas que se dispone en esta Biblioteca a través de Internet. Existe una suscripción 
institucional a 266 revistas nacionales e internacionales exclusivas del campo de Psicología. De 
ellas, existen 206 revistas en formato papel que pueden consultarse directamente en Biblioteca, 
y otras 60 revistas en formato electrónico que permite acceder a las consultas y al texto 
completo de los artículos desde cualquier ordenador en red de la Universidad de Málaga, y 
también desde otros ordenadores exteriores siempre con clave e identificación de acceso. Este 
sistema informático a través de Internet existe para el profesorado desde 1990, que ya permitía 
el acceso a bases de datos como ISOC, ISBN, PsycLit del Psychological Abstract, MedLine, 
Social Citation Index, por citar sólo las más directamente relacionadas con este campo. Este 
sistema ha ido perfeccionándose y ampliándose con más bases de datos y más editoriales a los 
que poder consultar, de forma que se pueden acceder actualmente a cerca de 200 revistas 
electrónicas por este sistema. Además, desde el año 2005 se ha incorporado la posibilidad de 
consultar e imprimir artículos desde fuera de la red universitaria, lo que implica un sistema muy 
eficaz de consulta. 
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Por otro lado, la Universidad de Málaga ha puesto en marcha un servicio de innovación 

educativa mediante la plataforma “Campus Virtual”, como ayuda para la realización de cursos y material 
educativo en nuevas tecnologías. Y también una plataforma de software (Moodle) accesible desde 
Internet que permite al profesor diseñar virtualmente toda su docencia, incorporando la información para 
el alumnado, el material de lectura, la graduación de la dificultad de los contenidos, actividades a realizar 
e incluso la forma de evaluación y las notas, todo ello a través de Internet. Esta plataforma de enseñanza 
virtual se utilizará de forma intensiva en todas las asignaturas del Máster. 

 
 Finalmente, ha de señalarse que el Máster  contaría con los recursos informáticos y de 
seminarios especializados que se ofrecen desde el Servicio Central de Informática de la Universidad de 
Málaga. Dicho servicio ofrece posibilidades de utilización tecnológica muy actualizados, donde es posible 
realizar consultas, análisis y edición de imagen digital, edición de formatos de publicación científica, así 
como sus equipos para realizar cualquier curso especializado que se requiera con esa tecnología 
disponible para toda la comunidad académica.  

 
7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga (a cumplimentar, en su caso, por el 
Centro encargado de organizar las enseñanzas). 
 
La Universidad de Málaga tiene suscritos Convenios de Colaboración con empresas e instituciones para 
atender las Prácticas Externas contempladas en el plan de estudios propuesto. Entre los centros con los 
que se ha firmado convenios de prácticas externas en Málaga contamos con las siguientes instituciones 
o empresas: 
 
Asociación Hogar Abierto 
Tutora: Ángeles Ramos López 
Dirección: C/Barroso nº 7, 2 derecha 
Número de plazas de practicum ofertadas: 2 
Programas/proyectos: intervención con menores y familias de acogida 
Usuarios con los que trabaja el Centro: familias de acogida para menores en centros de protección 
Actividades que realiza el Centro: visitas domiciliarias, entrevista de idoneidad, intervención familiar y 
menores, captación de familia, formación, intervención con familia y menores. 
Actividades que realizaría el alumno: búsqueda de familias, intervención familiar-mediación familiar, 
seguimiento. 
 
Asociación Infania 
Tutor: JUAN JOSÉ CASADO 
Dirección y teléfono: AVD. MANUEL AGUSTÍN HEREDIA Nº 18 3º PUERTA 3. Málaga TFNO: 
952226753 
Número de plazas o ofertadas: 1 
Programa y/o proyecto: La asociación trabaja en el ámbito del acogimiento familiar de menores, en sus 
modalidades simple y permanente. 
Usuarios con los que trabaja el Centro: menores y sus familias  
Actividades que realiza el Centro: mediación y acompañamiento familiar tanto a la familia extensa como 
ajena. 
 
Clece 
Tutor:  Silvia Montoro 
Dirección y teléfono: C/ Pirandelo, nº6, 29001 Málaga    
Usuarios: Mayores. 
Número de plazas ofertadas: 5 
Programa y/o proyecto: Lineas orientativas: Intervención social y comunitaria con mayores, Ayuda a 
domicilio.  Centros de días ocupacionales. Personas sin hogar. Residencias. Albergue municipal.    
 
Asociación Malagueña de Lupus 
Tutor: Rosa Raquel Ruiz Trascastro  
Dirección y teléfono: C/ Lagunillas, 25 - Locales 3 y 4 29012 – Málaga  
Programa y/o proyecto:  Servicios de atención social, psicológica y laboral en pacientes con Lupus 
Turno de trabajo: (poner mañana, tarde o noche): Mañana  
Usuarios: Pacientes con Lupus y familiares 
Actividades a desarrollar: Servicios de atención social, psicológica y laboral. Programas de 
sensibilización y divulgación de la enfermedad, Documentación y bibliografía. Fomento y bolsa de 
Empleo 
Número de plazas ofertadas: 5 
Usuarios: Pacientes con Lupus y familiares 
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Asociación Cívica para la Prevención 
Tutor: Mª Sánchez Perianes 
Dirección y teléfono: C/ Betsaida s/n 29006 Málaga. 952325453 
Número de plazas: 2 
Programa y/o proyecto: Programas educativos y talleres preventivos sobre drogas. Línea de atención 
psicosocial de atención al ciudadano. Proyecto Estudio de necesidades en Cruz Humilladero.  
Turno de trabajo: (poner mañana, tarde o noche) Mañana preferentemente y con menos probabilidad 
tarde. 
Usuarios: Jóvenes y adultos 
 
Área de Bienestar Social 
Tutora: Lucía López Higuera 
Email: llopezhiguera@hotmail.com 
Dirección: C/Emilio de la Cerda s/n 
Número de plazas ofertadas: 1 
Programas/proyectos: Equipo de tratamiento familiar  
 
Área de Bienestar Social 
Tutora: Mercedes Bittán Argibe 
Dirección: C/Emilio de la Cerda s/n 
Número de alumnos: 1 
Programas/proyectos: Equipo de tratamiento familiar.  
1.Usuarios con los que trabaja el Centro: Familia desfavorecidas o multiproblemáticas: 
2. Actividades que realiza el Centro:  Intervención y tratamiento familiar. 
3. Actividades que realizaría el alumno: Acompañamiento a distintos servicios educativos, servicios 
sociales, sanitarios. Visita domiciliaria. Coordinación de centros educativos. Entrevista con la familias. 
 
Centro de Servicios Sociales Comunitarios. Distrito nº6 Cruz de Humilladero 
Tutora: Mónica Tabare Arrebola 
Email: mtabar25@hotmail.com 
Dirección: C/Fernández Fermina nº 7 
Número de plazas ofertadas: 4 
Programas/proyectos: Diagnóstico y programa de intervención comunitaria con Drogodependientes. 
Desarrollo de Fase diagnóstica y de programa de prevención. Atención a domicilio. 
Turno de trabajo: Mañana 
 
Centro: Centro de S. S. de Ciudad Jardín 
Tutor/a: Yasmina Ouahabi Caparrós y Gregoria Gonzalez Diaz 
Dirección y teléfono: Las Moreras 6  29014. Malaga    
Número de plazas ofertadas: 2 
Programa y/o proyecto: Aula de educación familiar 
 
Centro: CEMAIF 
Tutor: Jose Antonio Torres 
dirección y teléfono: Huerto Monjas s/n  
Número de Plazas ofertadas: 1 
Programa Y/O Proyecto: Programa de  apoyo a la familia. Orientación y mediación en conflictos 
familiares 
Turno de Trabajo: Mañana 
Usuarios con los que trabaja el Centro: familias con problemas 
Actividades que realiza el Centro: intervención familiar y escuela de padres 
Actividades que realizaría el alumno: recepción de casos, valoración, intervención y evaluación una 
tutorizada y otra en solitarios (con apoyo). 
Perfil recomendable del alumno: en principio personas que tengan experiencia con familia. 
 
Diputación Provincial. Área de Presupuestos Participativos 
Tutora: Manuela Fernández 
Dirección y teléfono: C/ Pacífico, 54 Edificio A, 2ª Planta Módulo C y D - 29004 Málaga.  
Número de plazas ofertadas: 4 
Programas/proyectos: Presupuestos participativos y fortalecimiento comunitarios 
Usuarios con los que trabaja el Centro: todos los municipios de la provincia de Málaga que están 
realizando presupuestos participativos 
Actividades que realiza el Centro: mapeo del tejido social del municipio, puesta en marcha de técnicas 
participativas para movilizar a la ciudadanía, empoderar a la ciudadanía y evaluación del proceso. 
Actividades que realizaría el alumno: aplicación de metodología participativa para identificar tejido social 
del municipio, activar participación de la ciudadanía, empoderamiento y evaluación. 
Perfil recomendable del alumno: todos 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 
MPDL 
Tutora: Mónica Palomino 
Dirección y teléfono: C/ Huerto de los Claveles 8. 29013.  
Número de plazas ofertadas: 2 
Programas/proyectos: Inmigración, mujeres y colectivos en riesgo de exclusión 
Turno de trabajo: mañana y/o tarde 
Usuarios con los que trabaja el Centro: inmigrantes, mujeres, menores y colectivos en riesgo de 
exclusión. 
Actividades que realiza el Centro: diagnóstico, derivación al área pertinente, intervención (jurídico, laboral 
y social) y evaluación. 
Actividades que realizaría el alumno: recepción de casos, diagnóstico, derivación, intervención y 
evaluación. Actuales preferencias intervención con colectivos en exclusión-palma palmilla y distrito 
centro. 
Perfil recomendable del alumno: preferentemente un psicólogo y un trabajador social. 
 
FAMSI 
Tutor: Andrés Falck 
Dirección y teléfono: c/ Beatas 18, 2º A 29008 Málaga (España),  
Número de plazas ofertadas: 2 
Programas/proyectos: proyecto de cooperación internacional en Bolivia 
 
Proyecto de Cooperación en Brasil 
Tutora: Pilar Moreno 
Dirección y teléfono: Dpto de Psicología Social (Facultad de Psicología) 
Número de plazas ofertadas: 1 
Programas/proyectos: proyecto de cooperación internacional 
Turno de trabajo: todo el día (Julio-Agosto) 
Objetivo del programa: Intervenir con adolescentes en riesgos 
Actividades que realizaría el alumno: intervención centrada especialmente en educación para salud, 
dinámica habilidades sociales y habilidades de comunicación, todo ello mediante dinámicas grupales. 
Perfil recomendable del alumno: todos (se valora conocimiento portugués y experiencia adolescente) 
 
Médicos del Mundo 
Tutora: Begoña Espinosa de los Monteros. 
Dirección y teléfono: Cruz Verde 16.  
Número de alumnos: 1 
1. Usuarios con los que trabaja el Centro: Personas que ejercen la prostitución. Inmigrantes. 
Drogodependientes. 
 2. Actividades que realiza el Centro: Atención directa tanto en oficina como en zonas de prostitución y 
clubes de alterne. Actividades de prevención, sensibilización, formación, sanitarias...  
 3. Actividades que realizaría el alumno: Apoyo a todas las actividades ya mencionadas (salvo sanitarias) 
 4. Perfil recomendable del alumno: Que realmente tenga ganas de conocer realidades diferentes y tenga 
capacidad de adaptación a las características de los programas.  
     
ASOCIACION “LA MITAD DEL CIELO” 
Tutor/a: Matilde Mañas Varela 
E-mail: mitadcielo@hotmail.com 
dirección y teléfono: Plaza de los Cristos nº 1 local 1. 29008 Málaga     
número de plazas ofertadas: 1 
programa y/o proyecto: Mujeres inmigrantes  
 
Centro Penitenciario Alhaurín de la Torre (Málaga) 
Tutor/a: Luis Miguel Sánchez Rodríguez 
Dirección y teléfono:  
número de plazas ofertadas: 4 
programa y/o proyecto: intervención y procesos de reinserción social en personas reclusas. 
 
Tras el recuento de todos los centros y entidades con los que se ha firmado convenio y las plazas de 
prácticas que se ofertan, la cifra es de 39 plazas ofertadas para un total potencial de 35 alumnos 
matriculados. Teniendo en cuenta que nuestra titulación permite el perfil investigador cuyos alumnos no 
necesitan matricularse del practicum, el nº real de alumnos que escogen realizar el practicum es menor 
al del nº de matriculados, así que consideramos que la cantidad de plazas ofertadas es superior a la 
demadanda permitiendo incluso a los alumnos elegir la entidad que más se ajuste a sus preferencias 
laborales.  
 
Por otro lado, todos los centros comentados más arriba son entidades financiadas por organismos 
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nacionales, autonómicos o locales. En todos ellos se cuentan con los siguientes medios materiales y 
recursos para la realización de las prácticas: Despachos, Oficinas, ordenadores y servicios de internet, 
focopiadora, recursos de papelería para la realización de las tareas de evaluación y realización de 
informes, servicio telefónico e informático, salas de reuniones y personal de apoyo administrativo y de 
gestión. 
Junto con estos recursos materiales, se encuentra todo los recursos humanos que trabajan en las 
diferentes entidades y un tutor de centro que guiará la labor de los alumnos en prácticas.  
 
7.1.4.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  

Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
 Mantenimiento Preventivo  
 Mantenimiento Correctivo  
 Mantenimiento Técnico-Legal  

Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  

 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal 
responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por 
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 

- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 

 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 

- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 

- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 

 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS Valor 

Estimado 
 
Tasa de Graduación:  93% 
 
Tasa de Abandono:  3%
 
Tasa de Eficiencia: 97%
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 

 
Definición 

Valor 
Estimado 

Reuniones periódicas con los 
coordinadores del Máster 

Se mantienen  reuniones a lo largo del curso para 
hacer un seguimiento del funcionamiento del curso, 
así como para recabar las sugerencias de los 
alumnos. 

4 por curso 
académico 

8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Los indicadores anteriores se han obtenido a partir de los datos disponibles en la titulación que será 
objeto de sustitución si, finalmente, es autorizado el Título objeto de la presente Memoria de Solicitud de 
Verificación. 
 
Las reuniones periódicas con los coordinadores del Máster se vienen realizando desde que se celobró la 
1ª Edición del Curso de Experto del que deriva el Máster, siendo muy valorados por los alumnos y siendo 
una potente herramienta para mejorar la calidad del mismo. 
 
 
8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del 
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter general, se 
contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de 
la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio). 

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con 
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir 
de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa 
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en 
el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación 
docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar 
el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de 
pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en 
cuenta para la calificación final del estudiante. 

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el 
artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados 
estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico. 

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico 
vigente en la materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora 
Continua”) del Sistema de Garantía de Calidad,  recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, 
con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza. 

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas 
(CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se 
llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una 
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ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad 
para su reformulación y mejora.  

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que 
abarque los diferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se 
propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y 
comportamientos. 

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que 
el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo 
que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los 
aprendizajes que realiza. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que 
orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las 
explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo 
cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor. 
En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de 
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por 
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a 
las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.  
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 
 
 
http://www.pop.uma.es/images/verifica/sgc_facultadpsicologia.pdf 
 
 
http://www.uma.es/facultad-de-psicologia/info/76972/sistema-de-garantia-de-calidad-de-la-
facultad-de-psicologia/ 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 

 
2010/2011

10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
La implantación del plan de estudios propuesto en la presente Memoria se realizará de forma progresiva 
(curso a curso). Considerando que el nuevo plan de estudios se organiza en 1 curso académico -60 
créditos-, y el plan a extinguir, igualmente lo hace en 1 sólo curso académico -60 créditos-; Se propone el 
siguiente cuadro implantación: 
 

 2009/2010 2010/2011 
Plan RD 56/2005 (a extinguir) Implantado     Extinguido 
Plan RD 1393/2007 (a implantar) ----- Implantado  

 

 
10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS –en su caso-.
 
A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de adaptación a 
las titulaciones de Máster Universitario, de los estudiantes procedentes de enseñanzas que se 
extinguen por la implantación de dichas titulaciones, aprobadas por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Málaga, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2009: 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, 
con expediente académico en vigor, en las titulaciones universitarias de carácter oficial que 
se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación 
universitaria oficial de Máster universitario. 

Artículo 2. Procedimiento de adaptación. 

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán 
adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales de Máster universitario, en cualquier 
curso académico, sin necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a 
través del procedimiento de preinscripción. 

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto 
anterior se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al órgano responsable de las 
correspondientes enseñanzas, durante el correspondiente plazo oficial para la 
matriculación de estudiantes.  

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como 
estudiante de la respectiva titulación oficial de Máster universitario, sin necesidad de 
solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así 
como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo con las previsiones de las 
“Normas reguladoras del reconocimiento y transferencia de créditos en enseñanzas de 
Máster” aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión 
del 30 de marzo de 2009. 

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios. 

1. La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se 
refiere el artículo 1 de las presentes normas se producirá temporalmente, curso por 
curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Máster 
universitario, sin que en ningún caso se pueda sobrepasar la fecha del 30 de 
septiembre de 2015. 

2. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán dos convocatorias de examen de las 
respectivas asignaturas en el curso académico inmediato siguiente, a las que podrán 
concurrir los estudiantes a los que resulte de aplicación las presentes normas y que se 
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encuentren matriculados en dichas asignaturas en el curso académico de referencia. 
Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan 
cursado anteriormente las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema 
de evaluación así lo permita. 

3. Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber 
superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a las respectivas titulaciones 
oficiales de Máster universitario en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 
de las presentes normas. 

Disposición Final. 

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Informativo de la Universidad de Málaga, y será incorporada en las memorias para la 
solicitud de verificación de títulos oficiales de Máster universitario que presente dicha 
Universidad, como el procedimiento propuesto para la adaptación, en su caso, de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios, al que se refiere el 
apartado 10.2 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 

 
A continuación se detalla la Tabla de Adaptación de Materias/Asignaturas del plan de estudios RD 
56/2005 al nuevo plan de estudios propuesto RD 1393/2007: 
 

Plan RD 56/2005 – a extinguir- Plan RD 1393/2007 – a implantar- 

- Métodos de investigación e intervención social 
- Investigación y análisis socio-educativo 
- Análisis del discurso: aplicaciones al estudio 
de los fenómenos psicosociales en la sociedad 
de la información 

- Métodos investigación cualitativa y cuantitativa en 
el estudio de problemas sociales 
contemporáneos   

 
 

- Intervención comunitaria: sentido de 
comunidad, apoyo social y calidad de vida en 
el contexto familiar 

-Calidad de vida y salud 

- Intervención comunitaria: sentido de comunidad, 
apoyo social y calidad de vida en el contexto 
comunitario   

 
- El individuo y  la comunidad: desigualdad, 
pobreza y exclusión social 

- Impacto psicosocial de la desigualdad, la pobreza 
y la exclusión social. 

- Organización  y gestión de los servicios 
sociales y de la salud 

- Políticas sociales internacionales y la intervención 
comunitaria  

- Política Social 
 

- Políticas Sociales y Organización del Bienestar 
Social en España: Análisis e implementación 

- Técnicas y recursos de intervención social - Técnicas y recursos de intervención social  
- Madurez personal e inteligencia emocional: 
aplicaciones en el contexto socioeducativo, 
laboral y de la salud 

- Intervención e investigación en inteligencia 
emocional en  el contexto social, educativo y de 
la salud  

- Responsabilidad personal y participación 
social 

 

- La participación ciudadana para la transformación 
social: movimiento sociales, el voluntariado y los 
presupuestos participativos 

- Intervención psicoambiental en el contexto 
social, familiar y escolar 

- Intervención psicoambiental en el contexto social, 
familiar y escolar 

- Intervención psicoeducativa para la mejora de 
la convivencia escolar 

- Intervención psicoeducativa para la mejora de la 
convivencia escolar 

- Intervención psicoeducativa en familias de 
acogida y adoptivas 

- Intervención psicoeducativa en familias de 
acogida y adoptivas 

- Intervención social en el envejecimiento - Intervención social con personas mayores 
- Procesos psicosociales en inmigración: 
adaptación, calidad de vida y bienestar 
psicológico 

- El prejuicio como actitud y como 
infrahumanización. El caso del sexismo 

- Intervención social en contextos multiculturales: 
aculturación, prejuicios e inmigración 

- Violencia en el contexto social, escolar y 
familiar 

- La intervención social con familias 

- Violencia Familiar 
 
 

- Evaluación e intervención psicoeducativa 
sobre las relaciones psicosociales 

- Comunidad de lesbianasm gays, transexuales y 
bisexuales (LGTB) 

- La intervención con poblaciones de riesgo - Intervención social con colectivos excluidos: 
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 prisión, prostitución, consumo de sustancias, 
menores y personas sin hogar. 

- Socialización, conflicto y conciliación familia- 
trabajo 

- Técnicas y recursos de intervención social 

 
 
 
10.3.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
PROPUESTO –en su caso- 
 
La implantación del título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN  INVESTIGACIÓN E INTERVENCIÓN 
SOCIAL Y COMUNITARIA POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA –adaptado al RD 1393/2007-, supone 
la extinción del título con la misma denominación -regulado conforme al RD 56/2005-. 
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ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE ASIGNATURA 

(Debe cumplimentarse  una ficha para cada asignatura  del plan de estudios) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Métodos de investigación cualitativa y cuantitativa en el estudio de 
problemas sociales contemporáneos   
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatorio  (*)    /   Optativa (**)          
Materia en la que se integra: Fundamentos  conceptuales y metodológicos de la acción comunitaria 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología social, antropología social, trabajo social y servicios 
sociales 

(*) Para quienes cursen el Itinerario Investigador. 
(**) Para quienes cursen el Itinerario Profesional. 
 

En su caso, REQUISITOS PREVIOS 
No tiene.  
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

Actividades en clase, conferencias y seminarios (30% de la calificación final): 
 Asistencia y participación. 
 Ejercicios prácticos. 
 Presentación de artículos de investigación. 

Diseño de iniciación a la investigación (70% de la calificación final) 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
El curso se estructura en clases teóricas y prácticas. De este modo, se trata de transmitir al alumnado una 
visión general de la metodología de investigación cualitativa y cuantitativa en el ámbito de las ciencias 
sociales. Se incorporarán los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas que permitan al alumnado 
la aplicación de distintas versiones metodológicas de análisis. Por ello, junto a las clases teóricas se 
solicitará al estudiante la realización de ejercicios de análisis sobre diversas temáticas sociales. Estos 
ejercicios darán lugar a interpretaciones que se expondrán en clase. 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 45 horas 
Clases teóricas y prácticas 
Exposición de los/as docentes. 
Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado). 
Exposiciones de trabajos (presentación y debate de artículos de investigación). 
Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 
Competencias asociadas: CG 1, CG2, CG 3, CG 9, CG 10, CE 1 , CE 3 , CE 4 , CE 7 , CE 18 , CE 19 , 
CE 20 , CE 21 ,CG 29 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 6 horas 
Tutorías colectivas. 
Tutorías individuales. 
Competencias asociadas: CG 6, CE 35, CE 36 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor: 40 horas 
Conferencias - seminarios con ponentes invitados: 
- Dr. Guido Rings de la Universidad de Anglia Ruskin (Reino Unido) 
- Dr. Luipicinio Íñiguez de la Universidad Autónoma de Barcelona 
- Dr. Manolo Sánchez de la Universidad de Huelva 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

- Dra. Manuela Barreto de la Universidade de Leiden 
Competencias asociadas:: CG 4, CE 33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes: 59 horas 
Consulta de materiales en el Campus virtual. 
Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 
apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 
Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
Diseño de una investigación. 
Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE 26, CE29, CE33
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
 

1. Fundamentos y tradiciones de la investigación cualitativa en ciencias sociales 
2. Estrategias y diseños de investigación cualitativa 
3. Métodos y técnicas de investigación cualitativa: uso de material documental, investigación social 

participativa, narración y conversación.  
4. La perspectiva discursiva: el análisis de discurso en la investigación cualitativa 
5. Tratamiento de los datos cualitativos. Análisis e interpretación de resultados cualitativos. 
6. Evaluación de programas sociales. 
7. Diseños de investigación e intervención cuantitativa. 
8. Análisis de datos cuantitativos. 
9. Proceso de validación de test y de pruebas psicosociales con SPSS. 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 9, CG 10. 
Competencias específicas:   CE 1 , CE 3 , CE 4 , CE 7 , CE 18 , CE 19 , CE 20 , CE 21 ,  

CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, , CE 33, CE 35, CE 36. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Intervención comunitaria: sentido de comunidad, apoyo social y 
calidad de vida en el contexto comunitario   
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Fundamentos conceptuales y metodológicos de la acción comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología social, antropología social, trabajo social y servicios 
sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

Ninguno. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

 
30% de la nota 
La evaluación es  considerada aquí como un mecanismo regulador y retroalimentador del estudiante. Se 
seguirá un procedimiento de evaluación continua y cualitativa sobre como se va desarrollando el proceso 
de enseñanza-aprendizaje (y como se van alcanzando las tareas propuestas). Se combinará con la 
evaluación sumativa que pretende valorar la adquisición de competencias finales en relación con la 
materia. 
70% de la nota 
 Tutorías personalizadas 
 Estudio de casos 
Ficha sintética por escrito sobre el trabajo en grupo para seminarios, en el que se expondrá el planing 
adoptado, las dificultades aparecidas, las formas de resolverlas, y la postura razonada del grupo con 
respecto al tema tratado. 
 Valoración de la exposición en seminario con respecto a contenido, claridad, motivación obtenida de los 
oyentes, orden en la presentación, y conclusiones. 
Pruebas escritas sobre los ejercicios prácticas y los contenidos estudiados 
 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 45 horas 
Clases teóricas y prácticas 
1. Explicación o lección como primera unidad de acción formativa. 
2. Seminarios guiados por los docentes. Basados en el trabajo activo del estudiante. 
3.Estudios de casos, debate de textos, diseño de investigación, video forum, exposiciones de trabajos, 
tutorías colectivas, tutorías individuales obligatorias 
Competencias asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE6, CE7, CE8, CE10, CE11, CE12, 
CE13, CE17, CE18, CE31 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 6 horas 
Tutorías colectivas. 
Tutorías individuales. 
Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor: 40 horas 
Seminarios con ponentes invitados: 
- Dr. Ferrán Casas Aznar de la Universidad de Girona 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

- Dra. Isabel Mendoza Sierra de la Universidad de Huelva 
Conferencias con ponentes invitados: 
- Los fundamentos de la intervención psicosocial a cargo del Dr. Amalio Blanco Catedrático de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 
- Los valores en la intervención social Dr. Florencio Jiménez Burillo Catedrático de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
Competencias asociadas: CG4, CE33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes: 59 horas 
Tiempo de estudio de las actividades presenciales, búsqueda de fuentes de información y documentación, 
lectura de documentos de apoyo a la teorías, lectura y análisis de investigaciones e intervenciones, 
realización de trabajos ya sean de revisión teórica, de algún diseño de una investigación o el diseño de 
una intervención. 
Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE20, CE21, CE26, CE29, CE30, CE31 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1) Sentido de comunidad: delimitación conceptual, marcos teóricos y perspectivas de estudio: 
El sentido de comunidad como vía de integración entre la población autóctona y la población inmigrante. 
2) Calidad de vida, bienestar y felicidad 
3) Calidad de vida y salud mental 
4)Apoyo social y calidad de vida en el contexto comunitario 
5)Efectos del apoyo social sobre la calidad de vida 
6)Estudio del apoyo social en colectivos de riesgo: 
   Efectos del apoyo social en la integración de los inmigrantes 
   Efectos del apoyo social en las personas mayores 
7)Diseño de investigaciones sobre apoyo social, calidad de vida y sentido de comunidad 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7,CG 9. CG 10.  

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 11 , CE 12 , CE 
13 ,CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 26, CE 29, CE 30, CE 31, 
CE 33, CE 35, CE 36.

 
 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Impacto psicosocial de la desigualdad, la pobreza y la exclusión 
social. 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativo.          
Materia en la que se integra: Fundamentos conceptuales y metodológicos de la acción comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

 
Evaluación basada en la participación en el aula (30% del nota) y en la realización individual de un Diario 
de Campo (70% de la nota) en el que el alumnado deberá exponer: 
-Resumen de los contenidos tratados cada día de clase.  
-Respuesta y reflexiones a las cuestiones que el profesorado haya planteado en el aula. 
-Realización de casos prácticos, proyectos o actuaciones planteados por el profesorado.  
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividades presenciales: 22, 5 horas 

Clases (3 créditos ECTS): 
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG1, CG 2, CG 3, CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, CE13, 
CE17, CE18 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor: 30 horas 
Seminarios con ponentes invitados: 
- Profesionales de la Asociación ALME : Mabel Laguna y Alberto Aguilar Carnero 
- Dr.  José Juan Vázquez profesor de Facultad de Documentación y Psicopedagogía,de la 

Universidad de Alcalá 
Conferencia de ponentes invitados: 
- Cambio e intervención comunitaria a cargo de Dr Silverio Barriga, Catedrático de la Universidad de  
Sevilla 
Competencias asociadas: CG4, CE33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes: 19,5 horas 
•        Consulta de materiales en el Campus virtual. 
•        Estudio y elaboración del diario de campo (lectura y análisis de artículos,  presentación de artículos 
de investigación). 
•        Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE20, CE21, CE26, CE29, CE31 
 
 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1. Las desigualdades entre países y dentro de los países 
2. El fenómeno del subdesarrollo y la pobreza en los países del Sur 
3. El problema de la pobreza en los países del Norte: medición y políticas 
4. El enfoque de las necesidades básicas y el paradigma del desarrollo humano 
5. La medición del desarrollo humano y de la pobreza humana 
6. Conceptos relacionados: pobreza, marginación y exclusión social.  
7. Estratificación social.  
8. Necesidades y Problemas sociales. 
9. Equidad y justicia social. 
10. Las emociones de la desigualdad. 
11. Comparación social, competición y ansiedad social. 
12. Estrés económico. 
13. Desigualdad económica y salud. 
14. Influencia de los procesos cognitivos y sesgos atributivos en la pobreza y la exclusión social. 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7,CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 3 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12, 
CE 13, CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 26, CE 29, CE 31, CE 
33. 

 
 
 
 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Políticas Sociales y Organización del Bienestar Social en España: 
Análisis e implementación 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Políticas sociales e intervención social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativa. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

Ninguno. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

 
Sistema y criterios de evaluación: 
Se valora la claridad conceptual, explicativa y la participación en clase, en los ejercicios y en la práctica. 
Se realizará la evaluación a través de: 
A) Actividades presenciales (30% de la nota). 

- Clases: Exposición teórica sobre los aspectos esenciales de los temas. Debate de textos. 
Reflexión sobre casos a partir de la exposición de vídeos. Exposiciones individuales 
obligatorias sobre uno de los sistemas de protección social. 

B) Actividades no presenciales (70% de la nota). 
Estudio y reflexión sobre las actividades presenciales. Búsqueda de fuentes de información, 
banco de datos  y documentación. Lectura de documentos de apoyo a la teoría. Elaboración y 
exposición de trabajo obligatorio. Realización de diario de campo. 

(Se exigirá al menos un 80% de presencialidad.) 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 45 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
 Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 

 
Competencias asociadas:  CG1, CG2, CG3, CG10, CE1, CE2, CE5, CE6, CE9,; CE10, CE12, CE17, 
CE18, CE21, CE24. CE25, CE28; CE34 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 5 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor: 20 horas 
Conferencias con ponentes invitados: 

- Dr. Natividad de la Red , Catdrática de la Universidad e Valladolid. 
- Dr. Cristina Villalba  profesora del Dptp de Trabajo Social y Servicos Sociales de la Universidad 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

Pablo Olavides. 
Competencias asociadas: CG4, CE33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 80 horas 

 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 

Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE21, 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
La  necesidad  de contextualización  de la intervención social y comunitaria requiere de agentes formados 
en el conocimiento, análisis y  diseño de las políticas sociales en las que se ha de desarrollar. 
El alumno, por ello, ha de: 

- Conocer los conceptos, el desarrollo, los modelos teóricos y empíricos actuales de la política 
social.        

- Conocer, comprender y analizar las causas que contribuyen al origen, consolidación, crisis y 
perspectivas del Estado de Bienestar. 

- Conocer las directrices y criterios de las políticas y servicios de bienestar social en España. 
- Conocer y analizar las políticas sociales en España relacionadas con la intervención social y 

comunitaria. 
Este conocimiento amplio, analítico y dinámico del Bienestar Social permitirá al alumno participar 
como agente de intervención social y comunitaria en el desarrollo y diseño de políticas públicas. Con esta 
finalidad, en esta asignatura se profundizará en los siguientes contenidos: 

1. Bases conceptuales de la Política Social: enfoques, conceptos, modelos  y teorías. 
2. Política Social en España: antecedentes,  evolución y configuración actual del Estado de 

Bienestar. 
3. Servicios del Bienestar Social en España: Dimensiones del Estado de Bienestar español (tales 

como la protección social, el mercado de trabajo, desempleo, la salud, la vivienda, el medio 
ambiente y  la educación, por CCAA y comparándolas entre ellas) 

4. Sistema Público de Servicios Sociales: planificación y organización 
5. Políticas sectoriales: Políticas de ayuda y protección a la infancia,  a las familias,  a las 

personas dependientes, a las personas inmigrantes, a la prevención de la exclusión social y de 
las drogodependencias. 

6. Intervención social y Política Social: métodos, técnicas y ámbitos de intervención social y 
comunitaria. 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 2 , CE 5 , CE 6 , CE 9 , CE 10 , CE 12 , CE 17 , CE 
18 ,CE 21, CE24, CE 25, CE 28, CE 29, CE 30, CE 31, CE 33, 
CE 36.

 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Políticas sociales  internacionales y la intervención comunitaria 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 4,5 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Políticas sociales e intervención social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología social, Antropología Social y Trabajo Social. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

Se exige el 80% de la asistencia a clase. 
30% de la nota final se evalúa mediante la participación en clase. 
70% de la nota final se evalúa mediante la producción del análisis de un problema social, identificación de 
la política social internacional marco, propuesta de gestión global-local, y su respectiva valoración ética. 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 34 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
 Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 

Competencias asociadas: CG1,  CG2, CG3, CG10, CE1, CE2, CE5, CE6, CE9, CE10, CE12, CE17, 
CE18, CE21, CE24, CE25, CE28, CE34 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 5 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36. 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor: 20 horas 
Seminario con ponente invitados: 
- Enseñar y aprender el buen vivir para interventores sociales cargo de Dr. Alferdo Fierro Bardaje , 
Catedratico de la Universidad de Málaga 
- Ética y papel psicosocial: perspectiva comunitaria a cargo de Dr. Alipio Sánchez Vidal, profesor del Dpt. 
de Psicología Social de la Universidad de Barcelona 
Competencias asociadas: CG4, CE33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes: 53 horas 

 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE21 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
Justificación 
La perspectiva internacional de la acción social y comunitaria supone entender los horizontes 
multiculturales (diversidad), de imbricación de los problemas sociales (complejidad) y la presencia 
internacional (global). Por ello, conocer tales aspectos incide en el debate y definición de las políticas 
sociales. Si la intervención comunitaria es la herramienta mediante la cual las políticas sociales 
internacionales llegan a los usuarios, esta asignatura responde a la cada vez mayor conexión entre lo 
local y lo global, y busca dar a conocer los escenarios de intervención comunitaria cuando las políticas 
sociales se enfrentan a los desafíos contemporáneos, con quiénes se debe interactuar y con qué 
procedimientos. Aborda de manera particular la internacionalización de las políticas sociales españolas 
hacia Iberoamérica y Europa, por considerar que es un espacio de proyección estratégico en las 
relaciones geopolíticas de España que requerirá de personas preparadas para ello. 
Actualiza y aplica el debate ético contemporáneo, y las bases de la responsabilidad social, como tareas 
ineludibles del trabajo social comunitario en cualquier parte del mundo. 
Contenidos 

a. Política internacional y políticas sociales. 
b. Lo social en los escenarios global e internacional. 
c. Instrumentos y procedimientos internacionales de intervención comunitaria 
d. La agenda ética internacional y las políticas sociales  
e. Éticas aplicadas: exigencias técnicas en proyectos comunitarios de cooperación internacional  
f. Internacionalización de las políticas sociales de España: Europa e Iberoamérica. 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 10. 
Competencias específicas:   CE 1 , CE 2 , CE 5 , CE 6 , CE 9 , CE 10 , CE 12 , CE 17 , CE 

18, CE 21, CE 24, CE 25, CE 26, CE 28, CE 29, CE 30, CE 31, 
CE 33, CE 34, CE 35, CE 36.

 
 
 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Técnicas y recursos de la intervención social 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Segundo semestre.                       

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativo.          
Materia en la que se integra: Estrategias, técnicas y recursos en la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

30% de la Nota 
La evaluación es  considerada aquí como un mecanismo regulador y retroalimentador del estudiante. En 
este sentido, se seguirá un procedimiento de evaluación continua y cualitativa sobre como se va 
desarrollando el proceso de enseñanza-aprendizaje y como se van alcanzando las tareas propuestas. Se 
combinará con la evaluación sumativa que pretende valorar la adquisición de competencias finales en 
relación con la materia. 
70% de la nota 
Respecto a los método de evaluación a utilizar se van a tomar en consideración los siguientes: 
   Tutorías personalizadas 
   Estudio de casos 
   Ficha sintética por escrito sobre el trabajo en grupo para seminarios, en el que se expondrá el planing 
adoptado, las dificultades aparecidas, las formas de resolverlas, y la postura razonada del grupo con 
respecto al tema tratado 
   Valoración de la exposición en seminario con respecto a contenido, claridad, motivación obtenida de los 
oyentes, orden en la presentación, y conclusiones. 
    Pruebas escritas sobre los ejercicios prácticas y los contenidos estudiados 
Es importante conocer la valoración que hacen los alumnos/as de lo aprendido, indicando el grado de 
utilidad/transferencia de cada competencia a la práctica profesional. 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 45 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
 Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 

 
Competencias asociadas:  CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, 
CE12, CE13, CE14, CE16, CE18, CE21 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 6 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

 
Competencias asociadas: CG6, CE34, CE35 
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Actividades académicas sin presencia del profesor: 20 horas 
Conferencias - seminarios con ponentes invitados: 
Dra. Marisol Lila, profesora del  Dpto  de Psicología Social de la Universidad de Valencia (UV) 
Dra. Lourdes Munduate  Catedrática de la Universidad de Sevilla 
Competencias asociadas: CG4, CE33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 79 horas 

 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 

Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE20, CE21, CE26, CE29, CE30, CE31, CE33 
autodirigido o autónomo. 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
Técnicas de detección de necesidades.
Técnicas cuantitativas 
Técnicas cualitativas: 
Los informantes clave 
Los grupos estructurados 
Técnicas de intervención grupal. 
Los grupos de apoyo social y autoayuda 
Los grupos de discusión. 
Técnicas de  participación  y empowerment. 
Concepto. 
Desarrollo de modelos de empowerment. 
Estrategias de intervención 
Diseño y  Planificación de Programas de intervención comunitaria. 
Intervención con poblaciones de riesgo 
Técnicas de negociación y mediación. 
Naturaleza y características del conflicto. 
La preparación de la negociación 
El proceso negociador 
Naturaleza y características de la mediación. 
El proceso de la mediación 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 9 CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 3 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12, 
CE 13, CE 14, CE 16, CE 18, CE 20, CE 21, CE 26, CE 29, CE 
30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Intervención e investigación en inteligencia emocional en el 
contexto social, educativo y de la salud 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativo.          
Materia en la que se integra: Estrategias, técnicas y recursos en la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

La evaluación del alumnado combinará diversos métodos que se seleccionarán de entre los siguientes. 
Esta selección se realizará tomando como criterio los elementos relevantes para la realización de las 
competencias correspondientes:  
70% de la nota 
Prueba escrita: supuestos prácticos, pruebas de respuesta breve, informes sobre actividades 
desarrolladas. 
 
Exposiciones orales en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos del temario (seminario) y sobre la 
realización de actividades prácticas correspondientes a competencias concretas. 
30% de la nota 
Técnicas basadas en la participación activa del alumnado: trabajo individuales, parejas y grupos 
reducidos sobre supuestos prácticos propuestos, realización de role-playing. 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 22.5 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
 Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 

 
Competencias asociadas:  CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE8, CE12, CE15, CE18, 
CE20, CE21 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 

Actividades académicas sin presencia del profesor: 10 horas 
Conferencias - seminarios con ponentes invitados: 
- Dra. Isabel María Mikulick de la Universidad de Buenos Aires. 
 

Competencias asociadas: CG4, CE33 
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Actividades no presenciales dirigidas por los docentes  : 40 horas 
 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 

Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE20, CE21, CE26, CE29, CE30, CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1. Antecedentes y el surgimiento de la inteligencia emocional. 
2. Modelos teóricos existentes en inteligencia emocional. 
3. Dimensiones y habilidades de la inteligencia emocional. 
4. Formas de medición de la inteligencia emocional.  
5. Importancia de las habilidades emocionales como factor de protección en el bienestar psicológico, las 
competencias educativas y las relaciones interpersonales. 
6. Programas educativos y laborales de desarrollo y formación de inteligencia emocional  
7. Líneas actuales de investigación y futuras áreas de trabajo de la inteligencia emocional en el ámbito 
social, educativo y de la salud. 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 12 , CE 15 , CE 
18, CE 20, CE 21, CE 26, CE 29, CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, 
CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

La participación ciudadana para la transformación social: 
movimiento sociales, el voluntariado y los presupuestos 
participativos 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Segundo semestre.                       

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Estrategias, técnicas  y recursos en la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

Para superar la asignatura el estudiante ha de asistir obligatoriamente como mínimo al 80% de las clases 
presenciales. Por su parte, la asistencia a los seminarios es siempre obligatoria. 
 

o La evaluación continua de la implicación y participación del alumno/a en la asignatura 
tendrá un peso en la calificación final =30% 

  
o El estudiante deberá realizar un proyecto de intervención o investigación sobre 

cualquiera, a su elección, de los temas tratados en la asignatura.  La calificación del 
mismo así como su exposición tendrá un peso en la calificación final =70%. La 
presentación de los proyectos tendrá lugar en las dos últimas sesiones reservadas para 
la presencialidad docente. En la misma estarán presentes como evaluadores al menos 
tres de los profesores implicados en la asignatura.  

 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales : 45 horas 

 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos y artículos.  
 Exposiciones de trabajos: presentación y debate de programas de intervención diseñados 

por los alumnos. 
 Video Forum. 

Competencias asociadas:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 CG 9, CG 10, CE1, CE6, CE8, 
CE12, CE13, CE18, CE20, CE21, CE26, CE31 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula : 6 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

 
Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor : 30 horas 

Conferencias - seminarios con ponentes invitados: 
- Dr. Federico Javaloy, profesor de la Universidad de Barcelona 
- María Antonia Morilla, coordinadora de la Oficina de Presupeustos Participacivos de la 

Diputación de Málaga. 
- Anders von Westen Falck, Coordinador de la Oficina de cooperación internacional de la 
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Diputación de Málaga. 
- Dr. Fernando Chacón, profesor de la Universidad Complutense de Madrid. 
 

Competencias asociadas: CG4, CE33 
 

Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 69 horas 
 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 

Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE20, CE26, CE29, CE30, CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
 
1. Participación ciudadana: concepto, modelos y formas. 
2. Comportamiento colectivo: tipos, rasgos. El individuo en la multitud. El rumor. Ocio juvenil. El caso 

de las sectas. 
3. Movimiento social: elementos, tipos, teorías. Movimientos sociales y nuevas tecnologías 
4. Participación y asociacionismo: características, niveles. Modelos que explican el comportamiento 

voluntario: variables asociadas a la implicación y permanencia de los voluntarios sociales en las 
ONGs. Diseño y gestión de proyectos de voluntariado social y ambiental 

5. Fortalecimiento comunitario: concepto y modelos. Los presupuestos participativos: qué son y cómo 
se están implantando. El caso de la provincia de Málaga. Los presupuestos participativos como 
herramienta de fortalecimiento comunitario y de transformación social. 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 8 , CE 12 , CE 13 , CE 18 , CE 20 , CE 21 , CE 26 , 
CE 29, CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Intervención psicoambiental en le contexto social, familiar y 
escolar 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Segundo semestre.                       

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Contextos de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

80%  de asistencia obligatorio 
Asistencia y participación: 30% nota final 
Elaboración de un proyecto de intervención ambiental, Exposición del proyecto y Estudio piloto: 70% 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula : 22,5 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
 Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 

Competencias asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE29, CE31, CE33 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula : 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

 
Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 

 
Actividades académicas sin presencia del profesor : 30 horas 

Conferencias - seminarios con ponentes invitados: 
- Dr. Bernardo Hernández Ruiz , Catedrático de la Universidad de la Laguna 
- Dr, Victor Corral, Profesor de la Universidad de Sonora (Méjico) 
Seminarios 
- - Desastres Naturales, a acargo de Dr. Cesar  San Juan, profesor de la Universidad del País 

Vasco 
Competencias asociadas: CG 4; CE33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes :19,5 horas 
 

 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
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artículos de investigación). 
 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 

Competencias asociadas: CG3, CG5; CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1.      DESARROLLO Y ESTADO ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA AMBIENTAL 

1.1.   Concepto de psicología ambiental 
1.1.1.      Características 

1.1.2.      Historia 
1.1.3.      Aplicaciones 

1.2.   Ámbitos de intervención psicosocial: el ambiente físico y la Conducta Ecológica Responsable 
2.   PROYECTOS DE INTERVENCIÓN PSICOAMBIENTAL: CARACTERÍSTICAS GENERALES 

2.1.      Procedimiento 
2.2.      Algunas características de los programas eficaces. 

3. INTERVENCIÓN AMBIENTAL EN EL AM BIENTE RESIDENCIAL 
 3.1. Ambientes comunitarios: La casa, el barrio y la ciudad 
 3.2. Factores positivos y negativos del ambiente residencial 
  3.2.1. Apego e identidad de lugar 
  3.2.3. Hacinamiento y estrés ambiental 
4. Proyecto de intervención ambiental en el ámbito familiar 
 4.1. Ámbitos de intervención ambiental 
 4.2. Estrategias de intervención ambiental 
 4.3. ¿Cómo mejorar los ambientes en que vivimos? Hacia unas ciudades más sostenibles.  
5. PROMOCIÓN DE LA CONDUCTA ECOLÓGICA RESPONSABLE 
 5. 1 Educación ambiental e intervención psicoambiental preventiva 
 5. 2. Tipos de conductas directas e indirectas 

5. 3. Marcos explicativos de la conducta pro-ambiental. 
  5.3. 3.1. La tradición conductista. 

5.3.3. 2.  El enfoque cognitivo. 
5.3.3.3. Multidimensionalidad del comportamiento ambiental: los modelos sistémicos. 

6. INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO ESCOLAR: REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
EDUCATIVA PARA LA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

6.1. El problema de la contaminación acústica en las ciudades. 
6.2. Fuentes de contaminación acústica urbana. 
6.3. Efectos de la contaminación acústica. 
6.4. Estrategias para prevenir la contaminación acústica urbana. 

 
COMPETENCIAS 

Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG _4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10, CE 12, CE 16, 
CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, CE 
30, CE 31, CE 33 , CE 35 , CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

 Intervención psicoeducativa para la mejora de la convivencia 
escolar.  
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Segundo semestre.                       

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Contextos de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología social. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

La evaluación será continua. Al terminar cada tema el alumnado contestará un cuestionario en la 
plataforma virtual para chequear su conocimiento de los contenidos de las lecturas propuestas.  
Además se irán valorando las actividades presenciales a medida que se desarrollen.  
La asistencia a clase, (se exige el 80% de asistencia) contestar correctamente 65% de los cuestionarios, 
contará el 30% de la nota. Entregar las prácticas de clase en sus plazos y presentar un trabajo 
correspondiente al contenido del curso compondrán el 70% de la nota.  
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula : 22,5 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 

Competencias asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE29, CE31, CE33 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

 
Competencias asociadas: CG6, CE 35, CE36 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 49,5 horas 

 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Contestar los cuestionarios que se abrirán en la PVirtual sobre cada una de las lecturas que 

se recomiendan. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 

Competencias asociadas: CG3, CG5,CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1º tema: Adaptación y Competencia social. Habilidades sociales. Aceptación social y Amistad. Solución de 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

problemas interpersonales.  
2º tema: La dinámica de las relaciones interpersonales. Problemas en las relaciones interpersonales y 
Estilo de conducta. La conducta agresiva. El retraimiento social.  
3º tema: La convivencia escolar. Los planes de convivencia: marco normativo y conceptual, y de 
desarrollo.  
4º tema: La evaluación psicoeducativa de la convivencia escolar: Marco conceptual, Instrumentos, 
Procedimientos.  
5º tema: La intervención psicoeducativa sobre la mejora de la convivencia escolar: Marco conceptual y 
normativo, Programas y procedimientos (dirigidos a la persona, a la escuela, a la familia).  
6º tema: La mejora de la convivencia desde una perspectiva de centro. Evaluación e intervención en los 
planes de convivencia en los centros escolares. 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7,CG 9,CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12, , CE 
16, CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, 
CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Intervención psicoeducativa en familias de acogida y adoptivas. 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Segundo semestre.                       

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativo.          
Materia en la que se integra: Contextos de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Módulo formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No se establecen.  
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

La evaluación se realiza de forma continuada a lo largo del curso con la exposición oral, entrega de 
reseñas por escrito, participación en seminarios de discusión y realización de los trabajos encargados por 
la profesora. La evaluación se realiza a través de las distintas actividades formativas del curso: 

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos y en el videoforum. 
- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados. 
- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual. 
- Presentación individual de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas. 
- Participación en la recogida de datos de un proyecto de investigación (optativo). 

          - Prueba escrita para los estudiantes que no hayan superado las actividades exigidas o no hayan 
asistido a las actividades presenciales, siempre que al menos hayan asistido al 70% de dichas actividades 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 22,5 horas 

Clases teóricas y prácticas  
Los estudiantes realizarán las siguientes tareas de aprendizaje: 

a) Participación activa en las clases y seminarios de discusión. 
b) Breve exposición de las lecturas en clase. 
c) Reseñas de las lecturas realizadas. 
d) Participación en los videoforum. 

Competencias asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE29, CE31, CE33 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula : 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

 Competencias asociadas: CG6, CE 35, CE36 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 49,5 horas 
Lectura de los artículos y textos asignados.  
Análisis de los materiales del curso (programas de formación de familias, preparación de niños, etc.) 
 Participación en la recogida de datos de un proyecto de investigación (actividad opcional). 
Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
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TEMA 1: Legislación sobre acogimiento y adopción. 
- Tipos de acogimiento (simple, permanente y preadoptivo).  
- Adopciones nacionales e internacionales.  
- Adopciones especiales.  
TEMA 2: Preparación de niños y niñas para el acogimiento y la adopción.  
- Funciones del psicólogo. 
- Niños y niñas en disposición de ser acogidos y adoptados. 
- Preparación de niños para el acogimiento y la adopción. Objetivos y actividades. 
- Preparación de niños de adopciones especiales. 
TEMA 3: Programas de formación de padres para la adopción y valoración de idoneidad. 
- Funciones del psicólogo. 
- Información a los demandantes de acogimiento o adopción. 
- Solicitud de los futuros acogedores o adoptantes.  
- Programas de formación de padres para  la adopción. 
- Criterios de valoración de idoneidad para los solicitantes de adopción. Criterios técnicos, entrevistas y 
pruebas. 
- Procedimiento para realizar el acogimiento y la adopción.  
TEMA 4: Dificultades durante el periodo de acoplamiento en los acogimientos y adopciones. 
Asesoramiento a las familias y los niños. Seguimiento durante el periodo de adaptación. Afrontar 
situaciones de crisis y rupturas. 
- Dificultades del proceso de acoplamiento. 
- Variables relacionadas con los temores, expectativas y conductas de los acogedores o padres que 
pueden originar conflictos familiares. 
- Variables relacionadas con la historia y conducta de los niños que pueden originar conflictos familiares. 
- Seguimiento del proceso de adaptación familiar. Elaboración de informes de seguimiento.  
- Asesoramiento psicoeducativo a padres e hijos durante el periodo de adaptación. 
- Variables de niños y  padres que predicen el éxito del acogimiento o adopción. 
- Estrategias de afrontamiento de las situaciones de crisis y rupturas.  
- Evaluación de la continuidad del acogimiento y prevención del riesgo de ruptura. 
TEMA 5: La revelación, el pasado del niño/a y la búsqueda de los orígenes. 
- La “revelación” y la comunicación de los padres con los hijos adoptados sobre su pasado, su familia 
biológica y la adopción. 
- Cómo tratar el tema de la “revelación” según el nivel de desarrollo de los niños. 
- La identidad del adoptado.  
- La búsqueda de los orígenes y el deseo de conocer el pasado de los adoptados. 
- La mediación familiar en la búsqueda de los orígenes y los Servicios postadopción. 
TEMA 6: Nuevas tendencias en la práctica del acogimiento y la adopción.  
- La adopción homoparental. 
- Las adopciones abiertas: Ventajas e inconvenientes para los distintos miembros que componen el 
triángulo de la adopción. 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12 , CE 
16, CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, 
CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Intervención social con personas mayores.
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Contextos de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No se establecen. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

 
En la evaluación del alumno se tendrán en cuenta los siguientes elementos:  

a) Realización de las prácticas individuales realizadas por el alumno y entregadas a través del 
campus virtual. (5,5 puntos sobre 10) 
b) Realización del proyecto de intervención con personas mayores (opcional para incrementar nota 
1,5 puntos sobre 10) 
c) Participación en las dinámicas de clase y asistencia. La asistencia se valorará a partir del ochenta 
por ciento obligatorio (3 puntos sobre 10) 

 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula: 22,5 horas 

 
1- Elaboración de un plan de actividades para la animación sociocultural de un Centro de Día para 

Personas Mayores  
2- Elaboración de un supuesto práctico de preparación a la jubilación.  

Competencias asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE29, CE31, CE33 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 

Actividades no presenciales dirigidas por los docentes :  49,5 horas 
 

- Elaboración de un plan de sesiones de estimulación cognitiva orientado a la intervención con 
personas mayores que no padecen demencia  
Descripción: A partir del conocimiento del Test Conductual de Memoria Rivermead, así como del 
material de estimulación cognitiva de Anna Puig (Edit. CCS), orientado a la intervención con 
personas mayores que no presentan una alteración cognitiva severa; los alumnos deberán 
elaborar cinco sesiones de estimulación (de 30 minutos aproximadamente de duración). 

- Elaboración de un plan de sesiones de estimulación cognitiva orientado a la intervención con un 
paciente aquejado de demencia.  
Descripción: Los alumnos deberán consultar el Programa “Activemos la Mente” de la Fundación 
La Caixa. Este material se encuentra disponible en formato electrónico a través de la página 
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Web ofertada por esta entidad. A partir de este material, y teniendo en cuenta el grado de 
deterioro cognitivo del paciente (nivel GDS-Reisberg), desarrollan un plan de cinco sesiones de 
intervención (de 20 a 25 minutos de duración) en el que cubran diferentes áreas de estimulación 
cognitiva. 

Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1. Centros de atención social para personas mayores. 

1.1. ¿Cómo fomentar la calidad en la atención residencial a las personas mayores? 
1.2. Apartamentos integrados; unidades de convivencia para ancianos (UCAs): Vida 

autónoma en un contexto residencial. 
1.3. Centros de Día para personas mayores: Actividades desarrolladas. 

2. Intervención psicosocial con personas mayores no dependientes. 
2.1.  La animación sociocultural con personas mayores: Beneficios psicosociales del ocio. 
2.2.  Envejecimiento y preparación a la jubilación: Cómo tener un envejecimiento saludable. 
2.3.  El voluntariado como paradigma de envejecimiento activo. 
2.4.  Talleres de memoria para la prevención del deterioro cognitivo. 

3. Intervención psicosocial con personas mayores dependientes. 
3.1.  Valoración funcional y del deterioro cognitivo. 
3.2. Procedimiento de valoración del grado de dependencia conforme a la Ley de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de Dependencia. 
3.3.  Intervención en demencias con los propios afectados y sus familiares. 

 
 

En su caso, OBSERVACIONES 
JUSTIFICACIÓN: 

Dentro de la atención social y sanitaria de este colectivo tan numeroso, se hace preciso contar 
con profesionales capacitados en la  intervención tanto con personas mayores dependientes como no 
dependientes. En línea con las recomendaciones de la OMS, se hace preciso llevar a cabo actuaciones 
dentro del conocido como “envejecimiento activo”, entendido como “el proceso por el que se optimizan las 
oportunidades de bienestar físico, social y mental durante toda la vida, con el objetivo de ampliar la 
esperanza de vida saludable, la productividad y la calidad de vida en la vejez” (OMS, 2000). Como queda 
patente en esta estrategia de intervención, no sólo contempla la actuación en envejecimiento desde la 
atención sanitaria sino también, y muy especialmente, desde la intervención psicosocial para mejorar la 
relación del individuo que envejece con su ambiente social y familiar.  

En este sentido, se hace necesario contribuir a sensibilizar a la población y crear una conciencia 
social que tome a los mayores como personas activas que pueden prestar importantes servicios a la 
sociedad con la idea de que las personas pueden aprender a lo largo de todo el ciclo vital. Para conseguir 
un envejecimiento activo de la población es necesario promover la salud física y mental de sus miembros 
de más edad que eviten o disminuyan el riesgo de incapacidad.  

Dentro del colectivo de personas mayores, tampoco hay que olvidar a aquellas personas 
mayores que requieran cuidados especiales por parte de cuidadores informales o profesionales. Estas 
personas deben tener garantizados los servicios necesarios para que puedan vivir de la forma más digna 
posible, en su casa, siempre que sea posible, y cuando no lo sea, en una institución convenientemente 
atendida por profesionales bien formados.  

Por todo lo anterior, se hace necesaria una adecuada capacitación de los profesionales de la 
intervención social (psicólogos, sanitarios, trabajadores sociales, educadores, terapeutas ocupacionales, 
etc.) que intervienen en la provisión de servicios a personas mayores dependientes y no dependientes. Es 
esta voluntad formativa y de servicio a la comunidad la que motiva la propuesta de este módulo destinado 
al desarrollo de competencias profesionales en la intervención social con personas mayores. 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 CG 7 CG 9 CG 10, 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12 , CE 
16, CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, 
CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Intervención social en contextos multiculturales: aculturación, 
prejuicios e inmigración. 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 4,5 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativo.          
Materia en la que se integra: Contextos de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

Evaluación basada en la participación en el aula (30% del nota) y en la realización individual de un 
Diario de Campo (70% de la nota) en el que el alumnado deberá exponer: 
-Resumen de los contenidos tratados cada día de clase.  
-Respuesta y reflexiones a las cuestiones que el profesorado haya planteado en el aula. 
-Realización de casos prácticos, proyectos o actuaciones planteados por el profesorado. 

 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula : 34 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
 Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 

Competencias asociadas:  CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE 8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE29, CE31, CE33 
  
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula : 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 

Actividades académicas sin presencia del profesor : 20 horas 
Conferencias - seminarios con ponentes invitados: 
- Dr. Manuel Martínez, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 
- Dr. Armando Rodríguez Catedrático de de la Universidad de la Laguna 

Competencias asociadas: CG4, CE 33 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 55,5 horas 

 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 

apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 
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Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1. Proceso de Aculturación y adaptación a la nueva cultura.  
2. Marcos teóricos de Aculturación. 
3. Aculturación, calidad de vida y bienestar psicológico. 
4. Intervención psicosocial en procesos de aculturación. 
5. Definición de prejuicio y racismo. 
6. Nuevas formas de racismo. 
7. Teorías explicativas. 
8. Procedimientos y tácticas para reducir los prejuicios. 
9. Análisis cuantitativo de la inmigración en España. 
10. Inmigración y satisfacción vital. 
11. Inmigración, mujer y mercado de trabajo. 
12. Intervención psicosocial en procesos de aculturación en población inmigrante. 
13. Mediación intercultural. Definición, características y tipos de mediación. 
14. Intervención social en inmigración a través de la mediación intercultural. 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE12 , CE 16, 
CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE26, CE 29, CE 
30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.

 
 
 
 
 
 
 



 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Violencia familiar. 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Contextos de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

Asistencia al 80% de las clases 
30% de la nota:participación y aprendizaje activo en clase. 
El 70% de la Nota: 
- Elaboración y exposición de artículos científicos 
- Elaboración y exposición de proyectos de investigación o programas de intervención 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales con los docentes dentro del aula : 22,5 horas 

Clases teóricas y prácticas  
 Exposición de los/as docentes. 
 Debate de textos (comentario de análisis de textos realizados por el alumnado).  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación). 
 Ejercicios prácticos desarrollados con el programa Atlas.ti y SPSS. 
 Seminarios guiados por los docentes: exposición del docente debate de textos y ejercicios. 

Competencias asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, Ce1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18,  CE20, CE21, CE29, CE31, CE33 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor: 30 horas 
Seminarios con ponentes invitados: 
‐ Dña Fuensanta García Carrasco  Psicóloga del Área de la Mujer del Ayuntamiento de Málaga. 
Conferencias con ponentes invitados: 
‐ Intervención social con familia, a cargo de Dr. Gonzalo Musitu, Catedrático de la Universidad de 

Pablo Olavides. 
‐ Intervención con familias desde la perspectiva sistémica , cargo de Dr. Jorge Antonio de Vega Sáenz 

De Tejada, profesor de la Universidad de Las Palmas de Gran Canarias 
 

Competencias asociadas: CG4, CE33 
 

Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 19,5 horas 
 Consulta de materiales en el Campus virtual. 
 Tiempo de estudio y elaboración de las actividades presenciales (lectura de documentos de 
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apoyo a la teoría, ejercicios prácticos, lectura y análisis de investigaciones, presentación de 
artículos de investigación). 

 Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
 Diseño de una investigación. 

Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
Análisis conceptual de la violencia familiar  
Análisis de los diferentes modelos teóricos en la investigación sobre violencia familiar 
Métodos de evaluación en la violencia familiar 
Estrategias de intervención 
Análisis de las actitudes hacia la violencia la violencia familiar 
Violencia hacia la mujer en el contexto familiar 
Violencia de género, prevención e intervención. 
La intervención con hombres condenados por violencia de género 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7,CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12 , CE 
16, CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, 
CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Comunidades de lesbianas, gays, transexuales y 
bisexuales (LGTB)  
(En Inglés) 

     

Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa.          
Materia en la que se integra: Contextos de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

El 70% de la nota se evalúa por medio de un trabajo (diseño de un programa de intervención). El 30% de 
la nota restante se evalúa mediante una evaluación continua de la participación de los alumnos en clase. 
El 80 % de la asistencia es obligatoria.  
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales: 22,5 horas 
1. Explicación en clase 
2. Debate de textos y documentos 
3. Proyecciones audiovisuales: 

3.1. Cortometraje “En malas compañías” 
3.2. Reportaje de Callejeros “Orgullo” 

4. Análisis de imágenes 
5. Tutorías colectivas 
6. Tutorías individuales 
7. Seminarios 
8. Exposiciones de trabajos: presentación de trabajos de intervención elaborado por los alumnos/as 

 
Competencias Asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE29, CE31, CE33  
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula :3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor: 10 horas 

Conferencias - seminarios con ponentes invitados: 
- Dr. Anthony R. D'Augelli.   de la Univserdidad  Pennsylvania  (USA) 
 

Competencias asociadas: CG4, CE33 
, investigaciones y datos de la investigación-acción comunitaria. 
 
Actividades no presenciales dirigidas por los docentes : 40 horas 
1. Búsqueda de fuentes de documentación e información 
2. Preparación de la exposición grupal del proyecto de intervención 
3. Tiempo de estudio y elaboración de actividades presenciales (ejercicios prácticos, lectura de 
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documentos, etc.) 
Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
1. Identidad homosexual: El proceso de salir del armario 
2. Redes sociales 

2.1. Apoyo social en gays y lesbianas 
2.2. Perspectivas en el estudio de parejas gays: Homoparentalidad 
2.3. Apoyo social en parejas de gays 

3. Comunidad y colectivo LGBT 
4. Intervención en colectivos homosexuales 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12 , CE 
16, CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, 
CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.,
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Intervención Social con colectivos excluidos: prisión, prostitución, 
consumo de sustancias, menores y personas sin hogar.  
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 3 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Primer semestre.                          

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativo.          
Materia en la que se integra: Contexto de la acción social y comunitaria. 
Módulo en el que se integra: Formativo. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

No tiene. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

      Evaluación basada en: 
1. Participación en el aula (30% de la nota) 
2. Realización individual de un "Diario de Campo" en el que el alumnado deberá exponer (70% de 

la nota): 
 -Resumen de los contenidos tratados cada día de clase.  
 - Respuesta y reflexiones a las cuestiones que el profesorado haya planteado en el aula. 
 - Realización de casos prácticos, proyectos o actuaciones planteados por el profesorado.  
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
 
Actividades presenciales  : 22,5 horas 

 Exposición del profesorado. 
 Análisis y debate de textos.  
 Exposiciones de trabajos (presentación  y debate de artículos de investigación y de 

intervención). 
 Un seminario 
 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

 
Competencias asociadas: CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12, 
CE16, CE17, CE18, CE20, CE21, CE29, CE31, CE33 
 
Actividades presenciales con los docentes fuera del aula: 3 horas 

 Tutorías colectivas. 
 Tutorías individuales. 

Competencias asociadas: CG6, CE35, CE36 
 
Actividades académicas sin presencia del profesor : 40 horas 
Seminarios con ponentes invitados: 

- Atención Integral a la Persona con Discapacidad Intelectual, a cargo de Maribel Vallejo, 
Psicóloga de AMADPSI (Agrupación Malagueña de Asociaciones de Personas con Retraso 
Mental y Parálisis Cerebral) 

- Intervención social y comunitaria con mujeres. Seminario compartido a cargo de Miguel Moya 
(Catedrático de la Universidad e Granada), Dra. Marisol Palacios y Dra. Elena Morales 
(Profesoras de la Universidad de Huelva). Dña Julia Solana (profesional de los Servicios Socales 
de la Diputación de Málaga), y Angelines Fidalgo )profesional de los Servicios  Sociales del 
ayuntamiento de Málaga) 
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Competencias asociadas: CG 4, CE33 
 
Actividades no presenciales : 9,5 horas 
•        Consulta de materiales en el Campus virtual. 
•        Estudio y elaboración del diario de campo (lectura y análisis de artículos,  presentación de artículos 
de intervención e investigación). 
•        Búsqueda de fuentes de información y documentación. 
Competencias asociadas: CG3, CG5, CG6, CG7, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE26, CE29, CE30, 
CE31, CE33 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
BLOQUE TEMATICO: 

 Características generales de la intervención con grupos excluidos 
 Intervención en ámbitos concretos 
 Intervención social con colectivos excluidos: características generales. 
 La entrevista motivacional 
 Intervención en ambientes penitenciarios: características y programas de intervención social. 
 La prostitución marginal: características, legislación, posibles actuaciones 
 El consumo de sustancias adictivas: prevención y programas de intervención 
 Menores en conflicto social: características y actuaciones comunitarias. La mediación en el 

ámbito penal de la justicia de menores. 
 Las personas sin hogar, la exclusión extrema: intervenciones psicosociales. 
 Características, actitudes, habilidades y competencias del interventor social y comunitario. 

 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 10 , CE 12 , CE 
16, CE 17, CE 18, CE 20, CE 21, CE 22, CE 23, CE 26, CE 29, 
CE 30, CE 31, CE 33, CE 35, CE 36.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

 
Prácticum 
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 9 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Segundo semestre.                       

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 

Obligatoria (*) 
Optativa (**)          

Materia en la que se integra: Prácticum. 
Módulo en el que se integra: Profesional. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social, y Servicios 
Sociales. 

(*) Para quienes cursen el Itinerario Profesional. 
(**) Para quienes cursen el Itinerario Investigador. 
 

En su caso, REQUISITOS PREVIOS 
Haber cursado el primer semestre. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

Se exige el 100% de la asistencia. El sistema de evaluación consistirá en una evaluación continua 
realizada conjuntamente por el tutor académico y el tutor del centro, debiendo el alumno presentar una 
memoria al final del practicum. 
Concretamente el tutor de centro supervisará mediante observación diaria y de forma personal el trabajo 
realizado por el alumno 
Por otra lado el tutor académico se reunirá cada dos semanas con el alumno y mediante una entrevista 
oral supervisará la satisfacción del alumno con el centro de practicas así como el avance en su desarrollo 
competencial. Igualmente será el tutor académico el responsable de suspervisar la memoria que debe 
entregar el alumno.  
Para garantizar la coordinación entre ambos procesos evaluativos el tutor de prácticas del centro y el tutor 
académico se reunirá una vez al mes para aunar criterios y analizar el aprendizaje del alumno. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 225 horas.
 
Plan de trabajo elaborado conjuntamente por el tutor del centro y el tutor académico : 190 horas 
Competencias asociadas: CG2, CG3, CG6, CG9, CG10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE12, CE16, 
CE17, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE30, CE31, CE32, CE35, CE36 
 
Memoria: 35 Horas 
El alumno elaborará un informe que documente la evolución del aprendizaje adquirido desde la acción. 
 
Comptencias asociadas: CG4, CG5, CE23 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
Practicum en los centros con convenios a elegir al menos entre: 
- Área del Bienestar Social del Ayuntamiento de Málaga.  
- Asociación Cívica para la Prevención. 
- Asociación Hogar Abierto.  
- Asociación Infania.  
- Asociación Malagueña de Lupus.  
- Asociación MPDL (Movimiento por la Paz). 
- Centro Penitenciario situado en Alhaurín de la Torre (Málaga).  
- Clece.  
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- Cruz Roja. 
- Oficina de presupuestos participativos de la Diputación Provincial de Málaga. 
- Proyectos de Cooperación Internacional financiados por la Oficina de Cooperación Internacional y 
Derechos Humanos de la Diputación Provincial de Málaga y el Fondo Andaluz de Municipios para la 
Solidaridad Internacional (FAMSI). 
- Servicios Sociales de la Diputación Provincial de Málaga.
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 9, CG 10. 
Competencias específicas:   CE 1 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 12 , CE 16 , CE 

17, CE 23, CE 24, CE 25, CE 26, CE 27, CE 28, CE 30, CE 31, 
CE 32, CE 35.
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la asignatura: 

Trabajo Fin de Máster.  
(En Inglés) 

     

 
Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) Segundo semestre.                       

Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria.          
Materia en la que se integra: Trabajo Fin de Máster. 
Módulo en el que se integra: Trabajo Fin de Máster. 
Área y Departamento de la 
Universidad de Málaga 
responsable de organizar la 
docencia: 

 
Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 
Sociales, Psicología Evolutiva y de la Educación, Psicología Básica y 
de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento. 

 
En su caso, REQUISITOS PREVIOS 

Haber cursado el primero y segundo semestre. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA 
DE CALIFICACIONES 

Defensa oral ante un Tribunal compuesto por tres Doctores, uno de ellos ajeno al Máster. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas.
 
Plan de trabajo elaborado conjuntamente por el tutor académico: 150 horas 
El alumno realizará una investigación o una intervención sobre cualquiera de los campos abordados en el 
Máster. Dicha investigación se presentará por escrito en formato artículo cumpliendo la normativa APA y 
se defenderá ante un tribunal. 
 
Competencias asociadas: CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE37 
 
 
 

Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA  
Diseño y ejecución de la investigación-intervención comunitaria entre algunas de las siguientes 
líneas de trabajo: 
 
- Análisis de necesidades y recursos en educación secundaria para la mejora de la convivencia escolar. 
- Análisis del discurso. 
- Psicología Organizacional Positiva: recursos individuales y organizacionales, Burnout- Engagement, 
satisfacción laboral-vital. 
- Áreas sociales y Calidad de vida.  
- Apego al lugar e identidad. 
- Intervención psicoambiental sobre el cambio climático: Percepción de riesgo, actitudes y 
comportamiento. 
- Voluntariado y participación ambiental- Efectos de la contaminación acústica sobre la salud y el 
bienestar humano. 
- Prevención de la violencia familiar 
- Violencia en la pareja y emociones 
- Procesos psicosociales en los medios de comunicación 
- Movimientos sociales 
- Comunicación mediada por ordenador 
- Calidad de Vida en el Trabajo 
- Calidad de Vida en Adicciones. Adicciones y Patología mental 
- Factores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo y fenómenos asociados. Síndrome de quemarse por el 
trabajo, acoso laboral 
- Suicidio: agregación familiar. 
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- Celos y relaciones de pareja 
- Prejuicios 
- Influencia social 
- Los diferentes factores, variables y procesos que se ven involucrados en el fenómeno intercultural, ya 
sea desde una perspectiva de turistas, estudiantes en el extranjero, voluntarios de ONG`s y demás 
residentes temporales como desde la inmigración 
- Ocio y felicidad 
- Mujeres inmigrantes: apoyo social, los procesos de aculturación, la calidad de vida y la integración 
social. 
- Estudio del apoyo social y la identidad en el colectivo de homosexuales 
- Tácticas de mantenimiento de la pareja y violencia contra las mujeres  
- Desigualdad económica y salud 
- Metodologías cualitativas: análisis de discurso y problemas sociales contemporáneos 
- Nuevas formas de familia: procesos psicosociales  
- Socialización, adaptación y satisfacción en el trabajo 
- Conflicto familia-trabajo 
- Movimientos sociales 
- Apoyo social y calidad de vida en poblaciones con riesgo de exclusión social. 
- Apoyo social y género: apoyo social de las mujeres 
- Apoyo social y las redes sociales en la población inmigrante 
- Calidad de vida, el bienestar social y la felicidad 
- Estudio de los grupos de autoayuda en personas mayores y enfermos crónicos 
- Familia e inmigración: la pareja mixta 
- Sentido de comunidad e integración social 
- Sentido de comunidad e interculturalidad 
- Sentido de comunidad en el contexto del barrio urbano 
- Sentido de comunidad, apoyo social y calidad de vida de la población inmigrante y de la sociedad de 
acogida 
- Acogimiento familiar: Relaciones familiares y adaptación de los niños y niñas acogidos 
- Las visitas en los acogimientos con familia ajena 
- Análisis del sistema familiar e intervención con las familias 
- Evaluación de un modelo complejo sobre experimentar o perpetrar violencia escolar considerando estres 
como mediador y variables del entorno como predictores. 1 alumno. 
- Intervención en educación obligatoria para mejorar el clima social del centro. 1 alumno. 
- Herramientas de aprendizaje para la acción social 
- Derechos humanos y acción solidaria 
- Gerontología social 
- Servicios Sociales. 
- Bienestar personal, desarrollo social y calidad de vida 
- Intervención psicosocial 
- Inteligencia emocional y bienestar 
- Recursos personales del trabajador y bienestar laboral 
- Inteligencia emocional 
- El fortalecimiento comunitario y los presupuestos participativos 
- Factores psicosociales de la inmigración. 
- Satisfacción vital en inmigrantes. 
- Apego al lugar en población inmigrante. 
- Intervención en contextos penitenciarios. 
- Poblaciones en exclusión social: prostitución, prisión, inmigración, pobreza. 
 
 

COMPETENCIAS 
Competencias generales:  CG 5, CG 6, CG 7, CG 8, CG 9, CG 10. 

Competencias específicas:   CE 19 , CE 20 , CE 21 , CE 22 , CE 23, CE 37. 

 


